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PRKSKNTACJ:ON 

SERORES MIEMBROS DEL JURADO DICTAMINADOR 

Pongo a westra oonsideraci6n el presente 
• 

Informe de Ingeniería, 

denominado "RICATIOORIZACICli DI PUIS'l'OS IR URA OOOPIRATIVA AGRARIA 

AZUCARIRA" como requisito para obtener el Titulo Profesional de 

Ingeniero Industrial, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento 

de Grados y Titulos de la Facultad de Ingeniería Ind\lstrial y de 

Sistemas de la Universidad Nacional de Ingenieria. 

Bn este Informe se plasma el proceso seguido y los resultados obtenidos 

de la Implantación de un Estudio de Categorización Técnica de Puestos 

llevado a cabo en la Cooperativa Agraria Azucarera Paramonga Limitada, 

en el afio 1992; lo cual constituye una de las tareas de Consultoría que 

me ha correspondido realizar durante el ejercicio de la profesión de 

Ingeniería Industrial, cuya perfomanoe puede apreciarse a través de los 

documentos sustentatorios que se incluyen. 

Para realizar este proceso de Implantación se partió de los tres 

Estudios siguientes que contaba la Cooperativa: a) Redisefto de la 

Organización, b) Evaluación y Categorización de Puestos y c) Estudio de 

Remuneraciones Básicas. La realización de estos Estudios fueron 

encomendados por la Cooperativa al Centro Nacional de la Productividad -

CENIP, como parte de las acciones orientadas al mejoramiento de la 

Productividad de la Empresa. 

Debo aefialar que la Dirección y Supervisión de estos Estudios estuvo a 

mi cargo mientras me desempeftaba como Director.del Area de Asistencia 



Técnica del CBNIP, Institución en la que laboré hasta 1991. Fue en tal 

virtud, que posteriormente, desempeftándome como Consultor Privado, la 

Cooperativa Paramonga contrató mis servicios para Implantar los Estudios 

realizados por el CKNIP a que se ha hecho referencia. 

En tal sentido, si bien el presente Informe destaca como objetivo 

central de la citada labor de Consultoria la Implantación de la 

Recategorizaci6n de Puestos, en sus alcances se trata también lo 

referente a la Implantación de una nueva Estructura Organizativa, lo que 

dicho sea de paso, técnicamente constituyó el primer aspecto y condición 

esencial para poner en práctica la Nueva Categorización de Puestos y 

establecer luego la nueva Bscala de Remuneraciones que hoy rige en esa 

Empresa. 

A modo de Sintesis, y a la luz de la información consignada, puede 

decirse que esta labor de Consultoria ha permitido llevar a cabo el 

reordenamiento de la Empresa Cooperativa Agraria Azucarera Paramonga, en 

materia de: Funciones, Puestos, Asignación, Reasignación de Personal y 

de Remuneraciones; todo ello sobre la base de un conocimiento real de su 

problemática en el aspecto productivo y administrativo, y aplicando 

criterios y principios de Ingenieria Industrial generalmente aceptados, 

sobre la materia, a fin de tender a optimizar el uso de los recursos y 

lograr mejoras en la Producción y la Productividad. 
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1.0 

La Cooperativa Agraria Azucarera Paramonga Ltda. (CAAPL), ante la 

necesidad de poner en práctica medidas tendientes a mejorar la 

eficiencia enxpreaarial, contrat6 los Servicios de Consultoria 

Externa para que implantara una nueva categorización de Puestos y 

que incluyera una nueva Bstructura de Remuneraciones; a partir de 

los Estudios Bspecificos que sobre esta materia y en el ámbito de la 

Orsanizao16n se habian realizado a través del Centro Nacional de 

Productividad - CKNIP. 

La 1mplantaci6n de tales acciones constituian parte de las medidas 

orientadas al reordenamiento de la enn,resa y al restablecimiento de 

la disciplina laboral, factores fundamentales para elevar la 

productividad, superar el estado de crisis y encaminarse a lograr 

el desarrollo de la B!Qpresa dentro de un entorno cada vez más 

complejo y competitivo. 

El presente Informe de lngenieria, consigna los resultados de la 

labor de Consultoria a que se hace referencia; la misma que fue 

eficazmente concretada en el afio 1992; y pone en evidencia la puesta 

en aplicación de una de las importantes tareas de la Ingeniería 

Industrial; oportunidad que como en muchas otras le ha correspondido 

llevar a cabo al autor de este Informe, en calidad de Consultor. 

Cabe anotar que los motivos por los cuales la Cooperativa contrató 

los servicios de este Consultor se debieron a su ex;periencia 

adquirida en labores de Asistencia técnica y aaeaoria en el campo de 
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Ingenieria Industrial y Productividad; y especialmente porque fue él 

quien condujo gran parte de la realización de los Estudios materia 

de inlPlantaci6n mientras se deaempeflaba como funcionario del CBNIP. 
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2.0 Qk11tt1vu J MANCI 

2.1 QBJff1vu 

Kn concordancia a lo e�esto en el numeral 1, y a lo establecido en 

el Contrato de Iocaoi6n de Servicios que se suscrib16 para tal 

efecto, el objetivo especifico de esta actividad de Consultoria era: 

Implantar los Batudios de Recatesorizaoi6n de Puestos y la nueva 

Estructura de R91111meraciones para todos los trabaJadores de la 

Cooperativa, que fueran realizados por el Centro Nacional de 

Productividad - CBNIP, en el afto 1991; estableciéndose como 

resultado los cuadros de Recatesor1zaci6n Técnica de Puestos y del 

Personal con las remuneraciones a hacerse efectivas y enmarcadas en 

los lineamientos de politica salarial que la empresa Cooperativa 

impartiera. 

El losro de este objetivo conllevaba realizar otras actividades 

intermedias, debiendo presentarse a la Gerencia General un Informe 

Técnico que de cuenta y sustente la labor realizada, a fin de dar 

cumplimiento al respectivo Contrato. 

2.2 AJABCIS DI LA IeAJllR DI fllffiQI,'fflRJA 

Para el logro del objetivo previsto, la labor realizada coJQPrendi6 

de modo seneral los siguientes alcances: 

a) Realización de Ajustes a la Estructura Organizativa propuesta

por el Centro Nacional de Productividad - CENIP, sometiéndose a

la aprobación de la ··Gerencia General y de loe Organoa de

Gobierno de la Cooperativa.
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b) Exposiciones y Absolución de Consultas formuladas por los

Organos de Gobierno de la Cooperativa, sobre aspectos

relacionados con loa Estudios materia de im,plantaci6n.

c) Conducción de todo el proceso de lll'Plantación de la Estructura

de Puestos de la Catesorizaci6n y del Nuevo Sistema de 

Remuneraciones; en cuyo contexto se contempló el costo de la 

implantación de la nueva estructura de remuneraciones y el 

establecimiento de criterios rectores para la asignación y 

desisnaci6n de personal a loe Puestos de la Nueva Bstructura. 

d) Foran1laci6n de la Normatividad para la Administración de la

Categorización de Puestos y del, Nuevo Sistema de

Remuneraciones.
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3.0 PHBto:665 

Para el desarrollo de la labor de Consultoria se plantearon alsunas 

premisas como consideraciones básicas que es necesario mencionar: 

a) Que los Batudios T6onicos relativos al Redisefto de la 

Orpnizaci6n, Bvaluaci6n y Cate1orizaci6n de Puestos, y de 

Rennmeracione, a ilQplantarse, que fueron realizados por el 

CBNIP, en 1991; podrian merecer alaún rea.tuste y/o adecuación. 

Bllo en virtud a que la e�rienoia demuestra que no siempre 

hay una correspondencia biunivoca perfecta entre la concepción 

te6rica-téon1ca de un Estudio con lo que finalmente se a.plica; 

a ello hay que agregar un ingrediente adicional derivado de los 

nuevos directivos que asumieron la conducción de la Cooperativa 

en 1992, lo que indudablemente traia una significativa 

variación en la concepción y enfoque del manejo empresarial. 

b) Que el Consejo de Administración y la Gerencia General logren

la aprobaoi6n, por parte de la Asamblea General de Delegados de

la Cooperativa, de los Estudios Técnicos realizados por el

CENIP, con los rea¡tustes necesarios a sugerencia del Consultor.

Un aspecto fundamental de esta a.probación era el monto Y los

componentes de las remuneraciones básicas de cada oategoria en

la nueva Escala Salarial a i.DG>lantarse.

Esta premisa era vital para asegurar el éxito en la 

implantación de los Estudios, dada la modalidad en que suelen 

tomarse las decisiones en este tipo de empresas; además porque 

la nueva Categorización de Puestos consideraba factores que 
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técnicamente ae incluyen en la determinación del valor relativo 

de un Puesto de Trabajo y por consiguiente en la fijación de su 

correspondiente Remuneraci6n Básica; pero que sin embargo, en 

la Cooperativa por pacto sindical y acuerdos de Asamblea 

General de Delegados se venian pagando al margen de la 

Remuneración Básica que ae su.pone corresponde al valor de un 

Puesto de Traba.,o. 

Una oorrecc16n de esta modalidad por más técnica que fuese no 

podia aplicarse sin el previo acuerdo de la Asamblea General de 

Delegados conforme a leaislaci6n vigente a esa fecha. 

La idea de someter estos Estudios Técnicos a consideración de 

la Asamblea General de Delegados y hacer la sustentación 

correspondiente pereeauia asi mismo crear y promover una toma 

de conciencia en los socios trabajadores sobre la necesidad de 

racionalizar el uso de los recursos disponibles, eliminando 

desperdicios, sobre todo gastos sin contrapartida útil; así 

como precisar que estas acciones debian formar parte del 

reordenamiento técnico en todos los aspectos de la empresa y 

en cuyo contexto cabia aplicar el principio internacional de "a 

igual valor del trabajo igual remuneración". Bn virtud a la 

crisis que afrontaba la Cooperativa oabia, de otro lado, la 

necesidad de sugerir que los cooperativistas asumieran un mayor 

sacrificio en el presente para garantizar la continuidad de la 

Bmpresa Cooperativa en beneficio de sus socios y familiares. 

o) Que el personal de la Cooperativa que integró el Equipo Técnico
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con el cual el CKNIP realizó los Estudios de Base, participara 

también en el proceso de aplicac16n bajo la conducci6n del 

Consultor Externo. Kllo no s6lo asilizaria la i!Qplantaci6n 

sino que evitaria se desnaturalice el fundamento y contenido de 

loa Batudioa. 
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4.0 D'ISQlIPCIOI BIIIMI, DI 1A P1PBl66 I BBIYI fflPfCHlf DB su PRQR[,BMATJGA 

Lo que a continuaci6n se expone permitirá situar mejor en el 

contexto de la Impresa y su problemática la actividad que se ha 

realizado y apreciar su iq,ortanoia con mayor objetividad. 

4.1 DISQlIPCIQI CBIPW, JI! Lt P1PBl66 

Omt1:taao1m 

La Cooperativa Agraria Azucarera Paramonsa Ltda., se constituy6 el 

24 de setiembre de 1970, en un contexto de reformas y 

ex;propiacionee de las Haciendas Azucareras que establecía el Decreto 

Ley 17716. Antes de la reforma, la hoy Cooperativa pertenecía a la 

IDQ;,resa Sociedad Paramonp Ltcla. de propiedad de GRACB y Cia. 

Al constituirse esta Cooperativa, qued6 inscrita en los Registros 

Pllblicos de la Provincia de Chancay del Departamento de Lima, en 

fojas oohentinueve, Tomo Primero del Libro de Cooperativas. 

La Cooperativa se rise por su Estatuto y sus Reglamentos, de 

conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes para 

este tipo de Cooperativu. 

Los casos no previstos.por laa indicadas normas se rigen por los 

principios generales del Cooperativismo y a falta de ellos por el 

derecho común siendo aplicables en este último caso y en primera 

instancia las disposiciones de la Ley General de Sociedades. 
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QWetivos 

Son objetivos de la Cooperativa: 

a) Promover el bienestar socio-económioo que permita alcanzar la

realizaci6n plena del socio a fin de que sirva como agente 

dinbico para.la oonaeousi6n de una. sociedad solidaria. 

b) Ser fuente permanente de trabajo para sus socios.

e) Q.il tivar cafta de azúcar.

d) fabricar y comercializar sus productos, subproductos y/o 

derivados, asi como la industrialización correspondiente, 

pudiendo realizar otras actividades sin 11mitaci6n 

alguna. 

e) Elevar el nivel económico de sus asociados mediante una 

equitativa distribución de los excedentes que se generen. 

f) llevar el nivel cultural de los socios en los campos técnicos,

profesionales y/o especializados.

Awb:tto X BelPODMbiUded 

El ámbito de la Cooperativa comprendi6 el predio Paramonsa y Anexos, 

con un área de 7,942.69 Hás. Esta área ha sido incrementada como 

consecuencia de la integración de las ex-Cooperativas Otopongo, 

Simón Bolívar y El Milagro. 

El número de socios es limitado, su capital es variable Y au 

responsabilidad está limitada a las aporta.oiones suscritas por los 

socios más el total de reserva cooperativa. 

r.owu o16n de loa Sooioa 

Son socios de la Cooperativa aquellos que habiendo sido calificados 
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por la Ley de Reforma Agraria, han sido admitidos como tales, 

suscribiendo y pagando los correspondientes Cez•tificados de 

aportación. Asi mismo tienen la condición de socios los 

trabajadores establea que ingresaron con posterioridad a la 

Constitución de la Cooperativa y que hayan cancelado sus 

aportaciones al 31 de diciembre de 1980. 

La direcci6n, administración y control de la Cooperativa, está a 

cargo de la Asamblea General de Delegados. el Consejo de 

Administrao16n y el Consejo de Viailanoia. La Asamblea General es la 

autoridad suprema de la Cooperativa; sus acuerdos obligan a 

acatarlos a todos los BOCios presentes y ausentes, siempre que ee 

hubieran tomado conforme a los Estatutos y a I.sy. 

En el ámbito ejecutivo, el Gerente General es el funcionario del más 

alto nivel de la Cooperativa, y como tal le coJQPeten como 

responsabilidad inmediata ante el Consejo de Administración las 

siguientes atribuciones: 

Ejercer la representación administrativa y judicial de la 

Cooperativa, con las facultades que le confiere la Ley. 

Suscribir conjuntamente con el dirigente o funcionario que 

determinen las normas internas en cuanto a retiro de fondos, 

contratos y demás actos juridicos, títulos, valores y demás 

instrumentos por los que se obliguen a la Cooperativa. 

Ejecutar los programas de conformidad con los planes aprobados 

por el Consejo de Administración y la Asamblea General de 

Delegados. 
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Nombrar a los trabajadores y demás colaboradores de la 

Cooperativa y removerlos con arreglo a Ley. 

Coordinar las actividades de los Comités. 

Asesorar a la Asamblea General, al Consejo de Administración y 

a los Comités, excepto al Comité Electoral. 

Realizar loa demás actos de competencia seg(in la Ley y las 

Normas Internas. 

B1flDfte ., Sen:1c1oe ProdPC1doe x Oeem1e11edoe 

Como producto del airo del negocio la Cooperativa ha venido 

produciendo: 

a) Az6oar .. - Producto principal, elaborado a base de ca&.. A la 

fecha de realizaci6n del Bstudio este Producto sólo se 

comercializaba en el mercado nacional.

b) Alcohol.- Producto elaborado con la melaza que constituye un

sub-producto en la fabricación del azúcar.

e) Bagazo.- Sub-producto obtenido en la molienda de la cafia.

Parte lo emplea la Cooperativa como combustible y otra parte lo

vende a Sociedad Paramonga y a la Planta de Papel de Trupal.

d) Iscbe.- Que se obtiene de la granja lechera, para vender a los

socios y a la población de Paramonga.

e) Carne. - De porcino y de ganado vacuno, que se destina a la

venta.

f) Huevos.- De la granja avioola.

s) Articulos de pan llevar.- Producido en menor cuantia.

h) Fruta.- Como mandarina y naranja principalmente.

i) Combustible.- A través de un grifo que han instalado.
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Brinda además los servicios siguientes: 

Salud: A través de un Hospital y que está destinado a los 

trabaJadores y familiares. 

Bducaci6n: Para los hijos de los trabaJadores principalmente. 

Alumbrado Pllblico: Para las viviendas de los Socios de la 

Cooperativa y la poblaoi6n Paramonsa. 

IB1;rgo:t.uN, X Act;iyjdedfte ltmo10Pl]ft8 

La Cooperativa venia manteniendo un sistema oraanizacional con la 

respectiva diferenciaci6n vertical que establecia la estructura 

gerencial o Jeraquia que va de la Asamblea General, al Presidente 

del Consejo de Administraoi6n, Gerente General hasta el nivel 

operativo; y asi mismo una diferenciación horizontal de actividades 

que establecia la división del trabajo o departamentalización 

básica. Las caracteristiooas de esta estructura se pueden apreciar 

con mayor detalle remitiéndose al Anexo NQ 2. 

Para los efectos de la descripción de la �resa, nos referiremos en 

esta parte s6lo a la diferenciación horizontal y desde un punto de 

vista funcional. 

A la luz de la forma como se ha organizado y viene operando la 

Cooperativa se encuentra que la distribución de sus actividades 

comprende las siguientes áreas funcionales básicas: 

1. Campo.- Area funcional que tiene el nivel jerárquico de 

Superintendencia encargada de la preparación de las tierras, 

siembra, cultivo y cosecha de la cafia. Bn su ámbito se 

encuentra la administración de las tierras de la Central 

Paramonga y de los siguientes Anexos: Otopongo, Huayto, Cerro 
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Blanco, Upacá, Sim6n Bolivar y Bl Milagro; estos Anexos fueron 

ex-Cooperativas que se han integrado a Paramonga. 

2. Fábrica.- Bata área funcional reaistraba el nivel jerárquico 

de Superintendencia General. Incluye las actividades de 

molienda de cafta (Trapiche y Planta de La.vado), Mantenimiento 

de Fábrica, Mantenimiento Bléctrico, Maestranza y elaboración 

de azúcar. 

3. Deetila;r;:ia.- Area funcional en la que se elabora el alcohol a

base de la melaza. Tenia también el nivel jerárquico de

Superintendencia.

4. Planta de 1i'ue;r;:za.- Area :funcional, con el nivel jerárquico de

Superintendencia. Bn esta área se genera el vapor de agua para

el funcionamiento de la maquinaria y produce la enersia

eléctrica para la Cooperativa y la poblao16n.

5. Mecanizoci6n Aar1oola.- Area funcional que se ocupa del

mantenimiento mecánico y eléctrico de todas las unidades de

transporte pesado y liviano. Asi mismo, provee a Campo loa

servicios de maquinaria agricola y de transporte; administra

los operadores y distribuye las unidades motorizadas utilizadas

en la preparación de tierras, cultivo, corte, carguio y 

transporte tanto para Campo como para las otras áreas 

funcionales. 

Esta área funcional tiene también el nivel jerárquico de 

Superintendencia. 

6. Agx:oinduetria Pernie;r;:ia.- Esta área funcional, considerada 

igualmente con el nivel jerárquico de Superintendencia se ocupa 

de las actividades productivas relacionadas con la Granja 

Avicola, el Establo Lechero y la Granja de Porcinos. Tiene en 
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su ámbito de competencia la elaboración y distribución de 

alimentos concentrados para el ganado y las aves que forma 

parte de la produoci6n del área. 

7. Comerc1olir-eci6n.- Area que se o� de la promoci6n, venta, 

distribuc16n .y despacho de los productos industriales y 

agropecuarios que produce la Cooperativa. Co!Qprende asimismo la 

venta de inmuebles y de combustible del Grifo Paramonsa. Tenia 

el nivel jerárquico de Dirección (rango inmediatamente inferior 

al de �rintendente). 

B. Servicios.- Bncargada de realizar los servicios de salud, a 

través del Hospital de la Cooperativa; administrar los 

servicios educativos; realizar actividades de insenieria civil; 

el servicio de vivienda y de bienestar social. Bata área 

mantenia también el nivel jerárquico de Superintendencia. 

9. Relecionee Induatriales.- Area responsable de las funciones de

personal, entrenamiento industrial, racionalización 

administrativa y negociaciones colectivas. Funcionaba con el 

nivel jerárquico de Dirección. 

10. IQ¡istica.- Area con el nivel de Superintendencia, se ocupaba

de las funciones de compras y manejo de almacenes.

11. Qmtroloria. General.- Esta área que mantenía un nivel

jerárquico equivalente al de Superintendencia era responsable

del manejo de Caja, realizar las Cobranzas, otorgar los 

Créditos, llevar la Contabilidad financiera y de costos; así 

como los trámites tributarios. 

Todas estas áreas funcionales constituían unidades organizativas 

directamente dependientes de la Gerencia General. 
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Además de las unidades mencionadas se tenia seis unidades 

organizativas directamente dependientes de la Gerencia General, a 

saber: Oficina de Lima, Direoci6n de Relaciones Públicas, 

Departamento de Cómputo, Direcc16n de Seguridad Industrial, 

Departamento de Auditoria y el Departamento de Asesoria Legal. 

Cmf1ameo16D dal 61atrc Pmdnot:\m x Qleerne do IJp;lo del Proceso 

do 1Jnboroo16D ele faalr-nr 

A fin de lograr una mayor visualización de las principales 

operaciones productivas, se presenta un Requema simplificado o 

modelo de lo que en la práctica si¡nifica la secuencia de los 

procesos realizados en la Cooperativa (Fis. N2 1). 

Asi mismo, dada la importancia que significa la producci6n de 

Azúcar, principal raz6n de ser de la Cooperativa, se adjunta el 

Diagrama de Flujo para la elaboración de este producto (Fig. NQ 2). 

luorM l,nboral 

A mayo de 1992 la fuerza laboral de la Cooperativa asoendia a 2,617 

trabajadores (Cuadro NQ 1). De este total habían 360 mujeres. 

Kl total de trabajadores remunerados a jornal llegaba a 1,800 y a 

sueldo 817. 

Las estadísticas registraban que de los 2,617 trabajadores, 917 

tenian más de 30 afios de servicio, de los cuales 411 trabajadores 

estaban en edad de jubilarse por haber cumplido 60 y 70 afios de 

edad. 
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Cabe indicar que los trabajadores a pesar de ser socios de la 

Cooperativa y por tanto los dueflos, mantienen sin embargo una 

relaci6n laboral con negociac16n colectiva entre empresa y 

trabajadores, a través de dos organizaciones sindicales: Un 

Sindicato de Obreros y un Sindicato de Bmpleados. 

Bs importante sefSalar que en 1970, fecha de oonstituci6n de la 

Cooperativa se contaba s6lo con 1779 trabaJadores. Bn los afios 

sucesivos este mlmero fue reduciéndose proaresivamente, llegando a 

1728 trabaJadores en 1980. A partir de este afio comienza a 

incrementarse significativamente, piués en 1981 se establece un pacto 

sindical por el cual in¡reea un hijo o hija de basta 40 aflos de 

edad en reemplazo de un trabajador Jubilado; y asi mismo se acuerda 

que por fallecimiento de un trabajador ingresa en su reemplazo la 

viuda sin limite de edad. 

Bn el afio 1982, al integrarse a Paramonga las ex-Cooperativas: 

Otopongo, Simón Bolivar y Bl Milagro ingresan 567 socios más; 

posteriormente ingresan aproximadamente 340 trabajadores adicionales 

por diferentes causales. 

61 fP!Mft lm1oedoru de Proct11cci6n v Prodam:!Y1clad 

A modo de referencia se presenta a continuación algunos indicadores 

sobre la producción, la productividad de la tierra, rendimiento de 

la cafia y de la productividad del trabajo, los cuales son relevantes 

del nivel de eficiencia en el uso de los recursos. Se advierte que 

la producción y productividad se ha deteriorado notablemente; pués 

la productividad global del trabajo en 1990 significó sólo el 47.4% 
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con respecto al afio 1970. 

Un análisis más detenido sobre el comportamiento de la productividad 

Pone de manifiesto que en los 12 primeros afios de Cooperativa con 

menos hectáreas de terreno y menos número de trabajadores el 

promedio de toneladas de azúcar producida era de 36 Ton/hombre-afio; 

mientras que en los sisuientea afios, con más heotáreaa de terreno, 

más número de trabaJadores la producci6n de azúcar ha descendido a 

Wl promedio de 21 Ton/hombre-do. 

Cabe indicar que la Cooperativa dispone de suficientes tierras para 

el sembrio de cafla, contando además con facilidades de suministro de 

cafla de proveedores de la zona en caso de no autoabastecerse. 

Asimismo cuenta con el suficiente recurso hidrico para regar las 

tierras. 

4.2 BRIYI MBICUJJ DI LA BIJBirlNTICA Y!Glltl A LA IIQIA DI P1PJM'J'ACIClf 

DI WS IS'J,'UDIOS 

A la fecha en que se procedi6 a im.Plantar los Estudios materia del 

Contrato de Locación de Servicios de Consultoría, la problemática de 

la Cooperativa podria resumirse en los siguientes aspectos: 

Carencia de una labor de planeamiento empresarial, en cuyo 

contexto se precisen los objetivos, metas, estrategias, planes 

y se ejecute los programas operativos, etc. Si bien existen 

algunos planteamientos importantes, respecto a planes Y 

proyectos a ejecutarse en el corto y mediano plazo, no tenian 

la suficiente formalidad y consistencia como parte de una 

politica empresarial cuya continuidad esté garantizada. 

17 
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La falta de una �ropiada planificación, se pone de manifiesto 

igualmente en la ineficiente asignaoi6n y uso de recursos 

materiales y humanos que ha redundado en el deterioro de la 

productividad. 

Se apNtOia lllllcboa factores que han venido incidiendo en el 

deterioro y baJoa niveles de productividad de la Cooperativa, 

que por no ser materia de eate traba.jo, se reserva su 

comentario . y análisis. Sin embargo, cabe aeftalar que los 

problemas relativos a la Oraanizaci6n, Administración, asi como 

la oalificaci6n y actitudes del personal son parte de los 

problemas centrales,y que atentan contra la mejora de la 

Productividad. 

Respecto a la estructura orsanizacional, a la luz de la 

informaoi6n obtenida, se constat6 que de modo seneral, ésta no 

ha constituido un medio �opiado para el desarrollo de las 

actividades y _el cumplimiento de los objetivos �resariales. 

Se ha evidenciado que la concepci6n de su diseflo en cuanto a la 

división funcional conformada por áreas como: Campo, Fábrica, 

Administración, Servicios, etc., si bien en algún momento pudo 

ser consistente con los fines de la Cooperativa, ha devenido en 

obsoleta y su replanteo tiene que ir a la par con otros cambios 

urgentes relativos al establecimiento de loa niveles 

organizaciones, definición de responsabilidades, relacioones 

jerárquicas y de coordinación, dentro de un nuevo ordenamiento 

que es vital para un proceso de cambio. 

Be ha constatado, de otro lado, que la Bstructura de la 

Organización vigente, o más bien la forma como yenia operando 

la Cooperativa, no mantenia relación con los resultados de 
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produooi6n obtenida, se encontró áreas con elevado número de 

puestos y de personal para las actividades que desarrollan y 

otras que en la práctica ya no se Justificaban por la misma 

evolución de la Cooperativa en materia de producción y 

prestación de servicios; todo lo cual demandaba wi urgente 

proceso de reestructuración y racionalización para lograr su 

�rvivencia y pctenoiar el desarrollo como empresa. 

Le. informalidad en el desarrollo de muchas funciones constituia 

una práctica constante; y ello, tenia relación con la falta de 

una estructura oraanizativa a,propiada y de la carencia de 

Realamento y Manuales de Orpnización y Funciones. En el Anexo 

NQ 3, se hace comentarios adicionales y más eepecificos sobre 

la forma de Oraanizaci6n encontrada. 

Bn el aspecto remunerativo además de existir una total falta de 

equidad entre los haberes de los trabajadores de las diferentes 

dependencias, se efectuaban pagos por actividades no realizadas 

y por conceptos que no guardaban ninguna relación; asimismo, 

alsunos sectores mantenian pagos logrados en base a presión, 

debilidad o favoritismo de quienes les correspondia administrar 

racionalmente las remuneraciones. La escala salarial que en un 

tiempo aplicaron se encontraba totalmente 

desactualizada y distorsionada en todos sus extremos. 

obsoleta, 

Le. Impresa mantenia una delicada situación económica Y

financiera; en Abril de 1992 babia logrado su.perar un estado 

critico de falta de liquidez que a finales �e 1991 le babia 

llevado prácticamente a paralizar sus actividades por falta de 

cafla en condiciones óptimas para ser cosechadas y destinarlas a 

.la molienda. 
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Aún con las mejoras en la producción a partir del segundo 

trimestre de 1992, la Cooperativa registraba un déficit 

económico de 10 afios atrás, a tal punto que en e 1 afio 1990 e 1 

déficit operativo llegó a diez millones de nuevos soles y en 

1991 a 30�136,535 nuevos soles. 

Al mee de Mayo de 1992 el costo promedio para producir una 

bolsa de azúcar era de cincuenta nuevos soles (S/. 50.00) y su 

precio de venta promedio en el mercado era de treinta nuevos 

soles (S/. 30.00); ello determinaba implantar urgentes medidas 

de control y reducción de costos para lograr la reactivación de 

la empresa. 

En el aspecto financiero, la Cooperativa carecía de 

posibilidades de acceso al crédito de las entidades 

financieras, o de lograr a¡,oyo en e
l

e sentido, como en otroe

tiempos; este panorama le obligaba a · rontar loa problemas con 

un manejo empresarial más eficiente y entendiendo la necesidad 

de vivir con lo que produce. 

Ie1DMJP1entae de Politica 

Dentro del contexto de la problemática e�esta el Consejo de 

Administración, con miras a la reactivación empresarial, estableció 

una serie de lineamientos de politica; algunos de los cuales por 

tener relación con el presente trabajo se mencionan a continuación: 

Aprobar un nuevo Organigrama, implementando la aplicación de 

loa Manuales de Organización y Funciones para delimitar 

responsabilidades en cada puesto de trabajo conforme a la linea 

de autoridad y responsabilidad. 

Implementar una nueva Categorización de Puestos a fin de que 
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sea el Puesto el que tenga un valor y no la persona que lo 

desempefla. Kllo conllevaria a establecer la nueva escala 

remunerativa para todos los trabajadores. 

Reducir los costos de produoci6n mediante la austeridad a todo 

nivel en la Cooperativa, declarando el a!o 1992, como el afio de 

la austeridad y la reactivación de la Cooperativa. 

Bfeotuar un tratamiento de las remuneraciones de acuerdo a las 

posibilidades econ6micu y al conocimiento de la realidad 

8IQPNl&arial. 

Mantener una estable paz laboral en base a la concertación y el 

diálogo alturado entre los 6rganos asociativos, gremiales y

gerenciales. 
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CUADRO No. 1 

FUERZA LABORAL Y SU DISTRIBUCION POR AREA 

FUNCIONAL EN LA CAAPL 

A 

A R E A S H 

CAMPO 785 

FABRICA 314 

DESTILERIA 17 

�!fif!�flCION
319 

SERVICIOS 7S 

ADMINISTRACION 82 

Pi!CJAA'll· SS 

TOTAL PERSONAL 1647 

<MAYO DE 1992> 

JORNAL A SUELDO 

M TOTAL H N 

187 892 121 6 

4 318 136 3 

- 17 12 1 

1 328 43 3 

37 112 85 125 

4 86 198 66 

- SS 23 3 

153 1888 6141 287 

. FU E N T E : DEPARTAMENTO DE PERSONAL DE LA CAAPL. 

T O  T A L E S 

TOTAL H N TOTAL 

127 986 113 1819 

139 458 7 457 

13 29 1 38 

46 362 4 366 

218 168 162 322 

256 272 .,. 342 

26 78 3 81 

817 2257 368 2617 
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CUADRO No. 2 

INDICADORES DE PRODUCCION Y PRODUCTIVIDAD 

No. 

ANOS TRABAJ. 

1978 1779 

1975 1748 

1988 1728 

1985 2576 

1998 2623 

FUENTE : 

PRODUCTIU. PRODUCTIV. 

CAÑA AZUCAR TIERRA T.M CAÑAi' TRABAJO 

HECTAREAS MOLIDA PRODUCIDA T.M. DE T.N. T.N.AZUCAIV' 

CAÑAl'HA.CULTIVADAS CT.M.> CT.M.> AZUCAR HOMBRE 

4435 686212 66614 Hl4.7 18.3 37.4 

4435 .. ,. ·-·· - - -

4435 716888 59527 161.6 12.8 34.4 

6176 788244 74387 127.6 18.6 28.9 

6176 586949 46385 82.1 18.9 17.7 

ELABORADO EN BASE A INFORMACION OBTENIDA DE LAS ESTADISTICAS 

DE LA COOPERATIVA. 

INDICE 

PRODUCT. 

TRABAJO 

188.8 

92.2 

77.S

47.4 
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5.0 

La Recate1orizaoi6n de Puestos y la puesta en práctica de una nueva 

escala de remuneraciones, asi como la metodoloaia adoptada para el 

proceso de i1Qplantaci6n toma en cuenta lo� siguientes principios 

técnicos generalmente aceptados: 

1) La lvaluac16n y Cateaorizaoi6n de Puestos tiene por objeto

determinar los valores relativos de los puestos, "con el

lll'OP6aioto de fiJar haberes que auardan relaci6n con las 

califlc:aoionaa. axtsem1aa, dificultades y responsabilidades de 

los mismos. 

2) La evaluac16n de puestos se limita a analizar y valuar los

contenidos de los puestos existentes en la Jbpresa particular;

contenidos que responden a la naturaleza y oaracteristicas de 

sus actividades, tecnolosia propia de sus operaciones y 

orsanizaoi6n del trabajo que haya establecido para alcanzar sus 

fines. Estas últimas variables, pues, son las que en última 

instancia deben conformar los puestos de cada entidad, que 

resulten objeto de estudio para efectos de su valoración y 

oategorizaoi6n. 

3) La evaluación de puestos persigue establecer una estructura de

salarios equitativa, al indicar que en los puestos que exigen

calificaciones, deberes y esfuerzos similares se deberá pagar

salarios iguales y en los puestos para los que se requiere

mayores calificaciones se deberá pagar mejores haberes que en
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los de categorias inferiores. ·Escapa de este modo al ámbito de 

la evaluación de puestos la determinación de los niveles o 

cuantia de los salarios, sobre los que más bien actúan 

variables tales como la capacidad de pago de cada empresa, su 

partiOlll.ar politica en la materia, las reaulaoiones legales 

pertinentes y, en elevado srado, los acuerdos o Convenios 

colectivos que prosresivamente van configurando determinado 

nivel de remuneraciones para cada entidad. 

4) En la evaluación de puestos se hace abstracción de las

calificaciones, cualidades o limitaciones de los ocupantes de

los puestos. Se evalúa el puesto, no el hombre.

Bate principio, aunque elemental, es de la mayor importancia

para demarcar claramente los alcances de la evaluación de

puestos.

5) La categorización de puestos tiene por objeto clasificar a loa

puestos en niveles, estratos o escalones en función al valor

relativo de los miamos; a fin de facilitar la administración de

las remuneraciones. A cada nivel, estrato, escalón o categoria

le corresponde un nivel remunerativo; y por tanto, todos los

puestos de Wl.B. misma categoria percibirán la misma remwieración

básica.

6) La asisnación o designación del personal a wi puesto de trabajo

y a wia categoria especifica, se efectuará en estricta

observancia de las calificaciones y potencialidades que rewie

para cumplir con las exigencias, responsabilidades, etc. del
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puesto respectivo. 

Otros conceptos fundamentales complementarios y que sirven de 

sustento al puesto de trabajo se exponen en el desarrollo mismo 

de la metod.olosia aplicada y en el Glosario de Términos (Anexo 

NQ 1). 
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6. O MllTQOOIOOIA Y PISQRQIIO DIJ, PB0CB50 PI IMPJWACICM DI WS KS'l'UDIOS 

La metodolo1ia que ha regido la aplicación de la nueva 

Cateaorización de Puestos y la Bscala de Remuneraciones en la 

Cooperativa Agraria Azucarera Paramonaa Ltda.; asi como el 

desarrollo de cada una de sus fases es la que se indica a 

continuaoión: 

8.1) Definición de la Bstrateaia y Mecanismos a Blnplear 

6.2) Constitución de una Secretaria Técnica 

6.3) Revisión, Ajustes y Aprobación de la Betruotura Oraanizaoional 

6.4) Revisión y A.Probación de los Estudios de Bvaluación y

Cateaorizaci6n de Puestos y de la Bsoala de Remuneraciones 

6.5) Blaboraoi6n del Cuadro de Bquivalenoias entre los Puestos 

Vigentes y los de la Nueva Bstructura A.Probada 

6.6) Formulación de Criterios Rectores para la Asignación y 

Designación de Personal a los Puestos de la Nueva Bstructura 

6.7) Kxposiciónee a Directivos y Trabajadores 

6.8) Asianación de Personal a los Puestos de la Nueva Estructura 

6.9) Desisnaci6n de Personal a los Puestos de Confianza de la Nueva 

Estructura. 

6.10) Determinación de los CoJQPOnentes del Nuevo Sistema de 

Remuneraciones 

6.11) Procesamiento de Información, Determinación de Resultados Y

Estimación del Costo de Implantación. 

6.12) Presentación del Informe Técnico a Gerencia 
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6.1 DQIRICIOR DI LA KS'1'RATKGIA I MRCAB!6tl>S A RHPl,W 

En esta etapa se diaea6 loa cursos de acci6n a seguir tanto para la 

puesta en práctica de la Nueva Estructura Orsánica como de la 

Categorizaci6n y del Sistema de Remuneraciones Básicas. Se 

establecieron coordinaciones con los directivos de la Cooperativa y 

en general fue� fase de planificaci6n y orsanizaci6n previa; 

estableciéndose un Plan de Actividades que en términos generales, 

comprendi6 las actividades expuestas en esta Metodologia, pero 

precisándose algunas acciones especificas como las siguientes: 

Coordinaciones con el Centro de Procesamiento de Datos para que 

elabore los Programas de Cóm,puto que permitan obtener los 

listados requeridos en este proceso. 

Coordinación con las jefaturas de las diferentes dependencias 

para que participen en el proceso de implantación de la 

Categorizac16n de Puestos. 

Ajustes a la Estructura de Puestos de cada dependencia. 

Blaboraci6n de Instructivos para la implantación y charlas 

el(l)licativas a· los gremios sindicales, para facilitar el 

proceso de implantaci6n, etc. 

6. 2 <DRSTITQCIOI DI UHA SICRB'l'QTA TKQUCA 

Para viabilizar el proceso de implementaci6n, en esta etapa se 

conform.6 una Secretaria Técnica dependiente de la Gerencia General; 

estando coordinada por el Director de Relaciones Industriales e 

integrada además por el personal técnico que particip6 en la 

realización de los Estudios a cargo del CENIP. 
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Esta Secretaria se constituyó en órgano de soporte para la ejecución 

de los trabajos de implementación, bajo la conducción del Consultor 

Externo. Entre sus funciones especificas se encontraban las 

siguientes: 

Coordinar con la Gerencia General, el Consejo de Administración 

Y los niveles jefaturales todas las acciones inherentes al 

proceso de i1Qplantaci6n. 

Canalizar y atender dentro de sus limitaciones, las consultas 

que se formulen sobre este proceso. 

Mantener permanentemente informada a la Gerencia General sobre 

los avances y otros aspectos relativos al proceso que se 

venia ejecutando. 

Gestionar y administrar los recursos necesarios para el normal 

desarrollo de sus actividades. 

Desarrollar todas las actividades operativas del proceso de 

implantación. 

6.3 RXVISI(JI, AJUS'1'IS I AfRQRAClfJI DI LA, IS'1'RIJC'l'IJR PBr.AB!UCICJW, 

Dado que para aplicar la nueva Categorización de Puestos y la Escala 

de Remuneraciones se requería previamente aprobar la Estructura 

Orgánica de la Cooperativa, lo primero que se realizó en esta 

fase fue solicitar al Consejo de Administración la aprobación de 

dicha Estructura. Al momento de iniciar el proceso de implantación 

la Cooperativa contaba con los tres Estudios siguientes realizados 

Por el CENIP: 

a) Redisefio de la·Organización

b) Evaluación y Categorización de Puestos, y

e) Estudio de Remuneraciones Básicas
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Los resultados del Estudio de Rediseffo de la Organizaci6n estaban 

contenidos en los siguientes documentos: 

a) Un Informe final de presentación y sustentación del Bstudio.

b) Once Reglamentos de Organizaci6n y Funciones, correspcndientes

a los diferentes 6rganos que conformaban la Organización 

propuesta, tal como se indica a continuación: 

b.1 Reglamento de Orpnización y Funciones de los Organos 

Asociativos. 

b.2 Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia 

General y Organos Staff. 

b.3 Reglamento de Organizaci6n y Funciones de la Gerencia 

Administrativa - Financiera. 

b.4 Reglamento de Organizaci6n y Funciones de la División 

de Comercialización. 

b.5 Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia de 

Relaciones Industriales. 

b.6 Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 

Santa Rosa. 

b.7 Reglamento de Organizaci6n y Funciones de la Gerencia de 

Producci6n. 

b.8 Reglamento de Organización y Funciones de la 

Superintendencia de Campo. 

b.9 Reglamento de Organización y Funcioones de la 

Superintendencia de Fábrica. 

b.10 Reglamento de Organización y Funciones de la 

Superintendencia de Mecanización Agrioola. 

b.11 Reglamento de Organización y Funciones de la 

Superintendencia Pecuaria. 
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e) Once Manuales de Descripción de Puestos, conforme al siguiente

detalle:

c.1 Manual de Descripción de Puestos de los Organos 

Asociativos. 

c.2 Manual de Descripción de Puestos de la Gerencia Gen&ral, 

Orsanos Staff. 

c.3 Manual de Descripción de Puestos de Gerencia 

Administrativa - Financiera. 

o.4 Manual de Descripción de Puestos de la Dirección de 

Comercialización. 

c.5 Manual de Descripción de Puestos de la Gerencia de 

Relaciones Industriales. 

c.6 Manual de Descripción de Puestos del Hospital Santa 

Rosa. 

c.7 Manual de Descripción de Puestos de la Gerencia de 

Producción. 

c.8 Manual de Descripción de Puestos de la Superintendencia 

de Campo. 

c.9 Manual de Descripción de Puestos de la Superintendencia 

de Fábrica. 

c.10 Manual de Descripción de Puestos de la Superintendencia 

de Mecanización Agricola. 

c.11 Manual de Descripción de Puestos de la Superintendencia 

Pecuaria. 

Mediante el Informe Final, 

oaracteristicas de la 

se ex;ponia las bases, fundamentos y 

estructura organizacional planteada, 

considerando aquellos hechos más significativos que caracterizaban 

la problemática de la organización vigente. 
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Un resumen sobre la conformación de la Estructura Organizacional 

vigente basta antes de 1.nn>lantarse la Recategorizaoión y de la 

propuesta formulada por el CBNIP, se presenta en el Anexo NQ 2. En 

este Anexo, el autor del presente trabajo ha efectuado unos 

comentarios adicionales a lo ex;puesto en el numeral 4.2 en relación 

con la Orsanizaci6n. 

A través de los Reglamentos de Organización y Funciones, se 

consignaba en detalle la conformación de la estructura organizativa 

correspondiente a cada grupo de órganos integrantes del sistema 

orsanizacional ( estructura global de la Cooperativa), y que se 

derivan de la diferenciación vertical que establece la jerarquía 

orsanizacional :, asi como de la diferenciación horizontal que define 

la dep,artamentalizaci6n básica de la Estructura. 

Bn estos reglamentos se presenta asimismo las funciones generales de 

cada órgano o unidad organizativa, los organigramas respectivos y 

los puestos de cada unidad. 

Los Manuales de Descripción de Puestos consignaban, además de las 

Funciones Especificas de cada Puesto de Trabajo, su dependencia 

jerárquica y la �rvisi6n sobre otros puestos dependientes 

jerárquicamente. 

Ante la necesidad de aprobar la Estructura Organizativa, como 

condición básica para proceder luego a implantar la nueva 

Categorización de Puestos y la Escala de Remuneraciones, el 

Consultor contratado para este fin, sostuvo varias reuniones con la 
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Gerencia General y los miembros del Consejo de Administración. En 

estas reuniones se reexaminó la propuesta del CENIP, a la luz de la 

situación actual, las nuevas medidas de austeridad, el nuevo enfoque 

de manejo �esarial de los directivos que habian asumido la 

conducción de la marcha ean>resarial en 1992 y los aportes del 

Consultor. 

A consecuencia de este análisis el Consejo de Administración decidió 

emitir el acuerdo NQ 005-CA-92 del 09 de junio de 1992, que se 

consigna como parte del Anexo NQ 3, en el cual aprueba la Estructura 

Organizaoional cons:l,gnada en los Informes del Estudio de Redisefio de 

la Organizaoi6n; pero seflala que para su aplicación la Gerencia 

General debia efectuar los ajustes necesarios teniendo en cuenta las 

prioridades y posibilidades para su viabilización, las medidas de 

austeridad, criterios de racionalización técnica y la propia 

dinámica empresarial, considerándose además que el Estudio del 

CBNIP, fue realizado aproximadamente un afio atrás. 

En base a las facultades otorgadas por el Consejo de Administración 

a la Gerencia General para efectuar ajustes a la Estructura Orgánica 

en el proceso de implantación, el Consultor efectuó el análisis 

correspondiente y planteó las adecuaciones necesarias, acordes a las 

circunstancias actuales y a la propia dinámica de la Empresa en el 

marco de los nuevos lineamientos de politica empresarial. 

Las modificaciones efectuadas se pusieron a consideración de la 

Gerencia General a través de un Informe Técnico que forma parte del 

Anexo NQ 3. La Gerencia General, luego de la respectiva evaluación 
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acoge favorablemente dichas modificaciones y las eleva al Consejo de 

Administración, mediante Memorándum GG-381-92, mereciendo su 

aprobaoi6n mediante Acuerdo NQ 010-CA-92, del 19 de junio de 1992; 

estos documentos se oonsisnan también en el Anexo NQ 3. 

La Estructura que finalmente se aprobó y aplicó tenia los si111ientes 

niveles orsanizacionales en el ámbito ejecutivo - operativo. 

IIG. 119 8: IIVILl8 ORGAII7.ACl(IIATelS DI LA ISTRUCl'URA APROBAD& 

NIVBL ORGANIZACIONAL 

12 

22 

3Q 

42 

6Q 

6Q 

UNIDAD ORGANICA 

Gerencia General 

Gerencia de Area 

Superintendencia 
Director (sólo para el 
caso del Hospital) 

División 

Departamento 

Jefatura de Guardia 
Jefes de Secoi6n 

Una tarea subsiguiente, luego de aprobarse la Nueva Estructura era 

la de reajustar los Reglamentos y Manuales de Organización, labor 

que reoay6 en la Secretaria Técnica bajo la direooi6n del Consultor 

Externo. Bata labor era imprescindible para las actividades 

siguientes de este proceso y para luego hacer entrega a los 

trabajadores la Descripción de Tareas del pUesto a que resulten 

asignados de modo que los desempeff.en satisfactoriamente. 
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6.4 RIVISX<II I ApRQRACIQR DI WS ISTUDIOS DI JCVAUJACI<li I CA'l'RQORTUCTCII 

DI PIJISTOS I DI JSCAIA DI RHMIJQRACJOQS 

En primer lugar cabe illdioar que hasta el momento de iniciarse este 

proceso de implementaci6n la Cooperativa tenia una Categorización de 

Puestos que constaba de 15 Categorias que venia operando desde hacia 

muchos aflos, pero en la práctica sólo regian las oategorias de la 6 

a la 15. Los trabajadores de las cinco primeras categorias habian 

sido incorporados con el devenir del tiempo a la cateaoria 6 e 

incluso a algunas categorías superiores; algunos otros trabajadores 

de las demás categorias también habían sido desplazados, pero sin 

ningún criterio técnico, hecho que produjo una total distorsión en 

la asignación de las remuneraciones y un gran descontento en la 

mayoría de trabajadores, por cuanto no existía un Estudio Técnico 

que hubiera servido de sustento. 

La carencia de una Categorización Técnica de Puestos y la falta de 

equidad en la forma de fijar remuneraciones venia provocando un gran 

malestar, por cuanto no se estaba compensando debidamente el valor 

del puesto de trabajo, ya que incluso habían trabajadores que 

percibían haberes superiores a los de sus respectivos jefes 

inmediatos. Debido a esto, gran parte de los trabajadores y los 

miemos gremios sindicales se habian pronunciado por la inmediata 

aplicación de una nueva Categorización de Puestos técnicamente 

implementada. 

Se apreciaba que trabajadores que pasaban a ocupar puestos de mayor 

nivel y luego eran removidos a puestos inferiores seguian 

manteniendo la Categoria y la remuneración del Puesto al que 

llegaron. 
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Un hecho particular que constató el Consultor Externo fue que 

existí� puestos con denominación de Bspecialistas de Mecánica, 

Soldadura. Electricidad, Torno y Cepillado, con seis (06) niveles. 

Ello babia sido establecido de manera totalmente subjetiva y con el 

solo prop6sito de aumentarse los haberes. pero que en la práctica no 

se advertía una diferencia clara sobre las tareas que ejecutaban. 

De otro lado, los trabajadores a través de sus gremios sindicales 

venian solicitando aumentos salariales que habian sido congelados, a 

raiz de la crisis económica y financiera de la Cooperativa; como 

medida de solución para este problema tanto la Gerencia como el 

Consejo de Administración habian planteado primero aplicar la 

Categorización derivada del Bstudio realizado por el CBNIP, en torno 

a lo cual existia un clima fayorable y los trabajadores se mantenían 

expectantes. 

Al hacerse cargo del proceso de implementación el Consultor Externo, 

luego de revisar los Informes Técnicos presentados por el CBNIP y 

actualizarse en su contenido conjuntamente con los integrantes de la 

Secretaria Técnica que habian participado en su realización, 

solicitó a la Gerencia General y al Consejo de Administración 

sometan a aprobación de la Asamblea General de Delegados la nueva 

Categorización y la Escala de Remuneraciones presentada por el 

CENIP, para luego de ello desarrollar todo el proceso técnico y 

operativo de aplicación; sin esta aprobación era 1-Posible avanzar 

por las razones que se e�lican lineas abajo. 
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B61aw1° de r,atelPl"1 eci6n do 0lftftw 

El Estudio de Categorización de Puestos presentado por el CBNIP, 

comprendia: 

a) Un Informe de Bvaluaci6n y Categorizaci6n de Puestos 

consignando: 

a.1 11 valor relativo (elq>resado en pintos) de todos y cada 

uno de los puestos de la Organizaoi6n propuesta que 

ascendia a 804 (Anexo NQ 4). 

Para esta evaluaoi6n se babia empleado el Método de 

Puntuación de factores, que es el más aconsejable para 

empresas con la magnitud de Puestos como es el caso de 

Paramonga. 

In general el procedimiento de evaluación empleado babia 

seguido una secuencia como la que se indica en el 

diagrama de flujo de la Fig. NQ 7, ea decir que se 

ajustaba a la técnica respectiva. El Manual de 

evaluación se babia elaborado conforme al diagrama de 

flujo de la Fig. NQ 8, lo que le daba la respectiva 

consistencia técnica. Detalles sobre este Manual pueden 

apreciarse en el Anexo NQ 4. 

a.2 Los �dros de Categorización de Puestos, en el que se 

agrupaban los 804 puestos, por . rangos de punta.je, 
·,

estableciéndose un total de 14 categorías (ver el Cuadro 

NQ 3 y el Anexo NQ 4). Se planteó que esta 

Categorización permitiría establecer una linea de 
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carrera se planteó para loa trabajadores. 

Loa pieatoa de Gerente General 7 Gerente de Area 7

Superintendentes y Jefes de División quedaban ubicados 

en las últimas 4 categoriaa. Se indicó que las 

remuneraciones de estos piestos están fundamentalmente 

determinados de acuerdo a la oferta y demanda. Sin 

embargo 7 también fuerón categorizados 7 sefialando que la 

remuneración indicada seria sólo un parámetro de 

comparación. Descontando éstas cuatro (04) últimas 

categorías sólo quedaría diez (10) categorías para loa 

Puestos intermedios y operativos. 

a.3 Un anexo referido a las Especificaciones de los Puestos; 

en donde se establecía las exigencias en materia de 

conocimientoe 7 de grado de 

responsabilidades7 esfuerzos y las condiciones de 

trabajo en las que se desarrolla cada puesto de trabajo. 

Durante el proceso de implantación de la Categorización se tuvo 

que efectuar algunos ajustes, en virtud a las variaciones de la 

Organización. 
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FIO. No 7: FLWO DEL PROCESO GENERAL DE EUAUMCHI DE PUESTOS 
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FIG. 8: FLWO DEL PROCESO DE El.ttlDMCHlt DEL NAUL DE EUAUMCHlt DE PUESTOS 
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QIAWQ 'º 3 

BAIOO DI PQB'l'AJI B>B CA'J'IOORTA 

RANGO DK PUNTAJKS: 

CATBOORIA 

DB 

I 200 

II 251 

III 301 

IV 351 

V 401 

VI 451 

VII 501 

VIII 551 

IX 601 

X 651 

XI 701 

XII 751 

XIII 801 

XIV 851 

IUDJTI: ESTUDIO DB CATBGORIZACION CENIP 
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Rstudio de Remuneraciones Básicas 

El Estudio de Remuneraciones Básicas 

comprendia tres alternativas de 

presentado por CENIP, 

Estructura con sus 

correspondientes costos estimados para la implementación, con 

datos referidos al mes de Octubre de 1991. Un resumen de 

este planteam:l,ento remunerativo se presenta en el Anexo NQ 5. 

Hay cuatro aspectos ilQportantes que merece resaltar de la 

Estructura de Reimme�aciones presentada por CRNIP: 

1. La escala remunerativa planteaba indices remunerativos;

lo cual significaba que la Cooperativa debia fijar s6lo

la remuneraci6n de la primera oatesoria, pues a partir

de ello, los demás niveles resultaban automáticamente

determinados por la aplicación de los indices

respectivos.

2. Los niveles de remuneraci6n básica de la escala al estar

referido al valor del puesto de trabajo, suponía

incorporadas las remuneraciones que se venian otorgando

por conceptos de: Condiciones ambientales, inclemencia

de tiempo, tóxicos y riesgos.

Estos conceptos remwierativos se pagaban en columna 

aparte y eran consecuencia de pactos sindicales que 

tienen carácter de Ley; por tanto su forma de pago, que 

dicho sea de paso era muy oneroso, sólo podia 

modificarse por acuerdo de no menos de las dos terceras 

partes de los miembros de la Asamblea General de 

Delegados. De allí la importancia de someter la nueva 
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escala remunerativa a aprobación de la Asamblea General 

de Delegados. 

3. Rl Bstudio de Remuneraciones del CRNIP, no contemplaba

el mercado de remuneraciones, argumentándose que lo que

se buscaba era el reordenamiento salarial en función a

la capacidad de pago de la Impresa; ya que además el

resto de Cooperativas Agrarias Azucareras se encontraban

en peor situaci6n económica y financiera que Paramonga y

como consecuencia de ello las remuneraciones de sus

trabajadores estaban muy deterioradas.

4. El máximo nivel de la escala corresPondia al Gerente

General.

6.4.1 r«PtMor12"-noi6n, v BacoJa Benrner«t;tva 4Pmbnda 

Antes de someter a aprobación la Categorización de Puestos y Escala 

de Remuneraciones, el Consultor sostuvo varias reuniones con la 

Gerencia General y el Consejo de Administración, en las que ae 

examjn6 su incidencia en la economia de la Cooperativa. Para estas 

reuniones la Gerencia tenia proyectado un flujo de Caja, con limites 

para la planilla de pagos; por lo que con la Asesoria del Consultor, 

planteó que sin variar la esencia de la Categorización ni sus 

conceptos se contetnPlara una escala alternativa a la de CHNIP. 

Luego de muchas deliberaciones, intercambio de opiniones entre los 

Consejeros y Asesores, entre los que se consideró el impacto de cada 

nivel remunerativo en la idiosincracia del trabajador de la 

Cooperativa; se decidió finalmente someter a aprobación de la 

Asamblea General de Delegados una Estructura Remunerativa, que 
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contemple una escala remunerativa para las 10 primeras Categorías 

del Estudio propuesto por CENIP, identificándose con letras que van 

de la "A" a la "J"; y una escala para los puestos que se 

denominaron de Confianza que equivalían a los de las tres categorías 

siguientes del Estudio del CENIP (de la 10 a la 13). 

La Catesoria XIV que correspondía al Gerente General fue 

desestimada. Esta pro:puesta expuesta ante la Asamblea General de 

Delegados fue la que finalmente se aprob6 el 14 de mayo de 1992, el 

resumen se consigna en los· Cuadros NQ 4 y NQ5. 
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QJAJB} RO 4 

ISC6Je6 DI BRPQIIRACIQRIS IR UBA LIRA DI CAftRIRA 

RBMUNBRACION 
CATBGORIA BASICA INDICE 

MENSUAL ( 6/. ) 

A 220 1.0000 

B 235 1.0682 

e 250 1.1364 

D 275 1.2500 

B 300 1.3636 

F 325 1.4773 

G 360 1.6364 

H 406 1.8409 

I 460 2.0909 

J 525 2.3864 

Q(AIJI) 8º 5 

JUVlll5 BPfllQRATIVOS PARA PUKSTOS DI (DDIMZ6 

NOMBRES RKMUNER. POR 
NIVEL DB RKMUNERACION INDICE RBSPONSABIL. 

PUESTOS BASICA (S/.) DIRBCTIVA 

PCl Jefes de 30% Remuner. 
División 525 2.3864 Básica 

PC2 Superin- 60% Remuner. 
tendentes 525 2.3864 Básica 

PC3 Gerentes 90% Remuner. 
de Area 525 2.3864 Básica 
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Cabe indicar que el planteamiento de Categorización, aprobado por 

unanimidad, incluyó la incorporación en la remuneración básica los 

conceptos de condiciones.ambientales, inclemencia de tiempo, tóxicos 

y riesgos, dándole asi validez a un planteamiento técnico muy pocas 

veces reconocido. 

6.5 IIr6JllBACJ(JI Pile QIAJB> DI JAIIVAirllCJAS IVtBI WS PUIS'lOO VIQIB'l'IS Y 

Im DI LA IQIVA lffl'BIKffllRA A1JRQRADA 

Btapa llevada a cabo por 1� Secretaria Técnica bajo las 

instrucciones del Consultor, como fase previa a la elaboración de 

los Cuadros de Asignación de Personal. Bl formato utilizado para 

cada una de las Areas de la Organización fue el de la Fisura NQ 9. 

rIG. RQ 9: aJAIII) DI IQUIVALIICIAS DI PUIST06 

SITUACION VIGBNTK RECATBGORIZACION 

PUESTO CATBGORIA PUESTO CATBGORIA 

Este Cuadro permitia apreciar los cambios y mejoras en la estructura 

de puestos de cada Unidad Organizativa. 
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6. 6 IDRMJT,ACJ'fll DI CRITIRIOS PARA LA ASTGQCI<Ji I 

DISIQNACUli DI PIB5QMAT, A WS PQIS'IDS PB LA HQBVA ISTRUCl'UBA <*> 

En esta fase el Consultor defini6 las orientaciones fundamentales a 

tener en cuenta para la asignaci6n y designaci6n de personal en el 

proceso de Recategorizaci6n. Los criterios fueron los siguientes: 

1) Para los puestos de trabajo que no e3;Perimenten modificaci6n en

su denominaci6n o contenido las personas que los vienen

deseJQPeflando en calidad de titulares automáticamente mantienen

dichas asignaciones.

2) Para los puestos de trabajo que únicamente cambien de

nomenclatura o de,\ominaci6n y mantengan el mismo contenido de

funciones, las personas que los desempeflan preferentemente

serán asignados a dichos puestos en función a sus

calificaciones y con la opinión favorable de su Jefe inmediato.

3) Para los puestos de trabajo anteriores que no han sido

considerados en la nueva estructura organizativa, las personas

que los deseJQPeftaban son candidatos para ser asignados a

puestos de trabajo que contengan funciones y especificaciones

análogas o similares, preferentemente dentro de una misma área.

Esta asignación está en función al cumplimiento de las

exigencias sefialadas y a la opinión del respectivo Jefe

inmediato.

(*) Se adoptó convencionalmente el término Asignación para 
referirse a la cobertura de los Puestos pertenecientes a 
las Categorias de la A a la J, que básicamente 
constituyen una linea de carrera; y Designación para 
referirse a la cobertura de los puestos denominados de 
confianza. 
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4) Los pUestos de trabajo de los· trabajadores que se encuentran

con licencia se mantendrán vacantes con excepción de aquellos

que resulten criticos para el funcionamiento de la Empresa; en

cuyo caso se procederá a su cobertura considerando los

requisitos y exigencias establecidas para cada caso y con la

opinión de su Jefe inmediato. Bn general, los trabajadores con

Licencia al reincorporarse a la Cooperativa se suJetarán a lo

indicado en el Numeral 11.

5) Los trabajadores mencionados en el numeral 3 que no logren ser

asignados a un nuevo pUesto de trabajo dentro de su área,

alternativamente podrán ser asignados a puestos análogos o

similares de otra área, sieJllPl'e que posean los requisitos y

cuenten con la opinión favorable del Jefe respectivo.

6) Los trabajadores OUl'OS pUestos hayan sido suprimidos y no

logren ser asignados a un puesto equivalente o similar en su

área ni en otra, se les ubicará en una categoria que convalide

a la de su puesto anterior, quedando a disposición de la

Superintendencia de Relaciones Industriales para su ulterior

ubicación. En este caso particular, en las planillas figurará

el nombre del trabajador y su categoria, quedando en blanco el

lugar reservado para la denominación del Puesto.

7) El personal que se encuentra a disposición de Relaciones

Industriales y que no tiene un puesto definido, podrá ser

asignado a un puesto de la nueva estructura siempre y cuando

cumpla las exigencias de dicho puesto y cuente con la opinión
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favorable del Jefe del área. que·se plantee asignar. 

8) El personal mencionado en el numeral 7 que no logre ser

asigna.do a ningún puesto de la nueva estructura continuará a

disposición de la Superintendencia de Relaciones Industriales.

A este personal se le ubicará en una Categoría similar a la que

venia ostentando. En la Planilla de remuneraciones figurará el

nombre del trabajador y su categoría quedando en blanco el

lugar reservado para el nombre del puesto.

9) La designación del personal, para � Puestos de Confianza

será como sigue:

a. En el caso de Gerentes de Area, Superintendentes y del

Director del Hospital Santa Rosa, por el Consejo de

Administración a propuesta de la Gerencia General.

b. En el caso de los Jefes de División por la Gerencia

General. En ambos casos se tendrá en consideraci6n que

para la designaoi6n de dicho personal además de CUJllPlir

los requisitos del puesto preferentemente venga

desempeflando funciones en un puesto de Categoria "J" o

inmediata a ésta.

10) El personal que sea removido de un puesto de confianza y que

sea socio de la Cooperativa será reubicado preferentemente a un

puesto de la Categoría "J".

11) El personal que está de Licencia, al reincorporarse se pondrá a

disposición de Relaciones Industriales, quien le ubicará 
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preferentemente en un puesto de igual Categoría al que era 

titular en caso de que por necesidad de la Empresa su puesto 

haya sido cubierto. En todo caso le son aplicables los 

criterios antes seflalados. 

12) Los trabajadores permanentes que han ingresado a la

Cooperativa, en ree�lazo de sus padres o cónyuges, serán

ubicados en una Categoria siempre y cuando �lan un afio de

servicio en la Cooperativa. Kn caso contrario se mantendrán

sin categoria y con el nivel de remuneración que le asigne la

Cooperativa basta que cumplan el tiempo de servicio indicado.

13) Los trabaJadores contratados a plazo indeterminado y que ocupan

un puesto definido podrán ser categorizados. y su remuneración

será establecida conforme a la politica laboral pertinente de

la Cooperativa.

14) En la planilla de pagos: el personal que ocupe puestos de

confianza; contratados, el que está a disposición de Relaciones

Industriales y los reeJIG)lazantes de socios que no c�len un

afio, figurarán por separado en relaciones especiales, para

�facilitar su identificación.

15) Para viabilizar el proceso de implantación de la Categorización

Técnica de Puestos, y en concordancia con lo indicado en los

numerales anteriores, se convocará la participación de los

Jefes de mayor jerarquia de las distintas dependencias (Campo,

Fábrica, etc.), quienes concurrirán a reuniones de trabajo con
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la Secretaria Técnica, de acuetdo a un Cronograma establecido 

oportunamente para este fin. 

Durante su partioipaoi6n en la Implantación de la 

Categorizaci6n de Puestos, los Jefes de Area observarán las 

siguientes instrucciones: 

a) Tomar conocimiento de la estructura de Puestos aprobada.

y la Categorizaci6n de los mismos efectuada por la

Secretaria Técnica.

b) Revisar el "Cuadro Preliminar de Asianaci6n de Personal"

a los puestos de su Area, preparado por los integrantes

de la Secretaria Técnica en coordinación con las 

Jefaturas inmediatas de dichos puestos, según los 

criteriios técnicos �tidos por el Consultor Externo. 

o) Conjuntamente con la representación de la Secretaria

Técnica, ajustar el Cuadro definitivo de Asignación de

Personal a los Puestos de su Area, en un plazo

equivalente a una jornada de trabajo, el que regirá a

partir de la hora en la que se le ha citado.

d) La Secretaria Técnica, proporcionará. la información y

orientación que se requiera para el proceso de

implementación de la Categorización de Puestos.

6. 7 IIID5!CJOOS A DIRIClIVQS I TftABA,TAOORIS 

Como parte de la labor de Consultoria y para facilitar el desarrollo 

del Estudio, se desarrolló un Programa de Charlas que fueron 

impartidas a los representantes de los Trabajadores, constituidos en 

dos gremios Sindicales (Empleados y Obreros); así como a los 
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6.8 

miembros del Consejo de Administración y Consejo de Vigilancia. 

En estas Charlas se e�nia los objetivos, alcances y ventajas del 

proceso de Recategorizao16n de Puestos y al mismo tiempo se absolvía 

alsunas interrogantes sobre este particular desde el punto de vista 

técnico. 

Esta etapa consistió en definir a los ocupantes de los puestos 

comprendidos en las Categorías de la "A" a la "J". Para ello se 

recurrió al empleo de los criterios rectores, preparados en la fase 

6.6; se utilizó asimismo el Manual de Especificaciones y demás 

documentos relativos a los Estudios en implementación, considerando 

las habilidades del personal en cuanto a conocimientos y 

experiencia, las responsabilidades y esfuerzos inherentes al puesto 

asi como las condiciones de trabajo en que se desarrolla; un 

elemento fundamental que también se tuvo en consideración fue la 

condición de titular en el puesto equivalente o análogo de la 

estructura anterior y el tiempo de permanencia en el mismo. 

De conformidad a lo establecido en los criterios rectores, para 

garantizar la consistencia del proceso de asignación de personal a 

los·puestos, efectuada preliminarmente por la Secretaria Técnica, se 

convocó a los Jefes de mayor jerarquía de las distintas dependencias 

para que con su concurso se concluya satisfactoriamente esta labor. 

Los resultados de esta etapa se volcaron en cuadros cuyo formato es 

el que aparece en la Figura NQ 10. 
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FJ:G. 10 

FORMATO DEL CUADRO DE ASIGNACION DE PERSONAL 

AREA1 

s I T u A e I o N .., I 8 E N T E R E e A T E 8 o R I z A e I o N 

CODIGO t/2�R=SAEl3h PUESTO CATEGORIA e1gy�J¡RAC.
�8ii!f8 PUESTO CATE8. Oll!Y�t\ ,1,i;; )



6.9 DKSICNCJJW DI PIR5QBAT, A WS PUKS'IDS DI <DIQIAN1,A DK LA BQKVA 

IS'l'RQCl'QRA 

Esta etapa fue desarrollada también de acuerdo a los criterios 

rectores definidos en la fase 6.6 y de conformidad con el Acuerdo de 

la Asamblea General de Delega.dos del 14 de mayo de 1992. dentro de 

cuyo marco el Consejo de Administraci6n mediante Acuerdo NQ 010-CA-

92, precis6 los Puestos de Confianza de la nueva Estructura 

Organizativa de la Cooperativa. Posteriormente dicho Consejo a 

través de su Acuerdo NQ 011-CA-92. designa a cinco ejecutivos para 

ocupar Puestos de Confianza de mayor nivel. facultadno al mismo 

tienn>o al Gerente General la designación de los demás Puestos de 

Confianza, lo cual se ha materializado mediante el Memorándum NQ G-

442/92, del 30 de junio de 1992. 

Por su directa relación con ésta fase se presenta en el Anexo NQ 6: 

el Acuerdo NQ 011-CA-92, el Memorándum G-442/92 y el Acuerdo de 

Asamblea General de.Delegados del 14-05-92. 

6.10 DITIBMJNACI<JI DI IDS QJflDfflN'l'BS Pile HQKYO SISTRJA DI BilfllQRACIQHIS 

Esta etapa consisti6 en definir los componentes del nuevo sistema de 

remuneraciones, en concordancia con lo aprobado por la Asamblea 

General de Delegados del 14 de mayo de 1992; actividad que se llevó 

a cabo en reuniones de trabajo sostenidas entre la Consultoría, el 

Director de Relaciones Industriales y el Asesor Legal de la 

Cooperativa. 
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Para este efecto se hizo un análisis· detenido de los componentes 

remunerativos para cada grupo ocupacional vigente a junio de 1992. 

Para facilitar este análisis se elaboraron los Cuadros que se 

muestran en las Figuras NQ 11 y 12. 

Luego de este análisis se replanteó el Sistema a i!Qplantar, el cual 

de manera si!Qplificada se presenta en la Figura NQ 13. Bl detalle 

de los componentes remunerativos del nuevo Sistema, para cada grupo 

ocupacional, se consigna en el Anexo NQ 6 (Normas para la 

Administraci6n de la Nueva Categorización de Puestos - Numeral 3) 

Es inn>ortante seflalar que al replantearse los componentes 

remunerativos del personal de la Cooperativa se está planteando 

asimismo una modificación sustantiva del actual sistema. Algunos de 

estos cambios inn>ortantes son los siguientes: 

Un sistema único para todos los trabajadores (Planilla única) 

en el que en esencia se elimina prácticamente el concepto de 

obrero o empleado, aún cuando los cuadros resultantes adviertan 

alguna diferenciación. Bl periodo de pago para todos será en 

adelantede 30 días. 

Se elimina como componentes remunerativos, las compensaciones 

por condiciones ambientales, inclemencia de tiempo, tóxicos y 

riesgos por ser factores determinantes del valor del puesto. 

Asimismo, se elimina el pago de los 4 domingos adicionales por 

mes, que habian conseguido por pacto sindical. 

Se modifica en general la forma de compensar los componentes 

colaterales; lo cual por un lado constituye un alivio económico 

para la Cooperativa y de otro lado plantea las consideraciones 
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técnicas respectivas a seguir en el futuro. 

Se establece que la remuneración por Méritos, por tratarse de 

una evaluación de la persona y no del puesto se pague en 

columna a.parte. 

Se procura eliminar el favoritismo o asisnaciones unilaterales 

a determinadas secciones en la medida que se propone e implanta 

una normatividad para el manejo de las remuneraciones, etc. 

Para el establecimiento de los co1QPOnentes y del Sistema de 

Remuneraciones se tuvo en cuenta que la Gerencia General de acuerdo 

al análisis del flujo de Caja sólo podia destinar aproximadamente 

S/. 1'100,000 para el pago de la planilla con todo los aumentos que 

se pidiera efectuar. 

51 



FX0. 1 1 1CONCEPTOS REMUNERATXVOS DE TRAEIAJ'.OBREROS 

<SJ:TUACJ:ON A MAVO 1993> 

CONCEPTO RENUNERATIUO TRABAJADORES QUE LO PERCIBIAN 

1 • .Jornal eáslco Todos 

2. Domln¡cale• por Pacto (cua- Todos
tro a mes 

3. Contaminación Ambiental Todos 
4. 

,. 

6. 
7. 
8. 
9. 

Inclemencia de Tiempo 
Riesgo 
TÓx I co 
Ración Cruda 
Valor DestaJo (En Campo) 
Premio por Producción 

Campo, Mecanlzac.Agr •• 
Electricistas 
Campo (Fumigadores) 
Campo 

Destl l er. 

HuJeres de corte de ••mi I la 
Recogedor•• y Replcador•• 

1 e. Por turno CortadQfa de caña, Replcadoresy guara anes 
11. Semana Inglesa TrabaJ. por turno (128 trabaJ.) 

Tractoristas y Grueros 12. Ración cocida
1 3. 

1 4. 
1 , • 

1 6. 

R•emp
d
lazo Obrero con reten- Lo• que reemplazan a los traba-

cl�n • cargo Jador•• ausentes 
Valor destaJo (en Fábrica) Envasadores y Cargador•• 
Reemp

d
lazo Obrero sin reten- Reemplazan a trabaJadorescl�n e cargo ausentes 

Limpieza (en dlas domingos) Llmpleza
O

dT Vac'tmpan••• Calenta
aores y u ntup es 

MODALIDAD DE PAGO 

y•g�n gategorlzaclÓn vigente
a ec a 

aªdt dominical• rabaJo 
9Y. del Jo rna 1 
8Y. del Jo rn a 1 
1 2 Y. del Jo rna 1 

e• como 

bás I co 
bás I co 
básico 

8Y. del Jornal básico 

un d I a 

a 

S/. 2.ee por dla trabaJado 
Sobre un estándar de producción 
¡fb&l-1!-l�eldo mlnlmo vigente

,,. 

Sobre el Jornal baslco 

4 horas normal•• por ••mana 
S/. 2.ee por dla 
ProPQfclonal en base a ,  Suel
dos M n mos Vital•• 
En base a un estándar 
PrOPQrc1onal Tn base a 3 Suel
dos M n mos V tal•• 
24 horas adicional•• por cada 8 
horas 

Grueros. Tractorlstaf y los que S/. t.28 por dla 
Pasan a otra categor a 

18. �Sobr•tlempo ordinario y en
T • r 1 ad o 

19. Asignación cambio de guardl
, ,, 20. Aslgnaeion por merito 

21. Otr�s de Ley (tiempo de
servicios. etc.) 

Segun requerimiento y costumbre• Doble y triple respectivamente 

Los que trabaJan por turno 
Todos 
A todos O g'tlenes les corr,spon
da por el t empo de serv e os 

1 hora por cada cambio de guar
d I a. 
Segun evaluaclon. •• variable
2,x. 30x o segun Ley especifica 



F J: G • 1 2: CONCEPTOS REMUNERATZVOS-TRABAJADORES 

EMPLEADOS 

<SJ:TUACJ:ON A MAYO DE 

CONCEPTO REMUNERATIVO 

1. Haber B.á•lco
2. Dominica! por pacto (4 al

mes) 
3. Contaminación Ambiental
4. Inclemencia. de Tiempo
s. Tóxico
6. R I esgo
7. Semana Ingle•&

8. Guardia fin de ••mana

9. Cambio de Guardia

10. Sobretlempo ordinario

11. Sobr
1etlempo en domingos yrer a.dos 

12. Por turno

13. Asignación por mérito
14. Guardia Por diferente•

concepto• 
1S. Bonificación 30Y. o 2SY. 

16. Otr
I
os de Ley o Convenios

Co ectfvos 

TRABAJADORES QUE LO PERCIBIAN 

Todos 
Todo• 

Todo• 
Apuntador•• 
Tr&b&Jador•• de Cultivo 
Electrlclsta• 
Trab•Jador•• por turno y 
gu&rcl T & 
Profeslon&le• de Supervl•IÓn 

Lo• g1ue ••P•rfn al tr&b&J&dor 
que o• reemp &za 
Seg�n requerimientos y 
co•tumb r•• 
Seg�n requerimientos y 
co•tumt>res 
I2genlero•, 
o ... ro• Jefes de Guardia y 

Todo• 

�Íf
l

ftg:PVt:Trsonal P&raméd I co

A quien•• por Ley les corre•
ponda 
Por lo general a todo• 

1993> 

MODALIDAD DE PAGO 

Segun Catego r l zac Ión Vigente 
iªdf jomlnlcal val e 1 di& de 

ra a o 
9Y. del Sueldo Bás I co 
ex del Sueldo Bás I co 
ex del Sueldo Bás I co 
12X del Sueldo eás I co 
4 horas semanal•• 

2Sx del
)

Sueldo Básico <•n proporo J on 
1 ho�f &dlclonal por cada 
gu.ar... a 
Doble (en proporción) 

T r I p 1 • < en p ropo re I o"n ) 

x •obre el Sueldo Básico 

Seg�n evaluaclón 
Segun ••cala y norma• Interna• 

En función al Sueldo BÁ•lco 

Segun Ley 



FIG.13 <D«:EPTOS RBUtERATIOOS DEL SISTBM ACTML Y DEL IIJEW SISTBM DE 

RBUtERftCIIIES 

EPTOS DEL SISTEMA ACTUAL 

nal o Habtr Básico (S19Ún 
corresponda> 

inioalts por pacto 

t1111inaciÓn Ambiental 

lt11tncia dt tiempo 
ico 
5905 

ana ln9lesa 

nos 

mas por producción 
i I idad 
·ito Personal
mplazo
i ficaciÓn 38 ¾
·iados <casos esptciales>

altCEPTOS DEL NUEUO SISTEMA 

Remuneración Ba'sica "ensual <RB"> dt la 

catevorla correspondlentt, 

(Resultante del Estudio Tténico Aprobado 

por la Asamblea de Dtl191dos) 

- Stmana ln9lesa

- Turnos
- Primas por producclon

- "OV Í I idad

- "Írito Personal

- Reemplazo

- Bonificación 38 ¾
- Feriados (casos especiales)

- Etc.

OBSERUAClmtES 

, , 

Remuneracion Basica 

por dia : RM / 38 

Dentro de una nueva 

Política Remunerativa 

ven el "arco legal 

vi91nte 



6.11 PBOOBWfUDlTO DI INllQRHACICli, D.tr11QIUNACJOR DI RKSUJ,TAOOS Y 

IS'l'IJSACl<Jf DIL WSTO DI THPI,ANTACIOR 

Etapa que se llev6 a cabo con el apoyo del Departamento del Centro 

de C&(puto, quien disefi6 los programas y efectu6 las corridas 

pertinentes para realizar las pruebas de sensibilidad del nuevo 

Sistema de Remuneraciones de la Cooperativa, cuyos resultados 

preliminares el Consultor :puso a consideraci6n de la Gerencia 

General y del Consejo de Administraci6n, a efecto de tomar las 

previsiones de tipo econ6mico. 

Q>ato do IaJetocióo del 11pavp &Wme do Be:emorAAiODee 

Se estimó que el costo adicional por la implantación de la 

Categorizaci6n de Puestos ascendia a la suma de 6/. 81,588.38, 

conforme se desprende del Cuadro NQ 8; a· lo que habria que agregar 

el monto de su incidencia en los rubros colaterales y en las cargas 

sociales, lo que en total hacia un aproximado de S/. 120,000.00. En 

consecuencia, el desembolso global de la planilla del mes de Julio, 

periodo de implantación seria de S/. 1'128,916.62, por todo concepto 

(Cuadro NQ 7); esto como podrá deducirse estaba dentro de lo 

presupuestado con una ligera variación. 
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TRABAJAOORKS 

Empleados 

Obreros 

Total General 

QIAJBl BISll1II XRDJCA'MVQ QIL <XlSTO 

l6'J'Il1AOO DI LA APLicwnat PI LA 

RKSUMBN DR RKMUNRRACIONRS BASICAS (S/.) 

Importe a 
Mayo 1992 PreSl.UlU8sto Diferencia 

238,377.70 258,074.00 19,696.30 

390,919.93 452,812.01 61,892.08 

629,297.63 710,886.01 81,588.38 
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1. 

2. 

rnAQll 'º 7 

ISTJMAOO PIie CDS'ro PI LA PlNUilr& <DI APLJP6CUJI 

DI LA RJCA'l'IOORJ7.A(!T(J1 (S/,l 

IMPQRTB POR RKMUNKRACIONBS BASJCAS 

1.1 BIQpleados 8/. 258,074.00 

1.2 Obreros 452,812.01 

1.3 Sub-Total 710,886.01 

MAS OOLA'J!BRALRS 

2.1 BIQpleados 62,000.00 

2.2 Obreros 108,000.00 

2.3 Ración cocida 50,000.00 

2.4 Mérito Personal Empleado 19 ,.000.00 

2.5 Sub-Total 

TOTAL (1.3 + 2.5) 

Reintegro por Mérito 

Sub-Total 

Leyes Sociales (17%) 
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239,000.00 
----------------
-----------------

S/. 949,886.01 

15,000.00 

964,886.01 

164,030.62 
-----------------
-----------------

S/. 1-128,916.63 
-----------------
-----------------



6.12 PRl5QTACTOH DII, IRJ!ORHR Tmnm A GIRIBGIA 

Dando cuenta de la labor de Consultoría y en cumplimiento a lo 

establecido contractualmente, se presentó un Informe Técnico a la 

Gerencia General de la Cooperativa; a través del cual se presentaba 

formalmente los resulta.dos obtenidos. 

A continuación se reproduce el Bsquema que consignaba. los puntos del 

referido Informe Técnico: 

Presentación 

1. Antecedentes

2. Objetivo

3. Alcance de la Labor de Consultoria

4. Metodolosia

5. Resultados

6. Recomendaciones

7. Anexos

El contenido de cada uno de estos puntos han sido materia de lo 

expuesto en el presente documento con las adecuaciones pertinentes. 

55 



7. o RRSlJJifAOOS DI LA, THPI.AftACIQR DI LA, RKCA'J'IOOR!1.AC!0R DI PUJ5TOS I 

BSTBIJCI'URA DI RRMJJBBRACTQUS 

En el Anexo NQ 6 se consigna los resultados finales del proceso de 

Im;plantaci6n, que resPonden cabalmente a la aplicación de la 

metodologia que se ha ex;puesto, y que Pone en evidencia el 

OUJnPlimiento de los objetivos, asi como el cumplimiento de una labor 

de asesoria llevada a cabo exitosamente. Dentro de estos resultados 

se consigna: 

a) Cuadro de Asignación de Personal Categorizado (Salidas tipicas

del Computador)

b) Normas para la Administración de la Nueva Categorización de

Puestos y del CorresPondiente Sistema de Remuneraciones de la

CAAPL.

c) Acuerdo NQ 011-CA-92, del 23 de junio de 1992 relativo a

designación de Cargos de Confianza.

d) Memorándum NQ G-442/92, Por el cual la Gerencia General da

cumplimiento al Acuerdo NQ 011-CA-92.
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8.0 BICDfflNQACTQNBS 

1) Mantener el funcionamiento de la Secretaria Técnica por Wl

plazo no menor de cuarenticinco (45) dias hábiles con el objeto

de consolidar el proceso de implantaci6n de la Categorización

Técnica de Puestos; mediante la ejeouci6n de las siguientes 

actividades: 

a. Administrar el cambio del antiguo al nuevo Sistema de

Remuneraciones; preparando y suministrando a cada Jefe 

de Area de la Cooperativa los Manuales de Descripciones 

y Especificaciones de los Puestos, a fin de que se hagan 

de conocimiento de los trabajadores, entre otras 

acciones conexas. 

b. Formular las- politicas, normas y procedimientos 

complementarios para la adecuada administración de la 

Categorización Técnica de Puestos y del nuevo Sistema de 

Remuneraciones. 

c. Atender y resolver las apelaciones que presentan loa

trabajadores, siguiendo el siguiente procedimiento:

La Solicitud de reconsideraci6n deberá ser 

formulada formalmente a través del Jefe del Area 

respectiva, ante la Superintendencia de Relaciones 

Industriales. 

La Superintendencia de Relaciones Industriales 

derivará la Solicitud a la Secretaria Técnica. 

La Secretaria Técnica en un plazo no mayor de 

diez (10) días útiles deberá resolver la� 

apelaciones presentadas por loa trabajadores, 
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canalizando el documento resolutivo al Jefe de 

Area a través de la S�rintendencia de Relaciones 

Industriales. 

Dar a conocer a los Jefes de Area el 

procedimiento a seguir para el proceso de 

apelación; indicándoles que para este · efecto se 

concede un plazo máximo de treinta (30) dias 

hábiles. 

d. Asegurar de que las nuevas denominaciones, categorías y

escala de remuneraciones de los puestos de trabajo sean

establecidas oficialmente en los diferentes Registros

(Planillas, Boletas de Pago, Legajo Personal,

Asignación o Reasignación de Personal, Presupuesto de

Personal, Carnet de Trabajo, etc.).

e. Apoyar a la S�rintendenoia de Relaciones Industriales

en la ubicación del personal que durante el proceso de

implementación de la Categorización Técnica de Puestos

ha quedado sin Puesto definido.

f. Mantener y custodiar la documentación sustentatoria de

la participación de los Jefes de las distintas

dependencias de la Categorización Técnica de Puestos.

·Esta documentación luego de concluir la labor de la

Secretaria Técnica quedará en poder 

Superintendencia de Relaciones Industriales.

de la

g. Realizar otras funciones que sean requeridas para la

consolidación del proceso de implantación de la

Categorización Técnica de Puestos y del nuevo Sistema de

Remuneraciones.
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2) Mantener al dia los Manuales de·Descripción y Especificaciones

de los Puestos y su mejoramiento constante para reflejar las

condiciones actuales o del momento en la Empresa.

3) Mantener las características técnicas de la nueva escala de

remuneraciones,. pagando únicamente como remuneración básica de

cada puesto el monto de la respectiva categoría.

4) Evaluar y Categorizar los puestos nuevos que la Empresa 

considere necesario incorporar dentro de la estructura. 

5) Realizar un inventario periódico de la información de los

puestos, considerando que inevitablemente, en el tiempo, muchas

de las Descripciones de puestos devienen en obsoletas hasta el

punto de no describir con certeza el trabajo realizado por los

trabajadores.

6) Recategorizar los puestos implementados que sufren 

modificaciones cuando se considere justificado.

7) Actualizar periódicamente, con criterio de racionalidad técnica

y proporcionalidad la escala de remuneraciones básicas >

teniendo en cuenta el crecimiento vegetativo de las 

remuneraciones, el costo de vida y la capacidad económica de la 

Empresa; para lo cual se sugiere activar la Secretaria Técnica 

una vez al afio y por el tiempo que se estime necesario. 

59 



8) Antes de contratar un nuevo trabajador siempre debe existir un

puesto oficialmente aprobado y oategorizado para que lo ocupe,

en raz6n de que la cate1orizaci6n del puesto determina la

escala de remuneraciones.

9) A partir de la iJQplementaci6n de la actual categorizaci6n de

Puestos, la asignación de trabajadores a los Puestos

categorizados que queden vacantes se efectuará estrictamente

por concurso de méritos.

10) Los hijos de socios que se jubilen o c6nyuges de Socios

fallecidos serán incorporados a JilUS&tos vacantes de la

Categoria "A" únicamente después de haber cumplido un afio de

servicio, de conformidad a la normatividad que se encuentre 

vigente, excepcionalmente podrán concursar a puestos de otra 

categoria. 

11) Formular anualmente el cuadro de reemplazos para la cobertura

de Puestos claves de los diversos niveles y áreas funcionales,

teniendo en consideración las previsiones del personal que se

retire de la Cooperativa.

12) Disefiar Programas Bspecifioos de Capacitación para el personal

de los diversos niveles y áreas de la Cooperativa; que les

permita de un lado mejorar el desempefio de las funciones de su

puesto y de otro aspirar a pu.estos de mayor Categoría dentro de

su respectiva linea de carrera.
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13) Revisar y mejorar el sistema actual de Méritos de Personal con

fines de identificar necesidades de capacitación, preveer

promociones, ascensos de personal y otorgar premios

pecuniarios.

14) Realizar un Estudio Técnico a fin de determinar con criterios

de racionalidad, las compensaciones complementarias pertinentes

y en especial referente a los pagos a destajo, por producción y

guardias.

15) Reglamentar las licencias sin goce de haber.

16) La puesta en práctica, seguimiento y evaluación de las 

anteriores recomendaciones, asi como la elaboración y 

aplicación de toda la normatividad y actividades 

complementarias, deben ser de responsabilidad de la 

Superintendencia de Relaciones Industriales y de la División de 

Organización y Métodos de la Cooperativa, inmediatamente 

después que la Secretaria Técnica cese en sus funciones. 
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9.0 APLir,ACIOH Y PJRlfflABCI 

Los resultados de la labor de Consultoría comenzaron a aplicarse 

desde el mes de julio de 1992 en adelante. Como evidencia de ello 

se presenta en las páginas subsiguientes copia de los Resúmenes 

Generales de la Planilla del mes de mayo y del mes de agosto. A 

partir de estos resúmenes se obtiene la siguiente información 

consolidada. 

QIAQll E 8 

QJAJB> aJ1PARATIVQ PII, JAIDft PI LA PleNUIIA 

BI WS l1ISIS DI MAJO I 6008'00 DI 1992 

Mayo {sin re- Agosto {con re-
categorización) 

OONCKPI'O 5/. (1) 

Sueldos 293,646 

Jornales 500,361 

TOTAL GKNBRAL 793,007 

(1) Sin descuentos ni cargas sociales.

categorización) 
5/. {1) 

369,995 

630,099 

1"000,094 

Cabe indicar que como una muestra de reconocimiento de la labor 

realizada los Directivos de la Cooperativa extendieron una 

Constancia que se presenta en esta parte; todo lo cual determina la 

perfomance del trabajo de aplicación realizado en el marco de las 

actividades propias de la Ingeniería Industrial. 
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Cooperativa Agraria Azucarera Paramonga Limitada 

Paramonga : Av. Ferrocarril No. 21 Z 
lima: Av, Brasil 1998 

El P n,.>!,.:í. el r,,r, t f: r.l r,] Con E,t• je- d r.> t.1cl nd. n :i '='-1 l' ,,·, e :i (1n 1, i::, l Gi::,n-:•n l fi Gr.-m F':-1" il 1 i 
E::l Supr:r:ln·tendr:,;ntr.;· dr-,, F<r-:! 1:11..'i.onr::s Jnr.lu,,t1··:i i'1lr.·s dt:• J.,,; Coo¡:,f .. ri'1l:í.v21 
t,r,p' ,, d.,,., t,'ll.t c ,<1' e 1•· "' P ,, I" ,:,mor,q ,, 1. td ,:·1. 1 q II f.f su::. et .í. b1:1n � 

DEJf.,N e o N s T A N e I A 

nl.tf: r"l Inq .. aoRnE Al1ERICO Gt,r::cu, cr::uz � l'!n '='·u <::,d.:í.C:,,d dr:- Con�illl -tt:ir 
d F.: Emp r0�-:.2. i;., hr.i t md do .,, ,,.u e ,,11··9 <:i 1. ,,, i rr: p 1 t,!/lrmd .• , r.: i ón ti e 1 ;.·1 t•luE- 1h, 

Estructura Organizacional y la C�tegoriz�c:í.ón de Puestos en esta 
Ct:)opf!l"r.diva, como pc11•"\t-· c}c, J;::•,; .:,1:ci.onr-:,�; c:ncwn:i.n,:if.lc:',s al 

·mr-:jon,,trtifmto dE- 1,:c p1·odt1ctJ.vjd,:·,d.

L� labor del citado Consulto!" se ha matel"ializado en virtud a un
Confr í:d.o ele L.oc:,H'.ión dP EPnd dos. Contr -,�to l··l<) .• 0 1'.19-92 _) •
sllscrito el Siete d� Müya dP 1992; habiendo culminado
t' :� :í. t. o ri-,ºt1r,c-m h, e on (d 1' eo nl r,:,n ;ur, i. f.:,n to de� l ;·, E m p 1·· F.!':' <'1 r.,,r, méd f! r i ,,, el e
funciones, puestos, asignación� reasignación de personal¡ asi
como con la aplicación de una escala de remuneraciones equitat.iv�
que hoy l"ige en esta Empresa,

Cr.1br::· indiun", i1SÍ m:t�;.mo, qtw E·J m1::nc.i.onr,do pnxl'F.·,don,d mif..mt.rc1r,
!:',t·i de5f.·impt1 i-'ic·1ba como ·nin-:·c·l'or Gr.�ni:-:-r·,,d dro 1) 1:dr,.tt�nc::lc'l Técnic:1:1 dt·il
Crmtro t,J,:1don,,�l de Pn::iclt.::::U. 1,-j t:lr,rl ··· CEl·llY � ·fué quü1n tuv,¡ ,:1 i,u
C:iil''fJD 1"·1 l)inicción )'' S1.q:,e:>1"vJd.:;:,n dr.-1 los. Estudio!::. qur� ,,ohni
la materia se contrató anteriormente a dicho org�nismo.

Con tal motivo, le expl"esamos a nombre de la Cooperativa nuestro
mayor reconocimiento por 5LI c�lidad profesional y auguramos el
mejor de los exitos en su activid0d de c:onsllltoria.

Expedimos 10 presente para los fines que considera conveniente.

Coopar,ati-ro 
f'411r,am 

lEOflLO 

ON 

Pal"amonga, 28 de Agosto de 1992 

C. A. A f'AR,AMOI\JGA L td¡¡,.
1 

!. 1,· 

Gogptr•tiva Agraria Azuc•rora 

P' limitada 



Sr. Ing. 

AUGUSTO LINARES RUIZ 

GERENTE GENERAL 
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AN EXOS 



ANKXO N<> 1 

BLOBARIO DE TERMINOS 



ANKXO NO 1 

BLDBARID DE TERMINDS 

1. AJIUII5fflACTQB DI IAS BPIIIQRACIQBIS

2. 

La administraoi6n de las remuneraciones, es aquella función de la 

Administración de Personal (Relaciones Industriales) que determina la 

com;pensaci6n de cada uno de los trabajadores, armonizando diversos 

factores y criterios de carácter técnico, legal y económico para el 

establecimiento de sus componentes. 

Su principal objetivo es eliminar desigualdades dentro de la Estructura. 

de Remuneraciones y como corolario establecer y mantener una estructura 

equitativa, que contribuya a una mejor administración de la Empresa, a 

reducir las insatisfacciones y las quejas de los trabajadores. 

Incluye el disefio de una estructura en base a la Categorización Técnica 

de Puestos que se manifiesta en forma de tarifas monetarias. 

B>LITICA DI ftRHIIQRACIOHIS 

Son los lineamientos u orientaciones en materia remunerativa para el 

establecimiento de los componentes remunerativos, formas y periodos de 

pago y otros aspectos conexos. 

3. CA'J'BOORTA

Es la posición, n�vel o clase que comprende a ·puestos de similar

complejidad y responsabilidad. Los puestos · localizados en una misma



4 . 

oategoria merecerán igual remuneración básica. 

Es el proceso mediante el cual se determina el número de niveles, 

escalones o oatesorias que corresponde a una orsanizaci6n en particular, 

y luego ubicar a cada puesto de trabajo en una categoria determinada de 

acuerdo a su valor relativo resultante de la evaluación técnica 

correspondiente. 

5. PUISTO DI 'l'ftABArlQ

6. 

Conjunto de labores, deberes o funciones especificas asignadas a un 

trabajador y cuyo adecuado des�fto exige de éste el cunu>limiento de 

requisitos mínimos en términos de habilidad, responsabilidad y esfuerzo, 

asi como estar expuesto a las condiciones de trabajo en que se 

desarrolla. 

ffllBIUCUW 

Es la compensación que se otorga a una persona como contraprestación de 

su trabajo. Suele utilizarse como sinónimo los términos retribución, 

percepción y se refieren indistintamente a los sueldos o salarios. 

Es la ganancia o ingreso total de dinero que percibe el individuo como 

compensación por su ·trabajo. Incluye la remuneración básica como las 

compensaciones adicionales, bien sea por trabajos en turnos, horas 



8. 

9. 

extras, méritos personales, anti1Uedad, entre otros. 

BIHJIQRN!ICII NB!C& 

Bs la parte del in¡reao del trabajador que ae le otorp en función al 

valor del puesto que deeempefia y a la cateaor1a en que está ubicado. Es 

diferente a la oo�nsaci6n extra que puede tener el ocupante del 

puesto, y se establece independientemente de cuales pudieran ser los 

merecimientos o limitaciones del trabajador, tales como anti¡uedad, 

méritos, etc. Beta remuneración aeneralmente, sirve de base para el 

cálculo de loa demás oom.ponentes remunerativos. 

IS'J,'BIJm'QBA DI BPIQ1BUCTIJQ& NB!P66 

La estructura de remuneraciones, denominada también escala de 

remuneraciones, es la tabla o cuadro en que constan las remuneraciones 

básicas asi¡nadas a la.a cateaoria en que loa puestos de trabajo se 

encuentran clasificados • 

10. BPflllQRACIQI 'J'BABRrmRIA pARA BIC6'J'IOORI7.AQI<Ji

Bs el valor monetario equivalente a la diferencia de la remuneración 

básica de la catesoria respectiva y el valor de los rubros 

correspondientes a: jornal básico o haber básico, dominical por pacto, 

oontaminaoi6n ambiental, inclemencia de tiempo, tóxicos, riesgos Y 

ración cruda. 

Bate concepto remunerativo ha sido creado expresamente en el proceso de 

implementación de la Categorización de Puestos oon los siguientes 



·1

propósitos: 

Conservar o mantener el valor del ingreso total que venia 

percibiendo el trabajador. 

Mantener la racionalidad técnica de la escala de las 

remuneraciones básicas. 

Incorporar parcial o totalmente este monto remunerativo a la 

remuneración básica, bien sea cuando el OOlU)811te del puesto sea 

promovido a una oate¡oria superior o cuando la escala de 

remuneraciones básicas e�rimenta una evolución, por su propio 

crecimiento vegetativo, costo de vida o mejoras en la capacidad 

econ6mica en la B!Qpresa. 



ANKXO NQ 2 

RESUMEN DE LA ESTRUCTURA ORBANIZACIONAL VIGENTE ANTES 

DE LA RECATEBORIZACION 

Organigrama General Vigente 

Conformación de las Unidades Estructurales vigente hasta antes de 

I�lantarse la Reoategorizaoi6n. 

Organigrama Estructural General Propuesto 

Conformación de las Unidades Estructurales propuesta Por el CBNIP. 





CONFORMACION DE LAS UNIDADES ESTRUCTURALES VIGENTE 

HASTA ANTES DE IMPLANTARSE LA RECATEGORIZACION 

Del análisis de la infot'!ll8.ci6n obtenida se encuentra que las relaciones 

jerárquicas, :funcionales y de coordinaci6n, al iniciarse la implantación 

de la Cate1orizaci6n de Puestos, se enmarcan dentro de una estructura 

organizacional conformada por las unidades estructurales siguientes: 

l. QreDOft de Qtreoojljn. Ml1D1atrac1ÓD X Cnntrgl

1.1 Asamblea General de Delegados, de quien depende el Comité Electoral. 

1.2 Consejo de Administración, bajo cuya dependencia se ubica el Comité de 

Educación. 

1.3 Consejo de Vigilancia. 

Los Consejos de Administración y Vigilancia, dependen directamente de la 

Asamblea General. 

Bajo cuya dependencia se encuentran los órganos de Asesoria, Apoyo, 

Control y de Linea conforme se detalla a continuación: 

2.1 Organos de Aaesoria de la Gerencia General 

Departamento de Asesoria Legal. 

2.2 PrBAAAs de Apoyo v Control de la Gerencia, General 

Constituidos por cinco Unidades Orgánicas: 

Departamento de Auditoria 

Oficina de Lima 



Departamento de Relaciones Pllblioas 

Departamento de Cómputo 

Dirección de Seguridad e Higiene Industrial 

2.3 Prunos de Linea dependientes de la Qerenoia General 

2.3.1 r.ontraloria QeneX'Al, conformada por: 

a) El Departamento de Planeamiento Financiero

b) Caja General

e) Contaduría General, integrada por:

c.1 El Departamento de Créditos y Cobranzas 

c.2 El Departamento de Asuntos y Tr6mites Tributarios 

c.3 Bl Departamento de Contabilidad Financiera 

c.4 Bl Departamento de Contabilidad de Costos 

c.5 El Departamento de Activo Fijo y Seguros 

2.3.2 Stmerintendengia de Lo¡istioa, conformada por: 

a) El Departamento de Compras

b) El Departamento de Almacenes

e) El Departamento de Ingresos

d) El Departamento de Reparaciones y Recu_peraciones

2.3.3 Dirección de Relaciones Industriales, conformada por: 

a) El Departamento de Rac1onalizac16n

b) El Departamento de Evaluación y Categorización de Puestos

e) El Departamento de Estadistica

d) El Departamento de Personal

e) El Departamento de Entrenamiento Industrial.



2.3.4 Superinttm4ongi1 de 61rvigio1� conformada por: 

a) Bl Departamento de Servicio Social

b) La D1reooi6n del Hoep1tal, intearada a au vez por:

b.1 Bl Departamento d1 Servioioe Adminiatrativ01

b.2 Bl Departamento de S1rvioio1 Intermedioa

b.3 Bl Departamento de S1rvioi01 M•d1001

o) Bl Departamento d1 Abalteoimiento

d) Bl Departamento de Ina1ni1r1a Civil

e) Bl Departamento de Vivienda

f) La Admini1tra016n de Centro• Bduoativoa

2.3.5 Super1D1i1D41no1a Qener,,1 41 Ubr1oa, intearado por: 

a) Bl Pl'1mer Inaeniero, de quien dependen:

a.1 La Oficina de DibuJo 

b) 

a.2 La Jefatura de Truiohe y Planta dt Lavado 

a.3 La Jefatura de Mantenimiento de r,brioa 

a.4 La Jefatura de Bl1otr1o1dad e ln1trum1nta016n 

a.5 La Jefatura de Mae1tranza 

a.e La Jefatura de Taller 11,otrioo. 

La Su.Perintendenoia de Blaborao16n, de quien depende: 

b.1 La Superintendenoia de Ouardia 

o) La Jefatura de Laboratorio

2.a.e Suar1ntoWSePA1& de Ptet11,r11

2.3.7 Simor1nten4enoia de Plmta 4e B'uerza 



2.3.8 Superintendencia de Campo. conformada por: 

a) El Departamento de Apuntación

b) La Sección Estadistica

e) El Departamento de Cultivo

d) El Departamento de Fitosanidad

e) Kl Departamento de Cosecha

f) Kl Departamento de Ingenieria Agricola

g) Kl Departamento de Investigación Agricola

b) Bl Departamento de Desarrollo Agrioola

i) La Administración Paramonga

j) La Administración del Anexo Huayto

k) La Administración del Anexo Otopongo

1) La Administración del Anexo Cerro Blanco

m) La Administración del Anexo Upacá

n) La Administración del Anexo Simón Bolivar

f1) La Administración del Anexo El Milagro

o) La Administración del Establo Equino

2.3.9 Superintendencia, Agroindµetrie, Peouerie,, conformada por: 

a) Contaduria Pecuaria

b) Jefatura de Granja Pecuaria

c) Jefatura de Granja Avicola

d) Jefatura de Establo Lechero

2.3.10 Superintendencia, de Mecanización Asricole,, conformada por: 

a) Oficina de Administración y Apuntación.

b) Jefatura de Talleres



c) Jefatura de Operaciones

2.3.11 Direoo16n de Qomeroializaci6n, conformada por: 

a) El Departamento de Estudios de Mercado

b) El Departamento de Venta de Inmuebles

c) El Departamento de Venta de Azúoar

d) El Departamento de Grifo Paramonga.

Si se analiza esta estructura organizativa se puede apreciar en primer 

lugar, el gran número de relaciones jerárquicas, funcionales y de 

coordinaoión que mantenía la Gerencia General con las demás 

dependencias de la Cooperativa, lo cual no sólo determinaba un mayor 

ámbito que el técnicamente aconsejable, sino que le restaba dinamicidad 

por la mayor concentración de funciones de supervisión, evaluación, 

control y toma de decisiones en dicho nivel. Pués según se desprende de 

la conformación de la estructura descrita lineas arriba, la Gerencia 

General tenia bajo su dependencia once (11) Jefaturas de linea, en su 

mayoría del nivel de Superintendencia, además de cinco (5) Unidades de 

apoyo y una de Asesoria; con lo oual venia ejerciendo una supervisión 

directa sobre diecisiete (17) Jefaturas. 

La mayor participación de la Gerencia General en el tratamiento de 

asuntos internos, susceptibles de ser atendidos por las jefaturas de los 

niveles organizacionales dependientes de esta Gerencia, obviamente 

restringían en gran medida la capacidad de dirección y la relación que 

debía mantener con el entorno y encauzar la marcha de la Cooperativa con 

mayores posibilidades de éxito empresarial. 



La conformación de la mencionada · estructura mostraba asimismo, una 

agrupación de funciones en unidades organizativas y jefaturas de mando 

no siempre concordantes con criterios de analogia y de su naturaleza; en 

otros casos, como se indicó anteriormente se mantenian unidades 

organizativas que en esencia por la magnitud o alcance de sus funciones 

no tenian una real justificación. Las relaciones de dependencia de 

ciertas jefaturas o unidades organizativas tampoco resultaba técnica y 

funcionalmente la más apropiada. 

Rn relación a lo indicado en el párrafo anterior cabe resaltar por 

ejemplo que el Comité de Educación en virtud al Decreto Supremo NQ 04-

91-TR Reglamento de Autocontrol Cooperativo, es un órgano que debía

depender de la Asamblea General; el Departamento de Auditoria por 

tratarse de un Organo de Control le correspondía ubicarse como 

dependiente del Consejo de Vigilancia. 

Rn cuanto a los Organos dependientes de la Gerencia General, los 

problemas organizativos tenian que ver desde la nomenclatura que ae 

adoptaba para denominar a las distintas dependencias. Una postura que 

se advertía a nivel de ciertas jefaturas era la de hacerse denominar 

Superintendencias y de mantener una dependencia directa de la Gerencia 

General, aún cuando ello pueda no justificarse técnicamente • 

La conformación de estos Organos, dependientes de la Gerencia General, 

mantenia unidades que a la luz de lo que venia aconteciendo y a lo que 

se visualiza para el futuro de la Cooperativa, debian desaparecer o sus 

funciones ser integradas en otras unidades; ello sucedía en la 

Superintendencia de Logistica, la Dirección de Comercialización, etc . 



Se constató asimismo que la Superintendenoia,de Servicios, careoia de 

significación, para mantenerla como tal en la nueva estructura. 

Kn las demás áreas también se hacia necesario una reagrupación de 

funciones y recomposición de las dependencias en cuanto a las unidades 

organizativas que las conformaban. 





CONFORMACION DE LAS UNIDADES ESTRUCTURALES 

PROPUESTA POR EL CENIP 

1. Qr,mDQA do D;lreco16ns M91D1ntran1oo :r r-On:trol

Integrados por la Asamblea General, el Consejo de Administración, el 

Consejo de Vigilancia y el Comité de Bducación. 

dependiendo de la Asamblea General el Comité Blectoral. 

También se ubica 

El Comité de Bducación cuenta con un Organo ejecutivo que es el 

 Departamento de Educación a través del cual desarrollaría las funciones 

que le seftala el Decreto Supremo NQ 04-91-TR Reglamento de Autocontrol 

Cooperativo. 

2. 

Dependiendo del Consejo de Vigilancia se ubica el Departamento de 

Auditoria Interna, en razón a la naturaleza de su función. 

Gorem:'4 Genew :r PrPme Dil'ftCt.nente Dm•cUentee de ella 

a) ORGANOS STAFF (Apoyo, Asesoría y Control)

a.1 Departamento de Control de Gestión 

a.2 Departamento de Relaciones Públicas 

a.3 Departamento de Cómputo 

a.4 Departamento de Asesoria Legal 

a.5 Oficina de Administración Lima 

a.6 División de Organización y Métodos 

a.7 División de Planeamiento Empresarial 



Se babia propuesto el Departamento de Control de Gestión para 

permitir a la Gerencia General contar con información relativa al 

desenvolvimiento de las diferentes áreas y tomar de manera 

oportuna las medidas correctivas. 

La Oficina de Administración Lima, se mantenia para acciones de 

enlace y coordinaci6n, fundamentalmente con Logística y 

Comercialización. 

La División de Organización y Métodos se proponia integrarla sobre 

la base de los Departamentos de Racionalización y se Evaluación y 

Categorización de Puestos, pertenecientes a la Su,perintendencia de 

Relaciones Industriales. El objetivo de esta área tan inlPortante 

para una 8-Presa de la dimensión de esta Cooperativa, era 

mantener actualizada la Organización y contribuir a su adecuado 

funcionamiento mediante la emisión de normas, reglamentos, 

procedimientos racionalizados y simplificados; asi como contribuir 

a la mejora en los métodos de trabajo y distribución de cargas de 

trabajo. 

La División de Planeamiento Empresarial, es una unidad nueva que 

se propuso en virtud a la necesidad de planenar el desarrollo de 

la Empresa en el mediano y largo plazo, y sobre esa base encauzar 

las acciones de corto plazo. Esta área seria responsable de 

coordinar e integrar todos los planee y proyectos; asi como 

evaluar y reajustar dichos planes en función de diversas 

contingencias que se presenten. Conforma de por si un elemento 

fundamental para la Gerencia . 



3. 

b) ORGANOS DR LINEA

A las distintas unidades organizativas que conformaban los órganos

de linea de la Gerencia General (y que a la fecha del Estudio se

integraban en la Contraloria General, la Dirección de Relaciones

Industriales y las distintas S�rintendencias), se agrupar6n en

tres Gerencias de Linea y una División también de linea como a 

continuaci6n se indica: 

b.1 Gerencia Administrativa - Financiera 

b.2 División de Comercialización 

b.3 Gerencia de Relaciones Industriales, y la 

b.4 Gerencia de Producción 

Este planteamiento estaba sustentado en la necesidad de lograr una 

mejor descentralización y desconcentración de las actividades, y 

por consiguiente una delegación de funciones y de autoridad en 

niveles de Gerencia media, y permitir una labor más eficaz a la 

Gerencia General; ello debia conducir a una mayor dinamicidad de 

la Organización. 

Q>nfnrvci6n Bstmcturol de ],as Gel'ftDC1on do l•iPN y Diviei6n de 

Owrc1oJ1ec1ñn 

a) GBRBNCIA AWINISTRATIYA - FINANCIRRA

Se constituyó en base a los órganos que conformaban la Contraloria

General y la Superintendencia de Logística. Se incorporó también

como dependiente de esta Gerencia al Departamento de Ingenieria

Civil y las funciones de Servicios Urbanos y el Taller de Costura

. que eran parte de la Superintendencia de Servicios.



Ha pasado a esta Gerencia el Grifo Paramonga que pertenecia a la 

Dirección de Comercialización. 

En general la conformación estructural de esta Gerencia fue 

planteada como sigue: 

a.1 Qrgonoe de Apoyo v Aaeeoria 

Departamento de Ingeniería Civil 

Departamento de Planeamiento Financiero 

a.2 Prsnnos de Linea. 

Diyisi6n de Contabilidad General� integrada a su vez 

por: 

• El Departamento de Contabilidad de quien depende:

* La Unidad de Tributación

* La Sección de Contabilidad

* La Sección de Contabilidad de Ventas.

El Departamento de Costos 

El Departamento de Activo Fijo y Seguros. 

Diyisi6n de Finanzas, integrada a su vez por: 

El Departamento de Créditos y Cobranzas 

El Departamento de Grifo Paramonga, y; 

El Departamento de Tesoreria 

División de Lo¡istica, integrada a su vez por: 

El Departamento de Compras 



El Departamento de Almacén Central de quien 

dependia: 

La Sección Almacén, Mercaderia General 

La Sección Almacén, Mercaderia Pesada 

La Sección Almacén de Mecanización 

Agricola, y 

La Sección Almacén de Insumos 

La. Sección de Reparación y Recuperaciones 

El Departamento de Servicios Generales, de quien 

dependia: 

La. Sección de Mantenimiento 

La Sección de Vivienda y Servicios 

Urbanos, y 

El Taller de Costura. 

b) DIYISION DE COMKRCIALIZACION

Esta División se constituyó sobre la base de la Dirección de

Comercialización y quedó integrada por:

b.1 La Oficina de Estadistica y Análisis de Mercado. 

b.2 El Departamento de Ventas de Azúcar, y 

b.3 JU Departamento de Despacho. 

El Departamento de Venta de Inmuebles no fue considerado por 

cuanto era una función en proceso de extinción; y el Departamento 

de Grifo Paramonga fue incorporado a la División de Finanzas de la 

Gerencia Administrativa - Financiera. 



e) GBRBNCIA Pi RELACIONRS INDUS'XR,IALHS

Rata Gerencia se constituyó en base a la Dirección de Relaciones

Industriales e incorporó algunas funciones de la Superintendencia

de Servicios que ya no se consideró en esta propuesta. Tales

funciones fueron: las que corresponde al Hospital Santa Rosa, en

tanto éste no logre independizarse de la Cooperativa, y Servicio

Social.

La conformación estructural de esta Gerencia, quedó como sigue: 

c.1 El QePIU'tnmento de Kst&distica (como órgano de apoyo de la 

Gerencia) 

c.2 Kl QePIU'tam,ento de Personal, integrado a su vez por: 

La Sección Bmpleo, y 

La Sección de Control de Personal (que tendría a su 

cargo las funciones relacionadas con la apuntación de 

las diferentes áreas de la Cooperativa). 

c.3 JU Departamento de Remuneraciones, integrado por: 

La Sección Salarios, y 

La Sección Sueldos 

c.4 El Departnmento de Capacitaci6n y Entrenamiento de Personal, 

para ejecutar las acciones que sobre esta materia ae demanda 

en el aspecto técnico - productivo y de gestión empresarial, 

que no caen en el ámbito del Departamento de Educación. 



c.5 El Departamento de Bienestar Social, que sustituyó al 

Departamento de Servicio Social, antes ubicado en la 

Superintendencia de Servicios. 

c.6 Dix:eooi6n del Hospital Santa Rosa, conformada por: 

a) El Departamento de Administración del Hospital, como

órgano de apoyo.

b) El Departamento de Servicios y Paramédicos, y

e) El Departamento de Servicios Médicos

d) GKRBNCIA DK PRQDUCCION

Bajo esta Gerencia se integró a las Superintendencias de: 

Fábrica, Campo, Mecanización Agricola y Pecuaria, todas como 

órganos de linea. Como órgano de apoyo se incluyó al Departamento 

de Laboratorio, actualmente dependiente de la Superintendencia 

General de Fábrica y como órgano de asesoria al Departamento de 

Planeamiento y Control de la Producción, este último propuesto. 

Se sustituyó la denominación de Superintendencia General de 

Fábrica, por la Superintendencia de Fábrica, por no considerarse 

coherente. 

La conformación estructural de cada una de las Superintendencias 

dependientes de la Gerencia de Producción es la siguiente: 

d.1 5UPOrintendencia de Fábrica 

Se constituyó en base a la Superintendencia General de 

Fábrica e integró a: Mantenimiento de Fábrica, Destilería de 

Alcohol, Elaboración de Azúcar y Planta de Fuerza. Sustentó 



este planteamiento ademá$ de la evidencia empirica que se 

constata en empresas similares, criterios relativos a la 

naturaleza de las funciones, su afinidad y proximidad en 

cuanto a secuencia de procesos e interdependencia funcional; 

asi como la conveniencia de integrar áreas en jefaturas de 

mando que, en base a una mayor delegación, aminoren la labor 

de la Gerencia General en la conducción, evaluación, control 

y resolución de problemas técnicos y administrativos. 

r.onformogión Betruotural 

Integraron la Superintendencia de Fábrica las cuatro 

divisiones siguientes: 

1. Diyiei6n de Mantenimiento de Fábrica,, que contó con:
· 

1.1 La Oficina de Diseao y Dibujo (apoyo de la 

División) 

1.2 El Departamento de Taller de Maestranza, 

conformado 

Supervisiones: 

por las seis 

Supervisión de Tornos y Fresas. 

Supervisión de Mecánica de Banco 

Supervisión de Caldereria 

Supervisión de Soldadura 

Supervisión de Cobreria 

Supervisión de Fundición. 

siguientes 

1.3 El Departamento de Mantenimiento de Trapiche Y

Planta de Lavado, conformado por las dos 

siguientes Supervisiones: 

Supervisión de Guardia Molienda 



Supervis�ón de Mantenimiento Mecánico de 

Trapiche. 

1.4 El Departamento de Mantenimiento Mecánico de 

Fábrica, de quien dependia: 

La. Supervisión de Mantenimiento Mecánico 

de Fábrica. 

1.5 El Departamento de Taller Eléctrico, conformado 

por las cuatro Supervisiones sisuientes: 

Supervisión de Rebobinado 

Supervisión de Electricidad Industrial. 

Supervisión de 

Generales. 

Servicios Eléctricos 

Supervisión de Electrónica. 

1.6 El Departamento de Controles Industriales 

Esta División de Mantenimiento de Fábrica, quedó 

conformada por todas las unidades que estaban 

bajo la jefatura del Primer Ingeniero. 

2. División de Planta de Elaboración de Azúcar

Reemplazó a la Superintendencia de Elaboración y

mantenia bajo su dependencia a la jefatura de Guardia

de Elaboración que eolia denominarse Superintendencia

de Guardia.



3. División de Planta de Deatileria de Alcohol

Reemplazó a la Superintendencia de Destileria de

Alcohol. Para facilitar el control de sus operaciones

se le consideró la Jefatura de Guardia de Destileria.

4. Diyisi6n de Planta de P'UfU'ZA

Reeun>lazó a la Su.perintendenoia de Planta de Fuerza,

teniendo bajo su dependencia a la Jefatura de Guardia

de la Planta de Fuerza.

d.2 Superintendencia de Campo 

Esta Su.perintendenoia se mantenia con las modificaciones y 

adecuaciones siguientes: 

Se creó el Departamento de Estadistica y Productividad que 

incluyó a la actual Secoi6n de Estadistica. 

Se oambi6 la denominación del Departamento de Fitosanidad 

por Departamento de Entomologia. 

Se incluyó el Departamento de Sembradores, para apoyar 

técnicamente y promover el cultivo de la cafta por 

particulares. 

Se excluyó Apuntación por haberse centralizado esta función 

en Relaciones Industriales. 

Además se efectuó una redefinici6n de los Puestos y cierta 

recomposición en los casos que asilo requería en loa 



diferentes Departamentos, entre ellos la incorporación de la 

Administración del Establo Equino que se incorpora al 

Departamento de Administración Central Paramonga. 

Confomooi6n Retruoturo,1 

Integró la Superintendencia de Campo los catorce 

Departamentos siguientes: 

1. Departamento de Estadistica y Productividad.

2. Departamento de Cultivo, constituido a su vez p or:

2.1 La Jefatura de Taller

2.2 Tres Jefaturas de Zona

3. Departamento de Cosecha, de quien depende:

3.1 La Supervisión de Cosecha

4. Departamento de Ingenieria Agricola. constituido por:

4.1 La Sección de Agrohidrologia 

4.2 La Sección de Topografía 

4.3 La S�rvisi6n de Operaciones de Maquinaria 

Agrícola 

4.4 La Sección de Corte de Semilla y Siembra 

5. Departamento de Investigación Agrícola, constituido

por:

5.1 La Sección de Control Meteorológico 

5.2 La Sección de Laboratorio 

5.3 La Sección de E�rimentaoión Agrícola 

6. Departamento de Entomología

7. Departamento de Sembradores



8. Departamento de Administración Central Paramonga, 

constituido por:

9. 

8.1 La Jefatura de Forrajes 

8.2 La Jefatura de Establo lquino 

8.3 La Jefatura de Zona IV A 

8.4 La Jefatura de Zona IV B 

8.5 La Jefatura de Zona V 

Departamento 

constituido por: 

de Administración 

9.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

9.2 La Jefatura de Zona I 

9.3 La Jefatura de Zona II 

Anexo Huayto, 

10. Departamento de Administración Anexo Otopongo, · 

constituido por: 

10.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

10.2 La Jefatura de Zona Alta 

10.3 La Jefatura de Zona Baja 

11. Departamento de Administración Anexo 

constituido por:

11.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

11.2 La Jefatura de Zona (una) 

Upacá, 

12. Departamento de Administraoi6n Anexo Simón Bolivar,

constituido por:

12.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

12.2 La Jefatura de Zona (una) 

13. Departamento de Administración Anexo El Milagro, 

constituido por:

13.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

13.2 La Jefatura de Zona (una) 



14. Departamento de Administración Anexo Cerro Blanco,

constituido por:

14.1 La Jefatura de Servicios Urbanos 

14.2 La Jefatura de Zona VI 

14.3 La Jefatura de Zona VII 

14.4 La Jefatura de Zona VIII 

d.3 Superintendencia de Maoa,nizaci6n A,ricola 

Se mantenia con ciertos reajustes en sus unidades 

estructurales. Su conformaci6n quedó constituida por: 

l. 

2. 

La, Oficina, de Administración, que sustituyó la 

Jefatura de Apuntación ( que se incorpor6 en Relaciones 

Industriales) 

Kl Deportyento de MantAnimiento Mecánico, que 

oomprendia: 

2.1 El Taller de Mecánica, constituido a su vez por: 

a) La Supervisión de Maquinaria Pesada

b) La Supervisión de Gruas

o) La SUPervisión de Transporte de Cafia

d) La SUPervisión de Tractor de Rueda

e) La SUPervisión Automotriz

2.2 El Taller de Servicios de Mantenimiento que 

comprendía las ocho Supervisiones siguientes: 

a) La Supervisión de Electricidad

b) La Supervisión de Implementos

c) La Supervisión de Hidráulica



3. 

4. 

d) La Super.visión de Planchado y Pintura

e) La Supervisión de Soldadura

f) La Supervisi6n de Herreria

g) La Supervisión de Motores Estacionarios

h) La S�rvisi6n de Lubricación y Engrase.

Bl Departmnento de Operaciones, integrado por: 

3.1 La Supervisión de Preparaci6n y cultivo 

3.2 La Supervisión de Corte y Carguio 

La. Sección de Tranaporte 

d.4 Superintendencia Pecueria 

Esta Superintendencia integrada a la Gerencia de Producción, 

quedó conformada por las siguientes unidades estructurales: 

Unidades de A-poyo 

1. Contaduria Pecuaria

2. Sanidad Animal

Unidades de Linea 

3. 

4. 

Depft.l'teJDffllto de Granja de Porcinos, conformado a su 

vez por: 

3.1 La Jefatura de Molino 

3.2 La Supervisión de Granja de Porcinos 

El Departamento de Gran.ia, Avícola,, que tenia bajo su 

dependencia la Unidad de Supervisión de Granja Avicola 



5. 

6. 

Departamento de Egtablo Lechero, de quien depende: 

5.1 El Caporal de Cultivo de Forraje 

5.2 La S�rvisi6n de Establo Lechero 

Ipdnetr1alizo,ci6n Pecuaria. 
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ST-009-92 JUNIO DE 1 9992

ING. AUGUSTO LlNARES Re ING. JOHGE GARCIA Ce 

G�'rE GEN::;RAL SECRE'l'ARIA TECNICA DE CATEG. 

INFOf<ME l'.SCNICO SOBRE AJU.S'füS .•. �STRUC'TUAA ORGANIZACION� 

En concordancia con lo expuesto en la reunión de trabajo que 

oportunéllnente sostuvieraioo� en 5U despacho r�specto a la nueva Estruct.Y, 

ra orgánica de la Cooperativa y a la implementación de la Categorización 

de Puestos me permito hacerle llegar adjunto al presehte el Informe 

·r�cnico "E'ROPU.::.3TA 1)1:'; ,\JUS'I'ES A LA '8S'.rRUCTUR,\ ORGANI:tACIONAL EN PROCE

so DE IMPL�r-:NTi\CI<N", con el respectivo Organigrama corregido; a

través de lo cual se formaliza y fundam�nta la:s modif.lcaciones a la r�

f�rida estructura que la Secr�tnr{a Técnica bajo la A�esoría del

suscrito estLnan pertin�nte.

Confiamos que esta Propuesta habrá de merecer la aprobación 
o ratificación por los niveles correspondientes.

JGC/hp 

Atentamente, 
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INlfORME 'l'E;CN_!f:Q 

PROPUES'l'A DE AJUSTl;;S A LA t:STRUCTURI\ ORGANIZAClCNAL EN PROCSSO 

DE IMPLSMENTACICN 

Durante el proc:e.t10 que se vil!-ne �igul.endo para implementar la 

Cat'!gorización de Pue-�to.9 y la nu�va Estructura Organizativa, con 

el apoyo de la Secretaría T;cnica y la Asesoría Externa contrata 

da para �ste f!n se ha consid�rado nec�sario proponer algunos aju,! 

te� a la Estructura Orgánica con el objeto de darle viabil!, 

dad en su impl�m�ntación, lo cual �e pone a consideración -

del Con.qejo de Administración para su aprobación, mediante acue!: · 

do, en concordancia a lo dis�u�sto por la Asamblea General de � 

legados de fecha 1�.05.92. 

Al efectuar la presente propuesta se ha t�nido en cuenta que si bien 

la Estructura Organizacional, propuesta por el CENIP, ha sido aprobada 

por el Consejo de Administración y facultado a la Gerencia para que pr,g_ 

ceda a su im1:>lementación, con los ajustes que la realidad de la 

Cooperativa y su dinámica as! lo determinen. 

En tal s�ntido, CQn�iderando qu� la referida estructura fue conce 

bida y di!Señada hace aproximadamente un año; y que las circunstancias 

actuales, a la luz de nuevas orientaciones de Política Empresarial, 

demanaan una mayor objetividad en el análisis para el establecimiento 

de prioridades y medidas de austeridad, as! como profundizar la· 

aplicación de criterios técnicos de racionalización administratival 

que propicien una mayor eficiencia en el uso y asignación de r.!. 

cur�os así como una ma.yor eficacill en el cumplimiento de objetivos 

de la Ernpr�sa, �e planteen las modificacion�s indicadas a acontinu,!_ 

cicSn, 



2. MODIFICACI�ES Y SUSTENTACICN TE�ICA

2.1. A NIVEL DE G.r;RENCIAS DE AREA

Se plantea reducir a dos el número de Gerencias de Area, prescf.!l 

diendo de la Gerencia de Relaciones Industriales; con lo cual� 

darla solamente. La Gerencia de Producción y la Gerencia � 

nistrativa Financiera, incorpor�ndose dentro de ésta ultima a la 

superintendencia de Relaciones Industriales (antes Gerencia de 

Relaciones Industriales según el Informe de CENIP) 

ASIGNACI� DE NIVEL DE SUPeRlNTENOBNCIA A LA DIRECCI� DEL HOSPITAL 

Se ha replanteado el nivel de la Dirección del Hospital, dado en 

el Informe de CENIP, proponiéndose un nivel de Superintendencia, 

en virtud a la complejidad y grado de especialización funcional, 

responsabilidades e importancia que objetivamente la ubican a 

un nivel comparable a las otras Superintendencias. Se propone que 

dependa Jerarquicamente de la Gerencia Administrativa Financiera., 

Como podrá apreciarse los cambios antes mencionado� ouscan estable 
. -

cer un mejor balance y equilibrio entre la Gerencia de Produccioo 

y la Gerencia Administrativa Financiera. 

2.2. ASI�ACI� DE NIVü, DE DIVISI� A LA SUPERINTt.NDENCIA AGRO 

INDUSTRIA PECUARIA 

Con análogo criterio de racionalización se propone convertir a la 

Superintendencia Agroindustria Pecuaria en un Órgano de nivel 

de División; en virtud de que el volúrnen de sus operaciones e.!. 

tán ostensiblemente reducidas y guarda una mayor concordancia 

con unidades org&nicas de magnitud similar a la. que se le pr.2, 

2.3. A NIVEL DE LA SUPERINTENDENCIA DE CAMPO ( ESTASLECIMI�NTO DE

DOS DIV1SIOOES: DIVISICN DE SERVICIOS AGRICOLAS Y DIVISICN 

PRODUCCICN AGRICOLA) 

DE 

Se ha estimado aconsejable plantear la agrupación de las activida 

des de esta Superintendencia en dos Divisiones: una denominada D.!, 

visión de Servicios Agricolas y otra denominada División de Prod'-5. 

ción Agrícola. 



La División de Servicios Agrícolas integraría a los Departamentos 

de: Ingeniería Agricola, cultivo, Cosecha, Investigaciones 

Agrícolas, Entomología y Sembradores. 

La División de Producción Agrícola integraría a los Departamentos 

de Campo Paramonga, AdrninistracicSn Anexo 1-luayto, Administración -

Anexo Upaca, Adrni�istración Anexo Otopongo, Administración Anexo 

Cerro Blanco, Administración Anexo Simón Bolivar, Administración 

Anexo El Milagro. 

Tal planteamiento se efectua considerando la amplitud, diversidad 

y dispersión geográfica de las actividades agrupadas en l�s unid!, 

des involucradas a3Í como para dotar a la Organización de Campo 

de una mayor capacidad de sup�rvisión, seguimiento y control de 

las operaciones, asi c�no·para facilitar la coordinación entre 

los niveles jefaturales; todQ ello tendiente a posibilitar el 

mejor logro de las metas de Campo. 

Esta propuesta elimina al Puesto de 'Asistente de la Superintenden 
-

cia de Campo. 

2.(. DIVISI� DE PLANTA DE FU�RZA 

Se ha completado la organ.1.zaciÓn de esta unidad orgánica, la misma 

que no fue definida cabalmente por el Estudio del CENIP, por cua.u,

to en ese entonces parte de los trabajadores que desempeñaban fun 

ciones operativas, dependían de Sociedad Paramonga. 

En cuanto a la fuerza laboral de esta División es aconsejable mcl!!, 

tener el recurso humano calificado que permita una buena buena 

dirección y garantizar t;cnicamente el normal funcionamiento del 

sistema hasta lograr el reacondicionami"!nto de los Calderos para 

que operen en mejores condiciones económicas para la Cooperat.!, 

va y con una mayor autonomía t�cnica y racionalización de pers,.2. 

nal. 

2.s. DEPARTAMENTO DE EDUCACION ( INTE��JNCIOOE:S Eouq.·rIVAS Y SE IE

HACE DEPENDER DJL�ENCIA Gl!N(;RAL) 

Se ha integrado todas las funciones educativas; ésto es la que 

•••• 



actualmente desempeña este Departament� con las de Entrenamiento 

Industrial, integrados a Relaciones Industriales y la función de 

Administración de los Centros Educativos, modific&idose la estruc

tura interna del actual Departam�nto de Educación y la de�ndencia 

que se propone sea de la Gerencia General, con el objeto de darle 

una mayor operatividad y conseguir un mayor apoyo en la labor de 

actualización, perfeccionamiento y calificaci6n del potencial 

mano. Es preciso anotar que el Departatnl!'!nto de Educación al pasar 

a depender jerárquicamente de la Gerencia General continuará d� 

pendiendo funcionalmente del Comité de Educación; ya que este ú! 

timo es el que fijará política educativa a nivel de la Empresa Coo 

perativa la qu� en adt'!lante es conveniente sea coordinada estre

chamente con la Gerencia General para. incorporar los requerimien

tos de esta en materia de capacitaci6n. 

Pl>tNEAMIEN.!Q_ EMPR�SARIAL 

Se ha incorporado las f uncic,nes del denominado Departamento de �!. 

tión Empresarial a la División de Flaneamiento Empresarial, cam 

biandose la denominación de ésta por División de Planeamiento y 

Gestión Empresarial, debido a la interrelación funcional entre el 

Planeamiento, control y el proceso d� retroalimentación corresp(!!. 

diente • 

2.7. GRIFO PARAMOO�� 

·se ha reubicado a la División de Comercialización por afinidad -

funcional (en el Estudio CENIP se encontraba dependiendo de la

Proyectada División Finanzas).

2.8. DEPARTAMENTO DE INGi:;NI!::;RI.A CIVlL 
________ ___....... ....-.... 

Las funcione.!! de esta Unidad no justifica el nivel de Departamento 

por lo que se propone reubicarlo como una Oflcina dependJ.<!ndo del 

D�partamento de Servicios Generales por afinid,�d funcional. En el 

Estudio del CENIP se le ubicaba dependiendo de la Ger�ncia Admi 

nistrativa Financiera. 



2.9. FUNCI� DE SUBSlDIOS INTGGHAOA AL DEPART�J�i:.NTO DE BIENESTAR SOCIAL 

.Al desintegrarse la Superintendencia de Servicios la función de 

subsidios se propone incorporar como un puesto de trabajo del 

Departamento de Bien�otar Social, por afinidad funcional. 



GG-381-92 

ANTONIO RAMIREZ A. 

POTE. CUII.SwO ADl1INIS'rRACictJ 

JUNIO 18 DE 1,992 

INGe AUGUSTO LINARl:;S R. 

G-HLNTE G�E:RAL

AJUSTZS A LA NUgVA ESTRUCTURA ORGANICA A IMPLEMENTARSE 

De confonnidad a les coordinaciones realizadas sobre la nece 

sidad de introducir algunas modificaciones a la Nueva Estructura O!:, 

gánica que debemos implementar en la Cooperativa, adjunto al. prese.!! 

te el Informe Técnico "PROPU�STA De AJU.:i'l';:;5 A LA t:STHUCTURA ORGANIZA . 
-

CIQIAL .::N PROCESO DE J.MPL:;:Mi::N1'ACICN", con �1 respectivo Organigrama;

mediante el cual se formali�a y sustenta las modificaciones; para que 

a nivel de su Consejo se someta a la aprobación y 9e torne el acuer

do correspcndiente. 

e.e. Kelaciones Industrial�s

Secretaria T�crica 

FHe.-

Atentamente, 

GUS'O. LINAaU a'ud 
1 ·
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Al Sr.DJ.R.ECTOR DE RELAC 1 ONES 
Fll.:his ·- 30 de Junio de l 992 

Dt-1 Sr. GERENTE GENERAL

Depto. I_ND�S'J��lA'.[S
·-- - .... -- . -·- ., __ ·-·-- ---�-- -- .··:::�.:.=....-:;.::.:.;;:=-,·-·-_:>��º�- ::• =============�;;;

. , _',.il!/.O . .o.oJ_ .. .S.CA-08l'/92 ___ __ lffFFl'J.·:\·,.·1.\ ______ _ 

ACUlRDO No. 010-CA-92 

!·.n ei ·\cuer'.fo de 1 u r·efer'enc:io, Considerando No. 3,-� ..
<r.J/'' -:_. ......... 

se estab 1 ece lc,s cargos ejecutivos en lo Cooperativa Agra 

ria Azucarera Paramonga, el cual precisa que son consider!!_ 

dos como Cargos de Confianza los siguientes puestos: 

- GERENTE GENERA�
- GERENTE: DE PRODliCCl Ot,,'
- GERENTE AD!.IINIS'f. FINANCIE:RO
- SUPTE. DE CA.�PO
- SUPCIA. DE RR.Il.
- SUPDCIA. DE FABRICA DE AZUCAR

- SUPDCIA. DE MECANIZACION AGRICOLA
·· rJIR[CCION HOSPITAL SANTA ROSA
- j[FA1U!1,1 VF. DIVISJON CONTABILIDAD GENERAi ...
- D1\-'ISION FINANZ.-\S
- DlVlSION LOGIS'l'ICA
- DI\IISION COME:RCIALIZACION
- DIVTSJON nr PR02UCCTON AGRICOLA
- 01\ISION DE SERVICIOS AGRICOLAS
- nJ\·lSIOr', flf J.U;NTf'NJ,\iIENTO DE FABRICA

/.' I 1
, ! S IO:\' PI.ANl,·\ F,';,f\BORAC ION DE AZUCAR

- T.11 \:ISION pr,Ai\''l'A Dl:.'S'fI LERlt\ DE ALCOHOL
- DI�lSION PLANTA DE FUERZA
- DlVISION PECUARIA
- ADMINIS'l'RACION OFICINA DE LIMA
- DlVISION DE SEGURIDAD E HIGIENE
- 01\lSION DF; ORGANIZACION Y METODOS
- ¡;f\o!SJON DE. Pi.ANEM,IIE/,'1'0 FJNANCIERO

Por lo q ue vuestra jefatura deberá poner de conocimiento 

de lo Inspecci6n de Trabajo, de [os responsables q ue ocupan d! 

chos puestos, así como de otras entidades. 

Como es de su conocimiento, esto definici6n y decisión 

es 11iuy importante paro lo 1wr,:iat .aar·cl1o operativo, laboral y 
empresariai de lo Cooperativa, por lo que su despacito, en el 
té r-niu10 d.e ia distancio, debe1·á dar cu,11plimiento a esta orden

ACR./pvs.-
cc: Consejo de Ad.'11inistroción 

Consejo de ViJilancfa 
Ar·chfvo 

Atentamente, 

. Auou•o LIN.U.U :una 
o.-i.o--a 



ANEXO NQ 4 

RKSUMKN DK :LOS RESULTADOS DKL KSTUD:CO 

DK BVAJ:A.JACIOR Y CATBGDRIZAC:COR DK 

PUESTOS PRESENTADO POR CKN:CP 

Evaluación y Categorización General de Puestos 

. Manual de Evaluación de Puestos y Pruebas de 
Validación 



C E N I P 
D r, G. A . I E\IA

�
UAC ION DE PI JE:=;rn:=; PAll. � ;:u: ·tiU�:t:Hfi:tt:H=Htt 

í..- • i-l . H . ,j·'f-tl"\Hl'ILii'füí4 
FECHA:911212 

_______________________ GRUPO_uCIJ 'ACIÓNAL : GEN ERAL 
- -

---- - ----- --·-·-·- --··- -·- --- ·-- -- - -·--"-·• - -·---::=�-=-=-===-::=-===�==-======--

C:ATEGORIA N,:,. : 1 
CODIGO C A R G O CALIFICACION - PIJNTOS

___ _ 

\ AYUDANTE E�LLANTADOR AAAAGAO ----20�-----� AYUDANTE Ot COCINA AAAAGAD 2�6 3 QUEMADOR DE CAAA AAA�CAF ?iS 4 UPERARIO DE LIMPIEZA AAA�FAF 21l 
5 AYUDANTE DE GASFITERO AAAAFAF 216 6 OPERARIO DE LIMPIEZA AAAAFAF ?1� 
l flPERAQfl8 QE L I t·1F' I EZ/4 AAAAFAF � .• }f_-. b ÜPERArdu DE LIMPIEZA A;�A,�FAF _ r q OPERARIO DE LIMPIEZA AAAAFAF 216 In OPERARIO DE LI�PIEZA AAAAFAF .... t� 
H tiw.��h� 1� Err1H �� � t�f. Chf· . ROJA �f ����� ; 1 ! 

13
AYUDANTE OPERARIO CONSTA.RURAL AAAAGAE 217 4 CONSERJE SUPFRINT.FABRTfA OAA�BAR .... 1� S DESP'\ '":HADIIR HACI lfM CJ:l.l(')A r I', A •'"ft: � P.b CuNf;g�JE DE �:ERV I C I t_t:::. VA�: I O::: t{A1_:�;Á8 tJ; 

17 
AYUDANTE ELECTRICD.INDUSTRIAL CBAACAD 220 8 AYUDANTE Ti;:AN:::F. AIRE ACOND I C. CE:AAC:AD 2,0 J9 AYUQANTE ELECTR.SERV.GRALES. f8AACAD ?�O LO AYUUANTE DE VP::: C:E:i'4ACAD -l:,·)c'1

4� OPERARIO DE PASTOREO ABABFAC 22i l� CONSERJE SUPOCIA. D.M.A. DBABBAB 222 
�3

��._1·AuRqDMI�A\,S 0cie Er
R
_.
_:AAD

.
,...;'F:!,

8
_,
'. DE GRtJA:3 E:BAADAE 2�3 �4 � , t �, AAACCCB ��4 

,.s AYIJOANT� MECANC. TRACTOf;'. RUEDA 88AAEAD 22.4 -¡,6 OPERARiu DE ENGORDE BE:AAFAC ·"' .... 4 
�é @:óUY��l� Bt l2�2GRAFIA z�f§�z� �;$ 
1.� RECOGEDOR DE CAf�A AAAAGAF 22::<.;o LAMPE RO AAAAGAF ?28 
'.31 PFtN DE C:AME·n hAAA�AE �--,�� 
:.::1 DE:::C:OtiUL[ADuR AAAA\jAr Í28 
?� REF' I C:A

i
t_-,R·. /\A'\H'1FAF ·7·¡.r,,

14 OPERÁR o DE FO ·F;A.JE AAAAGAF ·"';=¡� 
:�5 rtg'.�B�Fi O ,MA�JT��.�h,l�FIEZ. CORfi'.AL AAAA�PF �l� ._.1:, E .. ,CUGE UR DE G�t-1, ,·-'·=· AAAAL:OC u.,;., :-:,z CAMARERA 8AAAE8D ·J·?9
S� ���2�ijAbc?���ílW1�ro. e::TADIO PGA [��[��P. �ll 40 CONSERJE GERENCI A RR . I I . C.BACC.Ht· ,-=·.t. 

11 

GUARDIAN DE TALLERE::; c•AAn;·r·E· �:32 
2 :::Er·1BRADOR DE CAf�A AP1AE:GAE ·.·�4
:3 AYUDANTE ELECTRONICO r�:AACE:C �Je; 4 Gl.JARD I AN Ai'-1ACE:co '.¿:.::5 

4-S AYUDANTE MECANICO POZO:::,E:OMBA::: BBAAEAE 23.S . 4b GUARDIAN 
�
E E1)t.JINOS AAAC�f:íl :,·-.; 

47 AYUBAMTE E MEC'ANICA E:F:AAt-Añ �j; 48 AYU ANTE ·1ECANf CO OE GF;!_I(�::; 8t:/�A!='AD ,-=·'=· 

19 

AYUDANTE MEC. UNO::;. TR�1NSP. CAf�A BB,�AFAO ?3� 1) AYUDANTE MECANICO AUTOMOTRIZ E:BAAFAD ;�� i l}.'ü.JDANTE DE EL.ECTRICI::;TA E:BAAFAD .... :"� 
_2 AYUDANTE DE ::;uLDi'�DOR E:BAAFAD 2-:1b 

51� 
cor-J::;ER.JE DE GERENCIA DBACBAB 240 � co

N
::;ER.TE o' coNs�..ro VIGILANC:IA DF:ACBhB 

¿_�J�>S CO :;;ER .lE :=:!JPER I Jf ENQ ,. _ CAl1PU o_· •• �_: :AACB
8�.E1

: � SE, AYl. DANTE Ot CAR · _ NT t.HU P.A AF O 
.57 �LI.11��TAQ(!R DE �<�1-.JINO::; 88:.lA

A
E�.:._E

A�
D
D

:.:.-.,�f'.·'il1 .�A REC.OhH
I
OUR DE A,Jl..A � r -

-�9 npcRAR il DE MOL. INO _ F:BAc:f AC 
60 úPtRAR 1j MULINU E�;TAB. LECHERU BBABFAC 
�\ AIJ�ILIA� Q� MANTENIMIENTO BCABBBC 241 
�¿ 

C:AE,ALLERILII BBACACE: 21Z 
�i B����R'm b�11L!��I�z�Ay�LE���k!C ������� �ii 
65 Af.JXILIAR DE LIMF'J�f'.A AAAAFBF 243 
�,; AYIJOAN¡g QE reiLp!..RU �§AA�At ;_'.ii 
�i ��HBf�tE HtEf ti f iB oE ENVASE t:e�3F�ci _aa 

!i
CORT f:1DOR DE :3EM I L.LA AAAAGBE 244 
GIJARD I AN DE F'OBLAC ION F:
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f I\CTOR I : C(l í'.9.,9.l.!! ENT O 

tsts fuctor considli Nl El conjunto de conocimiEnt os neceearioe qur d.!, 

b� poaEtr tl trobujudor para el desempeMo sotiafactorio del Puesto 

los qur pu�dan hooer sido adquiridos de manera formal y/o extrafor

mal tiinE tn cuenta lo cantidad y grado de conocimientoa básicos exi 

gidoa po� El Puesto, independientEroonte de oquell� Que oosee lm pe!. 

aono qu� la ocupo. 

En cada grado se numciono una setill de turtas típicas qua se,, r�ali
-

zun en la CAA. Puramonga; las cuales constituyen rofEt�nciae poro .a � 

tablecer trl gt-ado dE conocimiEntos o o�ignur. 

GRADO 

A 

B 

e 

DESCRIPC IClN 

Raquicr� conocimientos tules como; sabEr leer y rscri

bir, efEctuar operaciones uritmetioae s€noillae equiV.!, 

lente el J�r. a�o de tduooci6n Primario; demanda tener 

nocionts eob1·E: cultivoe, riegos; y empleo de herreimit!!, 

tas y/o aquipoo �implre, incluyEndo El sRguimiento d« 

Instrucciones v�rbolre y �scritW! simples. 

Re'quier�_d! conocimi,ntoa de aritmtice tquivolcntc a 

Primaria compl«ta q ue incluy• dacimalra, porcentajee, 

fr;!cc.iam:!1, unidades de pesas y medidas, demanda conoc.!_ 

mient·os � l,mentol6's de mecánica, di? oplicación da herb,!_ 

cidas, abonos, qufl' implica saber distribuir, ubicar, 

claeificar, �fectuar cálculos, leer ordente escritas, 

contar, hoc�r a puntes sencillos, llavor r1gistros, pr!, 

paror cuadros En forniat C!8 Pu-retablacidos, pupart1r .! 

lime ntoa etc. y conocur �1 manejo da htrromi1nté18 voria 
-

das dt me-diona compl«Jidad, albafU!Rr!a, 1tc. cxpI1Jeurse 

oceptubl6'menttt En formu oral. 

REqui�r, leer, i nterpr8'tar catalogos, diagramas y pl.2, 

nos eimplue; dem�nda �l n�n�Jo de maquinaría y/o 1q'4.
pos simplas; uso de inotrumentos dr preciei6n y 1111,di

-------------...... �---· --



D 

r 

r 

ci6n, afectuur cálculos, rfEctuur registros, pr-.parer 

cuadros eatudíeticoe E informEa div«rsos boeodoe •n do 

tos proporcionados por otra uni dad, radacción d� docu 

m6ntoa, aplicoci6n dr tublas y cot&logos, ortografí� 

etc. Deb� t�ner conocimientos aquivelentce ol Jer. a�o 

de Educoci6n S1tcund11ria co mún, Tícnico y Comercial. 

Consid¡ra ud€mue conocimientos drl sist•ma d• almacena 

je, opEración de radio, enllüntudo, carpintería d� madi 

ra, €ltctricidad domfetico etc. 

R�quiere conocEr wl manejo me dianumEntr complejo de 111a 

quinaria y/o �quipos y complcmEntariemente la utiliza 

ción de instrumentos de medición y control que dtmondo 

re:gulaciom:e y/o ajustl's diversos, incluye el conoci 

miento de car�cter!sticoe de materinlee, analiais de 

muEstrüs y productos mecanogrof{a, tramituci6n y mltodos 

básicoe de trabajos de Oficina, rquivol1nt• al Quinto 

a�o d� Secundoria. 

Raquiür� conocer Bl monejo complrto d� maquinaría y/o 

1quipo y/o utilizur planos, Formulas proc1aos o proc�di 

mientas· dE médiana complrJidad¡ tener conocimientos de 

una eap€cialidad o d« unn ticnica especifica que son ad 

qui:ridoo en ciclos cortoa de edieotrami«nto y/o p1.rfi.E_ 

cionomiento tol como secreturiado, dibujo , mt'cunica, 

cold�ro, €lEctricidod, soldadu�a, torrirr!a rte. e nivrl 

de mundo medio, «quivolinte a rstudioe Poet Srcundarios 

de 3 a 20 m«ees contínuos o deecont!nuoe con dominio d« 

la Técnica �quivolente a estudios complrtos en Institu

tos Superior,s, tSrPS. 

RequiEré tener conocimientos de unu Ticnica especifio� 

tales como: control de invantarioe, registros contablsa

c�tos, programación dr la producción a nival d« mando 

medio; contempl� odemoe un niv�l de instrucción dr uno 

profesión no concluido o equivalenh; ul 6to ciclo de 
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11 

lh�1.p,l1; nt l.1irin 1· r:r11111r;.lf11l11nl.11n tqul 11ulrntnn nJ [wt.111IJc, rl&" 

1111t1 p n, f' 1t1d ,'.11 l. o J 1:nn11" /\dm In 1,. t: ruo i ,�n d,r t111p 1·,: n IJJJ, Co,!l 

l. ul ,1 1 1 ti i,d' ,. l nnn, ,,,, t n« l ur: 1 nnn, 1 ,,,,, 1111. ,. 1 H 1"111 t Aq rnnom r n

rconrirn.tt,, lnqtrnfwdn (M1cl'\nici11, tlcrntl·lon, l\(J11Í l:0J11, I!!,

rl11�il; •· 1 u 1) 11 ,d vr .1 111,h,tr rn 11: ur l n 110n ( l '1 rudc, da: noot,J

1 .11rt ..

ífctq 1 ,1 « 1-« r:11nni:1111h nb,11 r11p1u:.( f' J 1:oe • :L ni.U n1•1u1 n J on r >< 

p11unt,.,,. un tri q1·11do untndn1·, Jr,ol11ycrndc:, JnviratJ.r.¡ncJ,fn, 

ff)(Jtlnlu11ml.111:Jt'ln, n11pucU. 1:11:l611 y llcrnu1·1·1>Jln 1h1 t1t11t11uu ,ni 

f.:ndn,, rc¡ul11u.l,rnl.11n II tirncn t.Jt11Ju pror1ntonr1l u nh,•l 

l�dViJ·11llurlo nt.l1t1111,,. 11• 1.:ur1111,,. ti, 1r1proJ11JJlnnJ�ri y

Prn,t.-1;,·111lr:,i, 11 I r·,11o·u tlfWllllfJ['.lo. 

lflrq11f111·11 11n11 1111uplln r,11111n 1hr c111101:J111.t1mt11t1 nÓlflln• y pl'!.?_ 

f'11ndor, 1.;11 1111r.l.1111 1:umpo11 f;u]t:n c:1111101 llq¡un.lLnnj/;11, Cutnt.r 

e:: J. 1.1 ll n1 r.:.11',n, r t rll1n1 "" , P r od u,; c.16n a�. o. p1.1r111 r l dr u 11 , .• l',2_ 

llo d,r f'uw:l1111f!11 de r11.1nl't1111J«nta,, fJJ1·aoni 1'in y mmt.rnl 

dr. lm, nr:l;f11J,111rl,w ,,,, d.t,11«ro1111 /lr«u-,. l>•h« tcrn«r t;Jt;u 

1 n prnf••• 1 or,11 l, Pnot-1:rndc, y 1111r•nn lnptrnJ.r.ilJ l 11nJ �11 l'n 

h1 .f r,d l. trnrl n • 
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FACTOR II : E:XP[flIE:NCIA 

Contempla El tiempo mínino nE:cEsorio promüdio dE práctico r•qucrida 

para qu€ un trabajador dE: capacidad normol con loe conocimiEntoe �e 

pacificados en el factor precrdent1 ocumul1 un conjunto dr vivirn 

aias tn "l cumpo Laboral, qu, le proporcionen d1 monrru oomplcm1nt!. 

ria capncidodrs indisptnsablu para d«ecmpEPíar sfici�nt.�.:::nt11 lea 

tareas qur demando rl Pureto. Esta •xperiencia purd� ear obtinida 

pr�viament� dentro ó fuera drl Centro de trabajo y dab• sir medida 

�n términos dr su duración. 

No contampla ül tiampo q� purdo habar transcurrido, un3 v12 logr!_ 

do le experiencia r«qu�rido para gl Pu-ato. 

Pora "f,.ctos dr la tvaluución, utc factor ms.didu en términoa de 

tiempo, conaidE:ra la �xptriEn cia acumulativa un la ocupación de 

puE:etoa similores y qu, es necrsario pora E 1 d1ra1:mpd'lo aotiefacto

rio y/a rrqu1:rido para ocupar 11 Puesto.

GRADO DtSCRIPCION 

A Hast u 1 ·mus 

B m�s dg 1 fflES haatu 3 mes«s 

e más dir 3 '™ifS8B hasta 6 mesve

D más dt 6 m�sro hasto 1 af'lo 

E: mós de 1 &ffo hélBtU 2 afíos 

f más de; 2 nffos hasta 3 aRoa 

G más d€ J elfos hasta 5 aflos

H más d� 5 oños 



fACTOR III z RfSPONSABILIDAD POR SUPERVISION 

Considera la re:sponsobilidud qut: E'Xigi tl pu1asto por le suparvisión 

qur Ejerce €1 trubujudor sobr« otrua peraonna y Pu€stoe d1 TrobaJo, 

que implic8 pl�nEar, coordinar, organ1zor, dirigir y/o controlar la 

«jrcución d� las uctividadea del pErs onal a su cargo. TiEn r en 

cuenta la naturaleza de la supirvisión, el nivtl da compl1Jidod del 

trabajo supE rvisodo y lo c<2ntidod d1t plirsonas d11p<ndi1&ni:·1111� 

GRADO 

A 

B 

e 

D 

E: 

D[SCRJPCION 

No e:jerca suprrvieión directo eobr� Puistos, ni funci2,

nal s obr1. pErsonoa. 

Riquiirc tj1arcir aup�rvisi6n drtallada, con rcaponaab! 

lidod sobrr la asign�ción de trabajos simplre y el co!!. 

trol dr su corrrcta rjrcución. Dab1 supervisar dirc� 

tamantc hustu dos (2) Pu�atos y funcional de (1) ha.eta 

J pr re onas • 

RQ-quíEr« 6jrrcE'r suptrvisió n int«rm«die, con 

bilidad sobre la caordinoción, organizaci6n y 

rnpone!. 

Dircc 

c16n dr trobujoe dt mediano compl¡Jidod y control ·d� -

su corr«ct8 ejecuci6n . rJ€rcc supervisión diracta 

hrustu 3 Pue-stos y funcional dr 3 huets 4 p1n·sonas 

Sup€rv1s� a un grupo homog«nEo de pocas ptrrsonaa.

o 

Ri?quiere Ejarc�r la suprrvieión seMalada «n �l g reda 

anterior, conaid«rando lo misma rEepo nsobilidad, pero 

drhr supervisor d� 4 a 5 PuEetoa y funcional d� 5 a 6 

p�rsonas, o d�bt «Jercer supervisión general, con r•!. 

ponsabilidad sobr« la coordinución, programación y a 

signac16n d� trabujos s�mi complejos a un grupo dr P�!. 
sanas dr más de: 15 p.rsonas qu€ rralizs loboris simpl!a 

y rutinarios. 

Aequitre ajG"rc«r supcrvisi6n ginGral• con riaponaabil,! 

dad sobre e 1 plarnrami Ento• as ign�ción y 1,valuoción dr

t rilbaJos dr mczdiana carnpl1: jidad. · Dcbar auplirviaar di 

,. 
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rcct�m�nta d« 6 a 9 Pu�atoa y funcional da 7 o 10 PuEa 

tos con m�s d� 10 p1rreonaa. 

REquiEre EJ6rcEr supcrviaión ginEral, con r«aponsabil!. 

dad sobra Bl PluneomiEnto y asignación d« trdbaJos com 

pli.jos y .1 control de auo risultadoe o travlie d11 In

formEs. Oe::be supErviear directamancc da 10 a 13 Pues 

tos y funcional a toda una Arlio dar trabalo "•ª un gr� 

po dE husta 20 pareonas o más. 

RequiEre Ej1rclir supürviei6n gEneral• con responsabil!. 

dad sobre: lo plunificaci6n, formulaci6n, y cunplimiento 

d� los objetivos y políticas d« la Bnprrse¡ det«rmina 
ción d1r rEque:rimiEntos y utilización dar recursos «tc�-

para la adecuado marcha aóninistrotiv3 y d• Producción 

de: la Dnprflsu. D11be: eup1.rviaar diractamintl' d• 14 a 

más Pue::stos y funcional a más de 21 pireonas • 



FACTOR JI/ FIES.!:QNSi\BILIDi\O POR MAQUINARIA, EQUIPO, MATERIALES Y/U 

OTROS B I E'NtS Y V l1LORtS 

Este factor rEconoce- la mognitud de lo prasión Psicológico que CXP!. 

rimenta el trabajador y la re:oponsabilidad qu .. implico tl pue:ato 

para prevenir dañoe y pe:rdidos a lél tmpresu por octivos qu. opera 

o manipulu dire-ctam1.ntE' toles como maquinaría, Equipos, instrumen

rrcur 

sos productos; dinEro, docume:ntoa, valoras y/u otros bie:nea qu1r 

utiliza, proce:sa, mantiene: y Cl�todio El trabajador En al desarro 

llo de: eua uctivi. cJnde:s. TienE e:n cu1:nto el grado de cuidado y atE',!l 

c i6n que: de:b� observar el trabujador, lo probabilidad de ocurr«n -

ciü y la m;:ignitud d6'1 cfof'io, me:rm� o pérdida que: pue:chr originarse, 

aún cunndo el trabajador eJe:rza un r azonabla cuidado an rl dasarro 

l lo d E s ua ta re: os •

GRADO 

A 

8 

D ESCAIPC ION 

Mo re:quie:ra utiHzur maquinaría y/o debi. trabajar con 

he rrélmient aa o inst rumi.ntoa de mE:dici6n, tales comos 

alicut€, dEsurmudor, machetE, lampo, combo, llavss,

uiincha métricu de. As! como mntEriuli.s con insign!_ 

ficant,: prc:babilidé.ld de: carsur dorio económico. 

Raquie:rE Emple:ur inst rLmEntoa dE presici6n y control, 

�quipos, m�tEriulEa, productos, documE:ntos, info�1ea y

otros bienes, tale-s como: calibrador , micx-ÓmEtro, piir 

de ray, máquina calculadora, máquino de 11:scribir m�cá 

nico; !quipo de fumigaci6n, Ml?morundum, car tas, solici 

tudea, Etc. ,:¡ue: su descuido o mul l!mpliro ocosionoríun 

rEqueFia pérdidu económico, 8'Xistiendo mínimo probabili 

dad de: ocur1·,mcin. 

C Ri,quiara 11:mpbor irquipoa y/o mantEni.r motE:riales, PI2, 

duetos, documentos, archivos y otros bienes, toles 

como voltímet ro, omperímatro, máquina d« escribir ale=., 

trica, manómetros, inst rumentos quirúrgicos, microcoa 

pío, balanza, teodolito, Equipo da radio, �quipos de 
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mEcánica,El«ctrico, equipo da sonido, imprEeoro, rqu_! 

po d� (nfermería Ttcnica, historias clínicas, inform•e 

m{dicesa y aaisbrncial&'et documentoe l�gol¡a t focturas, 

cotizacionaa; controlas, registros de activo 

etc. que demundan lÍgero cuidodo y utrnción, pare pr.!. 

vqnir duna mor�lJ y una mediana pérdida aconómica •xia 

ti1nda prqu,�a probabilidad d1 ocurr,ncia. 

R.quiere empl�ar, op«rar y/o mantaner, rquipoa, matr

rialra, productos, documentos, archivos y otroa bienes

tales como, c1pillndora, torno, aut0111ovil, montacorgc,

equipo odontológico, grupo gEnerador prqurMo, control

d1 cultivo, costcho, gonodo oves, porcinos y pluntae

frutalrs, documentos valorados dr m.nor cunntin, arch,!

voe aümi confidrncial1e, control d1 rrparaci6n d1 mot_2

res Diee1l y de explosi6n, eiatemaa elictricos, control

d1 balanza de plataforma (TM), alimentoa balanc,adoe -

etc. que �xigrn moderado cuidado y atenci6n para pr.!.

v«nir da�os, d�sperdicios y/o plrdidaa, su dcacuido y

mal rmpleo putden cuuear regular plrdida aconómica.

RE"quiere .utilizar máquina, prOCi'SDr y custodiar mate

rialEs, productos t�rminados, docunentos, archivos de 

importuncin, valor€& y otros bienis talra comos comión 

(volvo) D-300, Micobúa, tractor de ruada de acarreo o 

carr«ta, ·control dtr la producc16n de azúcar6a, alcohol 

insumos y r1pucatos, vaceador de musa, c«ntrifuga, Va 

cumpan�a, Jarabes, mirles, zaranda, licor, azúcar; con 

trol di mantunimiento mecónico,d1 Instrum.ntos di' Med.!, 

cina,dr Rrmu neracinn�s,da Abastecimientos, din�ro, do 

cument os valorados, archivos confid�ncialia, 

toa y uxploaivoei, etc. qui demandan conaidirado 

do y otención parB prevenir danos y/o plrdidas; 

armm,sn 

cuida 

quar 

d<? producirse causarían una alta pérdida rconómica, 

e:xistie:ndo rMdiona probabilidad da ocurrrncia. 
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Re:quie ra emplEar maqu inaria y /o ct1atodiar 

productos, suministros, documentos confid8'nciales, vul2_ 

rfle, y otros bü:nirs, tale-a como, ,rvoporador, clasifiO_! 

dor, c&:ntrifugo, gene-rodar, calde:r o, vacumpimca, comi6n 

d� transport� pcoado, motonivEladoras, omnibua, gr uo, -

secadora, tr6ctor de oruga y rueda e:mpleados �n culti 

vo, curgodoro, cortudora, control de mant�nimientc, -

biEnEe valor8dos, re:cibir din«ro y documi;;ntoa-.o confide-n

ci�lire etc. quE demandan gran cElo pura prive:nir daños 

o plrdidus, que: de producirs, ocnsioner!en, perjuicios

EConÓmicoe de consideración, axistilrndo me-diana prob!!_ 

bilidad de ocurrincin. 

REquiE: rli' ope r-t1r maquinaría, utilizar y /o cust odior mat.!. 

rü1lt!s, productos, auministroe, documentos confidtrncia

1�, informe:s, valor«s, activos y otros bie:n•s tale:e 

como: rl colde:ro y equipos an8xos, planes, irstudioe y 

p roye:ct os confide:nciulee, que de:mondon • xtre-mo cuidado

y gran cilo, sin la cual pu�d« resultar plrdidBS rc2, 

nómicos muy altas, con c.fecto sobn las ncti11idodrs, 

programa pr oductivo y dr drsorrollo de la Onprtsa¡ 

existie�do ligtra probubilidod d� ocurrencia. 

_____________ .,...... ___ __.......,.�-· 
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¡ __________ _,__ __________________ 

f ACTOR V t ESFUERZO F 1 SI ca 

Este factor mide el �efu�rzo cousodo por la t�nsión musculer requ•ri 

de pa:ra drsorrollar loa tureus En formu eotiafacto ria y e ritmo nor 

mal, este deegoate f!s1co tienr En cu�ntn el tipo d« üctividod fíai 

co, la magnitud E intEnsidad y frecuEncia d! aplicoción d6l esfuerzo

demandado; peso dt los objetos manípulados y lo posición incomodo �n 

la ql.lE El trobajudor desarrolla sus lobor«a. 

GRADO 

A 

8 

e 

DESCRJPCION 

R�quieu dE"epla'gar ufuirrzo físico normal ,m la 

ción de sus tureoe los movimientos y posiciones qu« ee 

adoptun correspondrn al común de la vida diaria. 

R�quiirr« deeplggar un �sfu«rzo r!sico liviano durante 

mrnfio Jornodo de: trabajo o ma:noa draorrollando activida 

d� tal�a comoi ojustur piezas, limpiar y/o manipular 

obJ«toe dr peso pocm significativo dr hueta 5 Kgrs. 

laa torras dirben rrolizare• olte�nadaMnte aentndo y de 

pi8; o sentado y d�eplaznndoae� 

Re-quüre de:splli'gar un eofl.JE'rzo físico liviano, durantr 

l<l mayor p�rte dE: la jornado, d,:eorrollando las mismos 

octiv.idndes sr:f"íoledua en irl grodo anterior y consideren 

do el mismo p�ao. Las tar«68 d1ben r«alizors� alterne 

tivon11mte- ch: pie y d1splnzandosc. 

D Raquier« de:spl�gar un !sfuerzo físico de mediana inten 

eidod dur1:1ntll mediu jornada de trebajo o menos, desorro 
-

Uando octividnd�e toles como l1vantar, cargar, empujar 

y/o Jalar obJQtos de un peso rntrc 5 a 20 Kgrs. Lee 

toreas dib•rn rcrnlizorsa 1rnpooicionirs variadas d.- r1lat!_ 
va incomodidad durant« la Jornuda d� trabajo. 

---'---------------�------------------,-.----·· - -· 
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R1tquíers amplnir un 1:sfuerzo fÍ8ioo dr;: me.diana int6'ns,!_ 

dad, durantl!' la mayor purt&" di la Jornada da trabajo, 

dcsarrollundo las mismas octividadce eeNalndae •n �l 

grado antfrior y considErondo al miemo p€so las tar«os 

deb�n reolizorsr da pii e inclinado durant« la Jornada 

de tr�boJo, 1ncluyE d�eplazemianto continuo. 

R•quiar« d€spl«gar un esfu,rzo físico ds consid«rabh 

intensidad duranta mtdiu Jornada d« trabojo o m6moe, 

de�orrollando actividad•a tales comos cnrgar, r�cogBr, 

y /o t raeladar mat e-rialte, pirzea y/o equipos d• un piao.., 

i'ntn 15 y 30 Kgrs. Las tar«l:IS dtb�n re:alizars« l'n di 

ve-rsaa posiciones inc6modae, lo moyor parte d• la Jo.!, 

nada. 

RequiEre dE$plegor un �sfueno r!sico intenso lo mayor 

partE dr la jornuda, disorrollando divars<1S octivida

d�s, tnlEa como: subir, curgor, arrunar etc. obJEtoe 

d� gran p�so, de h�sta 50 Kgrs o más, las tareas d�b�n 

NUlizorsr En diversus poaicionie d� marcado incomodi 

dad durante le jornada d� trabaJo o

·- -� 



FACTOR VI tSFurnzo MOJf AL Y VISUI\L 

Midr la conc�ntración mental y/o atEnci6n visual qu• d�b� aplic�r el 

trobajador para ef�ctunr eua laboree !fici�nt,me:nti tiene «n cup;nta 

la complejidod y frscutncia dE aplicoci6n del eefu�rzo drmandodo. 

GRADO 

A 

B 

e 

D 

í 

DE'SCRIPCION 

Af:quieu conce:ntraoión mental y at11:nci6n vieuul normalrre 

Re:quiar� conc«ntrución mrntal normal y ocasionalmente.! 

te:nción visuol aup&rior a la normal 

R1rquie:r1: concantración rruintal normol y f'recuent«mtnttr ,g_ 

tención visuul supe:rior a lo normal 

R11quier. ocasionolme:nte, conc,mtracicSn mental y at.nción 

visual aupirior a lo normal 

Requiere: ocnsionalme:nt�, concrntración mental eupqrior 

e lo normal y frecue-nta-me:nte atcnci6n visual eupErior a 

le normol 

R�quie:re conce:ntruci6n mental cont!nuo y s;xigent« eup!_ 

rior � la normal. 

,. 



FACTOR VII: CONDICIONES DE TRABAJO 

tete factor considera lils circunstancias ambiEntolf:a i;n l aa cuul«a el 

trabajador de:earrollu sua nctividodEe y loa riesgos para lo salud a 

los qu� 1:st6 Expuesto, tonto d� a ccidentes como de e:nfermEdad¡a y la 

rocdida en que- e:sb.1a hnc.:n rEuliHtr trabajo en condicion1ra deeagrad� 

bhs y peligrosos; asumí Ende E" l cumplimiento di las normas d� etrg� 

ridad e: higiene injust rial• TiEnl? e:n cue:nta la voried�, magnitud 

grado, frecu�ncie y tie-mpo de Expos ición a condicione-e d«aagradablire 

y /o el tipo, g N11:adad y consi.cucn cio dG" las le-sionliB, las cuaha 

estan fuEra de:l conlrol de:l trabnjador y dll' lo Empresa. 

GRADO 

A 

8 

e 

o 

t 

D[SCRJPCION 

Requiere t rnbajar en ambie'nta normal da 

ausencia di!' t.lemEntos di.sagradabllls. 

oficina con 

R«quiera trabajar, durante: parte de la Jornada, bajo 

con diciones ambie:ntalea lige:ramentE" de:eagradablrs • i,D_ 

comodos, talE"e como &:l polvo, sucirdad, ruido, frie, vi 

bracione:s, grnsos itc. y/o expu esto a riesgos d« poca 

signi ficaoiÓn o 

Requü:r'a' trubujar durantr la mayor parte da la Jornada, 

bajo las mismilS condicion�e umbientalQs se�uladas �n el 

grutfo unte:: rior, pc::ro dcrsagrnd.!lbl<!:s y/o i.xpui.at08 u rifi!!_ 

gas d� le:sione:s de mediana grav&:dud tal«a como: golprs,

cort lis, magulladuras. 

RequiEre trabajar bajo condicion€s ambirntal«s desagr_! 

dabl�s; tules como: humedad, vapor, hLllilo, radiaci6n 

lar, corri&:ntes de uire etc. y/o expu!stoa a sufrir 

so 

sione:s de consideración tales como, fracturae, quemadu

ras , contunaiones 1:tc. qur l&: provocarían in capacidad 

t1rmporal (desliz an.hnto dt. pe-ndünt e:s )� 

Re:quie:re trubajnr durante: la mayor parte di!' la Jornado, 

bajo condicionrn nmbientUlE's marcadamcmte d¡sagradabln 



f 

tülEs como: vi.brocione:s bruscos, altos o bajos trmp!,_r2_ 

t ur8a, mate: rias tóxicas o irritanb:a en suspEnaión �n

El uirE, e:xtrE"ma humEdad, continuo contacto con fil agua

etc� y/o e:xpu�sto a e:nfe:rme:dad«s o accide:nte:a gruve:s, 

tales como; qu1.muduroo, de:scargns ,:11:ctricas, p«rdida 

d� algún mie:mbro ú argano que: lr provocar!on incapac,!_ 

dud parcial. 

Re:quiEre: trabajar durante la mayor parte dg la jornad a, 

boja candicionis ambie:ntalis pEligroeue y d«sagradablrs 

como las seftalados en e:l grado ante:rior, algunus de: loo 

cuales se: prese:ntan �n forma cont!nua y/o e:xpu�eta a su 

frir e:nf1:rme:úudEs o accidente:s de suma gravEdad que lr 

ocasionaría inc;jpocidad pe:rmane:nte o la mui::rtr. 
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ANEXO NQ 5 

RESUMEN DB LOS R.KSULTAIX>S DBL ESTUDIO 

DB RKMUNKRACIONBS BASICAS PRBSBNTA.DO 

POR CBNIP 

Propuestas de Estructura de Remuneraciones 
Básicas (Alternativas : A. By C) 

Estimación del Costo de Implantación de cada 
alternativa 



1: 

C.A.A. PAIIAMONGA LTDA.

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE REMUNERACIONrS 

ALTE'Rr�ATIVA "A" 

J 

RtMUNE'RACION INDICE" CORR(SP·. DIFERfNCIA RF."MllNf?�· ENTRE CATEG

.. 

CATEGORIA 

.. PROPUESTA 

I 140 

il 15J 

. .  

III 166 

IV' 183 

V 201 

VI 221 

Vil 243 

Viil 2,a 

IX'.. 295 

x J2, 

XI 374 

XÍI 4'6 

XIU 587 
... 

XIV. 840 

ABANICO REMUNERATIVO 

.. . 
B . 

v.A·;x ::aLny

" 

.. 
= Ln + e LnX 

A . . 

,., 

REMUNER. 

1�0000 

1. 0928

1�1857 

1�°3072 

1 �4J57 

1 �-5786; 

1 :1.157 

1�914J 
,.:; 

2.1011 

2;J286 

2�·,714 

J;J286 

4�1929 
�· 

'·ºººº 

,:o 

, .. 
Y .¡ o.9B91937SJ xº;aa6,12:,739

R � d�
0

944J&22351 

LA . .  .. .. 

BASE :t 

1J 

13 

17 

18 

20 

22 

25 

27 

J1 

48 

92 

121 

253 

.. 

-

-

,,

9.28 

e;so 

10�·25 

9�·8) 

9.95 

9�95 

10�29 

10:·07 

10.51 

14.·12

24�-60 

2s�·91 

4J�09 

. 

. 
,, 

--
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. 1 C.A.A. PAUIIONGA LTDA. 

. 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE REMUNERACIONES 

ALT'tRNAHVA "ª"

REMUNERACÍON !�ICE CORRES; DIFERENCIA REMU!!J 
CATEGORIA PROPUESTA A LA 

1 

� 

I 

i:I 

iiI 

iv 

iJ 

VI 

VII 

VÍÍI 

' .. 
IX 

x 

XI 

XiI 

XÍÍI 

XIV 

� 

150 

175 

205 

240 

280 

325 

375 

445 

490 

570 

652 

747 

875 

1,125 

ABANICO REMUNERATIVO 

REMUNER. 8 /-\SE' 

1 �·oooo 

1
°
�1667 

1:3667 

1:·6000 
.., 

1 .8667 

2� 16tii7 

2�5000 
,._ 

2.96,7 
. . 3�2667 

.:, ;eooo 

4�3467 

4;9000 

5�8)33 

7.5000 

1�S 

a: Lny :a LnA + LnX 

v • o.1109164434 x1.290939359

R � cr;·�B24457B28 

� 

-

25 

30 

35 

40 

45 

50 

70 

45 

80 

82 

95 

127 

250 

E'NTRE CATEG. 

% 
--� 

-

16.67 

1?
°
.14 

.:J 

17.07 

1 ,·�67 

16.07 

15�38 

18.67 

10.11 

16�.33 

14�39 

14.57 

17.14 

20�·57 

··---------------�-------'"-----------------.-1 
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(.A.A. PAtAMONGA LTDA.

PROPUESTA Dt ESTRUCTURA Dt Rtl'i.JNE'RACIONES 

REMUNtRACION 

CATEtORIA PROPUESTA 

� 

I 230 

iI 250 

111 27J 

i\( 300 

ti 330 

VI 363 

VII 400 

ViiI 440 

I>
(
. 

485 

x 535 

XI 615 

Xil 765 

XIII 9,5 

xi,ü 1,610 

ABANICO REMUNERATIVO 

y 

. 
a . 

e A. X :aa Lny:slnA+ 8 

ALTE'RNAT IVA "C11 

INDICE CORRES: Dlf E'RENCIA ÑtMUrr; 

A LA 

REMUNE'h. BASE 

1 �ºººº 
¡' 

1.0870 20 

1 ·� 1869 23 

1 �3043 27 

1 �4348 30 

1.5783 33 

1 �7J91 37 

1 �-9131 40 

2.·1087 45 

2.3261 50 

2.,7.39 80 

J.J2,1 150 

4.1957 200 

'·ºººº ó45 

7.0 

LnX 

Y � 1.5.3749)61.3 xº•ª950311a2e R = 0.936406)978 

. ·········. 

ENTRE' CAT EG: 

--

.. 

a.7 

9:19 

9.89 

10�01 

10.00 

10�19 

10.01 

10:·v 

10.31 

14.95 

24.39 

2,.1s 

&6.84 

�--



- S/.

1600 

· 1500

-noo

.. 1_200 

.--úoo 

1000 

:,oo 

., 800 

700-

600-

500 

400-

300 

200 

i1bo 

.·, .. f ,_.,,,,._�-�..,,.-........ _ 

E S T R U C TU R A DE R E M U N E R A C I O N E S por� C l\ T [ G O P 1 /1, 

ALTERNATIVA 

8 
Y :: A+ X 

R = 0/H 

,, ,, 

L-
--r

--,--,--,--.--,--.--1 ---.----.r----.----.--·· l · ··---r·--- --r-:., ..... 

J ll 1H lV V V I V 11 V 111 1 X X X ! .Y, 1 1 X I i l -�· : \' 

CA TEGOR Í A.S 

1 

1 



(.A.A. PAIIAMONGA LTDA • 
" 

Estimación del Costo de Implantación de
cada Alternativa Propuesta

r� ')[ No DE COSTO ABANICO RE:MUNERAT� POR CATEG. · 
CATEGORI A "A" "ª" "C" 

PUESTOS TRABAJJ\DORES BASE:sl 140 BASE,5! 150 BASEsfl 230 

I 67 649 90,860 . 97,350· 149,270 

II 68 451 69,00J 78,925 112,750 

llI 69 JOB 51,128 63,140 a4,oe� 

j\( 141 422 77,226 101,280 126,600 

V 114 400 B0,400 112,000 132,000 

VI 57 108 2J ,860 35,100 .39,204 

VII 58 120 29,160 45,000 40,000 

VIII 59 72 19,296 .J2,04o . 31,680 

IX .. 40 46 1.J,570 22,540 22 ,.31 O 

1 )(' .J 1 42 13,692 23,940 22,470 

XI 1.3 14 5,236 9,128 8,610 

xir 5 6 2,796 4,482 4,590 

X!II J .3 1,761 2,625 2,895 

XVI 1 1 840 1-125 1.61 O 
·.•·

2642 478,836 620,675 7B6,07J 1 
TOTAL 726 

. '

% Íncidenoin rn los Ingresos Totales 21.0 27.6 34.5 

% Incidencia en Ingr11�/. Vta. Azúcares 44.1 
,. 

57.9 72.J 

% IncidrnciD lngusoa/\/ta·.· Azúcar pro 
-

�· ducitrndo. ao;ooo bls/Mre a '410 c¡b1s:· J.3.2 4-:i.7 54., 

.:.%_,Jnaid1nalA- 1n tl Caata Total 1 o.J 13.5 16.B 1 

...



ANEXO NQ S 

RKSUMBN DB :LOS RKSULTAIX>S DB 

IMPLANTACIOR DB LA. RKCATBGORIZACION 

Y NORMAS PARA ADSIRJ:ST.RAR LA. NUEVA 

CATBGORJ:ZACJ:ON Y BL NlJBVO SISTEMA 

DB RKMURKRACJ:ONBS 

Reporte de Asignación de Personal Categorizado 
(Salida tipica del computador) 

Normas . para la Administración de la Nueva 
Categorización de Puestos y del Correspondiente 
Sistema de Remuneraciones Implantados. 

Acuerdo 011-CA-92. 

Memorandum G-442-92. 

Acuerdo de Asamblea General de Delegados del 
14-05-92.
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1.0 

NORMAS PARA LA ADMINISTRACION DE LA NUEVA 
CATEBORIZACION DE PUESTOS Y DEL CORRESPONDIENTE 

SISTEMA DE REMUNERACIONES DE LA CAAPL 

fRPU665 B65Ir.AS 

Considerando: 

Que el sistema de remuneraciones vigente en la Cooperativa Agraria 

Azucarera Paramonga Ltda. - CAAPL. , se caracteriza por presentar un 

sin número de componentes específicos para cada una de sus áreas 

funcionales, cuya aplicacion dá lugar a un tratamiento diferenciado 

respecto de las remuneraciones que se abonan al personal de cada 

una de ellas como si se tratase de islas, situación que no guarda 

coherencia con la doctrina y principios de una Empresa Cooperativa. 

Que la Empresa ha venido careciendo de un sistema racional de 

remuneraciones técnicamente concebido y en su lugar a imperado un 

sistema que ha sido producto del manejo unilateral de las Jefaturas 

de las diferentes áreas funcionales, quienes por presión de los 

trabajadores han logrado que los niveles competentes de la 

Cooperativa concedan prerrogativas de carácter remunerativo por 

conceptos diversos, cuya aplicación no ha sido homogénea para el 

resto de las áreas, agudizando las distorsiones que hoy presentan 

el sistema de remuneraciones vigente. 

Que en aras de corregir las diferencias y distorsiones antes 

anotadas, la CAAPL., ha efectuado en más de una oportunidad 

intentos orientados a este propósito, encomendando la realización 

de estudios a entidades especializadas, frustrándose su aplicación. 



Que loa Organos de Gobierno y la Gerencia General, recogiendo las 

e2P9riencias anteriores y el clamor de las bases, adoptaron la 

firme decisión de superar de una vez par todas la problemática 

remunerativa actual, mediante un proceso "Evaluación y 

Categorización Técnica de Puestos", cuya realización encomendaron 

al CENIP., con la participaoión de un Equipa de Trabajo integrado 

Por trabajadores Socios de la Cooperativa previamente seleccionados 

y capacitados. 

Que loa estudios realizados par el CBNIP, plantean para la CAAPL., 

una reestructuración del sistema de remuneraciones vigentes y una 

nueva Categorización Técnica de Puestos de aplicacion homogénea 

para todas las áreas de la Bmpresa,sobre la base de un Redisefio 

Organizacional. 

Que la Asamblea General de Delegados, aprobó la nueva 

Categorización Técnica de Puestos, mediante Acuerdo de fecha 14 de 

Mayo de 1992; dispaniendo su aplicación de conformidad con el 

presupuesto aprobado y dentro del marco Legal correspandiente. 

Que el consejo de Administración encomienda a la Gerencia General 

para que, en concordancia con lo aprobado por la Asamblea General 

de Delegados, desarrollen todas las acciones a fin de concretar el 

proceso de Implementación de la Categorización de Puestos y Escala 

de Remuneraciones. 

Que la Gerencia General ha dado cumplimiento a todas las acciones 

relacionadas con el. proceso de implementacion contando con los 

servicios especializados de Consultoría Externa; quedando asila 



2.0 

2.1 

Categorización Técnica de . Puesto y la Nueva Escala de 

Remuneraciones ex;peditas para su operativizaci6n. 

Por tanto: 

Se establece los criterios normativos para la administración de la 

Categorización Técnica de Puestos y del Nuevo Sistema de 

Remuneraciones de la CAAPL., que a continuación se indican. 

IDs Puestos de la CAAPL., están clasificados en Diez (10) 

categorias: A, B, C, D, B, F, G, H, I, J, a cada una de las cuales 

le corresponde la remuneración básica mensual que se muestra en el 

cuadro No 1. 

WAIB> Rol 

KB'1'mJCl'IJRA DI RJMIIQRAQTCWS B&S!r.A5 SKGUB CATBOOBIA6 

CATEOORIA 

A 
B 
e 

D 
B 
F 
G 
H 
I 
J 

REMUNERACION BASICA MENSUAL 
S/. 

----------------�----------

220.00 

235.00 

250.00 

275.00 

300.00 

326.00 

360.00 

406.00 

460.00 

625.00 

2.2 La categorización de Puestos constituye una linea de carrera 

general en la que el trabajador puede escalar progresivamente desde 

la oategoria donde actualmente está ubicado a otro nivel superior; 



2.3 

en la medida que vaya preparándo�e y capacitándose para cumplir las 

exigencias de los puestos que abarcan las categorias su.periores. 

Los puestos de confianza de la CAAPL., están clasificados conforme 

se indican en el cuadro No 2. 

QJAJB) lo 2 

Cl'MXIICACUJi DI PUIS'l'OS DI <DQTNP,A 

NIVBL 

PCl 
PC2 

PC3 

PUESTO DE CONFIANZA 

Jefes de División 
Superintendentes y Director del 
Hospital. 
Gerentes de Area. 

2.4 La administración de la Categorización de Puestos inicialmente 

estará a cargo de la Secretaria Técnica y posteriormente cuando 

ésta cese en sus funciones, a cargo de la División de Organización 

y Métodos. 

2.5 La Secretaria Técnica o la División de Organización y Métodos, en 

su caso, proporcionará oportunamente a cada Jefe de Area de la 

2.6 

Cooperativa los correspondientes 

Especificaciones de los Puestos. 

Manuales de Funciones y 

Cada Jefe de Unidad Orgánica, bajo responsabilidad, de manera 

formal asignará a cada uno de sus subordinados las funciones y 

responsabilidades de sus respectivos puestos, delegándoles al mismo 

tiempo la autoridad correspondiente, para el �limiento 

eficiente y eficaz de los cometidos de dichos puestos que 

contribuyan al logro de los objetivos de la unidad. 



2.7 La Secretaria Técnica es el ente encargado de atender y resolver 

las apelaciones derivadas del proceso de implementación de la 

Categorización de Puestos, dentro del Plazo y de acuerdo al 

procedimiento que establesca para tal efecto. 

2.8 

2.9 

La Superintendencia de Relaciones Industriales, la División de 

Organización y Métodos, el Departamento de Cómputo y las demás 

unidades orgánicas pertinentes, se encargarán de garantizar que las 

nuevas denominaciones, categorias y escalas de remuneraciones de 

los puestos de trabajo sean establecid.Gs formalmente en los 

diferentes registros y documentos de la Impresa. 

Las futuras asignaciones de trabajadores a los puestos 

categorizados que queden vacantes se efectuará por concurso de 

méritos, de conformidad a las Normas y Procedimientos establecidos 

en la CAAPL. 

2.10 La División de Organización y Métodos, evaluará y recategorizará 

los puestos implementados que en adelante ex;perimenten 

modificaciones en su contenido; para lo cual las Jefaturas 

correspondientes deberán comunicar oportunamente las modificaciones 

producidas a la División antes mencionada. 

2.11 La División de Organización y Métodos evaluará y categorizará los 

puestos nuevos que la Km.presa considere necesarios incorporar 

dentro de la Estructura Organizacional. 

2.12 La Superintendencia de Relaciones Industriales debe asegurarse de 

que antes de contratar a un nuevo trabajador si0111Pre debe existir 



un puesto oficialmente aprobado y catesorizado para que lo ocupe, 

en razón de que la categorización del pUesto determina su 

remuneración básica. 

2.13 IDs hijos de socios jubilados o cónyugues de socios f�llecidos que 

c�lan un eflo de servicio en la CAAPL, podrán ser incorporados a 

un puesto vacante de la categoria " A", sin necesidad de concurso, 

siempre y cuando la evolucion de su desempeflo laboral, durante 

dicho lapso haya sido satisfactoria; excepcionalmente podrán 

concursar a puestos de otras categorias. Batos trabajadores 

preferentemente serán asignados a puestos del área productiva. 

2.14 JU desplazamiento de los trabajadores, que segun el puntaje de su

puesto actualmente han sido ubicados en una determinada categoria, 

hacia otros puestos de otra categoria en lo sucesivo se efectuará 

mediante el concurso de mérito. 

2.15 Kl personal que se encuentra a disposicion de Relaciones 

Industriales y que durante el proceso de implementacion de la 

categorización no se le ha asignado un puesto definido, en adelante 

podrá ser asignado o designado a un pUesto vacante siguiendo el 

procedimiento establecido para cada caso. 

2.16 La designación del personal para ocuPar puestos de confianza será 

como sigue: 

a) Bn el caso del Gerente General, por el Consejo de 

Administración.



b) Rn el caso de Gerente de Area, Superintendente y del Director

del Hospital Santa Rosa por el Consejo de Administración a

propuesta de la Gerencia General.

c) Kn el caso de los Jefes de División por el Gerente General.

Bn los casos (b) y (e) se tendrá en consideración que para la 

asignación de dicho personal, además de cumplir loa requisitos 

preferentemente vengan desempeflando en un puesto de categoria "J" o 

inmediata a ésta. 

2.17 Bl personal que sea removido de un puesto de confianza y que sea 

socio de la Cooperativa será reubicado preferentemente en un puesto 

de categoria "J". 

2.18 La Superintendencia de Relaciones Industriales, al incorporarse el 

personal que se encontraba de Licencia y en caso de que por 

necesidad de la Empresa su puesto baya sido cubierto, lo ubicará 

preferentemente en un puesto de igual categoria al que era titular. 

2.19 Loa trabajadores contratados a plazo indeterminado y que ocupan 

puestos permanentes deben ser categorizados, y su remuneración 

adecuada en lo posible al nuevo sistema de remuneraciones, segun la 

politica laboral de la Cooperativa. 



3.0 

3.1 

3.2 

r,ARACl'IRISTTPAS DKL RUIVQ SIS'fBHA DI RJMIIQRACUlffl5 Y CRITIRIOS 

IQHATIJOS PARA SU 600BISTRACIQH 

rARA<;;rKRISTICAS GENERALKS 

Bl nuevo sistema de remuneraciones de la CAAPL., establece una 

redefinición de los co1QPOnentes de la remuneración total de los 

trabajadores, e introduce el concepto de Remuneracion Básica 

Mensual que representa el valor monetario de un puesto de trabajo 

para treinta (30) dias calendario. Bate nuevo sistema tiene la 

propiedad de fijar un tratamiento homogéneo en la asignacion de la 

Cooperativa, con criterios de racionalidad y equidad, aplicando el 

principio universal "A isual valor del trabajo o oategoria isual 

remuneración, por una jornada justa de trabajo". 

La aplicación de este nuevo Sistema de Remuneraciones en ningún 

caso significa reduccion de los ingresos que han venido percibiendo 

los trabajadores, tmnpooo implica necesariamente un aumento 

generalizado de remuneraciones, sino más bien un proceso de 

reordenamiento y oorrecoi6n de las distorsiones inherentes al 

sistema anterior. 

CARACTRRISTICAS KSPRCIFICAS 

Los componentes remunerativos a nivel del personal obrero y 

empleado son los que se presentan a continuación: 

a) OBREROS

l. Remuneración Básica Mensual (por treinta dias).

2. Remuneración transitoria para recategorizacion.- valor

equivalente a la diferencia de la Remuneración Básica de



la categoria respectiva y el valor de los rubros 

correspondientes a: Jornal Básico, Dominical por pacto, 

Contaminación Ambiental, Inclemencia de Tiempo, Riesgos, 

Tóxicos y Ración Cruda. 

3. Sobretiempo Ordinario.- Que se abonará en base a la

remuneración básica del mes y de acuerdo a la ley, en los

casos que sea aplicable.

4. Sobretiempo en Domingos y Feriados.- Que se abonará en

base a la remuneración básica del mes y de acuerdo a la

ley, en los casos que sea aplicable.

5. Semana Inglesa.- Que se abonará en base a la remuneración

básica del mes y de acuerdo a la ley, en los casos que sea

aplicable.

6. Remuneración por Turno.- En tanto no se efectue un Estudio

Técnico para su adecuado replanteo, en este rubro se

abonará en base a los porcentajes vigentes y en función al

jornal básico del mes de Mayo. en los casos que sea

aplicable.

7. Asignación por Cambio de Guardia.

B. Reemplazo.- Sólo aplicable a reemplazo con retención de

puesto, y que se abonará una cantidad equivalente a la

diferencia de la remuneración total del puesto que

reemplaza y la correspondiente al puesto que retiene.·

9. Compensación por Alimentación.- Aplicable a los

trabajadores que laboran en el área de Campo, durante una

jornada completa de ocho (8) horas.

10. Limpieza.- Se abonará estrictamente en los que sea

aplicable, a razón de un jornal por cada vez que efectuen

esta labor.



11. Llamada Extraordinaria.- Se aplicará de acuerdo al sistema

vigente y en funoi6n a la remuneración básica mensual.

12. Asignación por Mérito Personal.- Se abonará según

resultado del Estudio Técnico pertinente para perfeccionar

el sistema vigente.

13. Bonificación por Tiempo de Servicios.- Se pagará conforme

a Ley.

14. Otros pagos de acuerdo a ley, según sea aplicable.

Cabe indicar que la remuneración básica diaria es igual a la 

remuneración básica mensual dividida entre treinta (30) dias. 

b) RMPLRAOOS

1. Remuneración Básica Mensual.- Monto equivalente a treinta

(30) dias, y según la categoría del puesto.

2. Remuneración Transitoria para Recategorización.- Monto

equivalente a la diferencia entre la Remuneración Básica

de la categoria respectiva y la suma de: Rl Haber Básico,

Dominical por Pacto, Contaminación Ambiental, Tóxico,

Inclemencia de Tiempo, Riesgo, y Ración Cruda.

3. Sobretiempo Ordinario.- Compensación que se otorgará de

acuerdo a ley en los casos que sea aplicable.

4. Sobretiempo en Domingos y Feriados.- Compensación que se

otorgará de acuerdo a ley _en los casos que sea aplicable.

5. Semana Inglesa.- Compensación que se pagará conforme al

sistema vigente, en los casos que corresponda.

6. Turno.- Se abonará de acuerdo a los porcentajes del

sistema vigente, cuando sea aplcable y en función al

Sueldo Básico.



7. Asignación por Cambio de Guardia.- Se abonará de acuerdo

al sistema vigente.

8. Asignación por Guardia.- Se abonará en los casos que sea

aplicable con los porcentajes del sistema vigente y en

función del sueldo básico del mes de mayo.

9. Asignación por Mérito Personal.- Se abonará según el

resultado del Estudio Técnico pertinente.

10. Bonificación por Tiempo de Servicios.- Se abonará 

conforme a Ley.

11. Otros que por Ley sean aplicables.

c) PUESTOS DB CONFIANZA

1. Remuneración Básica Mensual.- Por 30 dias, equivalente ·a

la remuneración básica de la Categoria "J".

2. Remuneración por Responsabilidad Directiva.- Se otorgará

en columna aparte según los porcentajes de la remuneración

básica que corresponda al nivel en que recae el puesto de

confianza, tal como se muestra en el Cuadro No 3.

3. Bonificación por Tiempo de Servicios.- De acuerdo a Ley,

según corresponda.

4. Otros que pudieran ser aplicables por Ley.



WAIB> NO 3 

NIVEL PUESTO DB CONFIANZA REMUNERACION RESPONSABILIDAD 

BASICA 5/. DIRECI'IVA 

PC3 Gerente de Producción 526 90% de Rem.Básica 
Gerente Administ. Financiero 

Superintendencia de Campo 
Suptdcia. de Mecenz. Asricola 

PC2 Superintendencia de Fábrica 
Director de Hospital 
Superintendencia RR.II. 

Administración Oficina Lima 
Jefe Div. de Seguridad e Hig. 
Jefe Div. de Organiz. y Métodos 
Jefe Div. Planeam. y Gest. Bmpres. 
Jefe Div. de Contab. General 
Jefe División de Finanzas 
Jefe División L6gistica 

625 

PCl Jefe Div. Comercialización 525 
Jefe Div. de Serv. Asricolas 
Jefe Div. Producción Agrícola 
Jefe Div. Mantto. Fábrica 
Jefe Div. Plta. Elaborac. Azúcar 
Jefe Div. Destileria Alcohol 
Jefe Div. Planta de Fuerza. 
Jefe Div. Pecuaria. 

60% de Rem.Básica 

30% Rem. Básica 

----- ------------------------------ ----------- -------------



3.3 CRITKRIOS HQRMATTVQS DB CABAQ'KR QBIRRAI, PARA LA AJl1IRISTRACIOR DIL 

truKVQ 5!6'fBHA DI RRMIJQRACJOQS 

3.3.1 La Secretaria Técnica inicialmente, y cuando ésta cese en sus 

funciones, la Superintendencia de Relaciones Industriales se 

encar1ará de Administrar el cambio del antiguo al nuevo Sistema de 

Rennmeraciones; formulando las Politioas, normas y proecedimientos 

oonu;,lementarios para la adecuada gestión del mismo. 

3.3.2 La Superintendencia de Relaciones Industriales en coordinación con 

la División de Orsanización Métodos mantendrá las caracteristicas 

técnicas de la nueva escala de remuneraciones, pagando únicamente 

como remuneración básica de cada puesto el monto de la respectiva 

categoria. 

3.3.3 La División de Organización y Métodos en coordinación con la 

Superintendencia de Relaciones Industriales, actualizará 

periódicamente con criterio de racionalidad técnica y 

proparcionalidad la escala de remuneraciones básicas, teniendo en 

cuenta el crecimiento vegetativo de las remuneraciones, el costo de 

vida y la capacidad económica de la Empresa; para lo cual se 

activará la Secretaria Técnica una vez al afio y por el tieDG>O que 

se estime necesario. 

3.3.4 Las compensaciones complementarios tales como pagos a destajo, por 

producción, Turnos y Guardias, entre otros serán precisados 

mediante una normatividad especifica en base a los resultados de 

los Estudios pertinentes. 



3.3.5 El Personal Obrero y BJnpleado percibirá la remuneración básica que 

oorresPonda a la oategoria en la que se encuentre ubicado su puesto 

y complementariamente los componentes remunerativos establecidos en 

el numeral 3.2., según le sea aplicable. 

3.3.6 El personal que ocupa puestos de confianza percibirá la 

remuneración básica de la categoria "J" y com,plementariamente la 

remuneraoi6n Por ResPonsabilidad Directiva según el Porcentaje que 

le corresPonda de acuerdo a su nivel; asi como otras 

conn,lementarias que le sean aplicables de acuerdo a Ley. 

3.3.7 Los hijos de socios que se jubilen o cónyuges de socios fallecidos 

que ingresen a laborar a la Cooperativa con carácter permanente 

percibirán la remuneracion minima legal y otras com,plementarias que 

le sean aplicables de acuerdo a Ley, en tanto no cumplan un afio de 

servicios; cumpliendo este lapso percibirán la remuneración de la 

categoría "A", o excepcionalmente a la que hayan accedido por 

concurso de méritos. 
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llava. S,Extr. 23,06�92 

�l) Leo Fl'NOIOMA1t10S -�IB}iC:iJ:CJOS fJEBKi.AH REC-:ESAR' A 
OC'.JllA..i{ 3UG G/Jl}C3 ii'E O.'.UGBN O (!'ü}iPL:::1 LAG ]iJi!!IOl·,E3 qm. DI s:rolf'-A LA

º 

G�'t]HCIA G'Ei-lE-UJ.,. 

'1) DEÑALAR (l'OE LOS CA,":le-CS DE CCUJTIAHZA SI!: ENCUE_!:! 
. 'lRAN SmEro's J... P�·:U-iA.mHm EV IJ.,VAClClJ PO�{ l'J.;"J.7:E YJEL 01'lGAl,IC ,A.l)lllU:CS� 
T.P/0 Y EJE·�u·nvo D� �A EI·.iP..?J�SA. 

5) U.:S Dl!l.V�S CA.lGüS 3JECüTIVOS J� CClFIAllZA A ...
QUE EAC� llEFER.BNC!:1:A EL ITEli 3 DE.i.i ACUirnJO 010--CA�92, $U}J cpa1rr1�.s 

. A PRCPU3STA DZ LJ.. Gi!'lEHCIA GEi-lZRAL 'lEltafüJO El-J r.!J.i!:l'JTA /J., PEJIS01W., me

m� ,(m LA-:O'RA EH :iJA0 -'.!í)OJ?.mA'l'"iYA :t/0 .:.J(ll ·�·Jl-TG'�SO EX'il!ruJU.El-T Et Plu\ZO 
HAS ImLW:C.A'ro. 

·� 

<3) Eil�C).IEJ.[)A,;"l A LA G�nlJCIA GEI·ERAL nb1romttm Y 
))ISPOIOA EL cm.ll'::..IHIElJTO ))EL P'l'E. AC"ílERJ)O ·" FDC. Sal. JJH:ora:c RAliIREZ ·�urLA,.� . 

. ,· 
�s:rnENTE .. SR. illCFXLO E3PII-l)ZA CASTIU,O...SECRETAt'?.IO DÉL CClTSE,)°C DE . .ADliii'I[S'IR,A
CION, 

·· · E.?./'JE /rcc .... 
Distr-lbuci<fo : Sres. J,eloga<los 100 

Stt9dt6s 

li'ile .... 

Jó:i:�os .do Secq •. 
D:.i.rocc:i,011os 
Grom:tos Sill<lióalps 
Aso e .:.0110fic .Rof .Agraria 

ATEHTJJIEl.JTE .. ,
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!'fo.G--442 /92 Fer.he 30 de Junio de l992 

Al �r. !ll.BJ�.tillt.l'LJH-�-:\( I_Q.,',',tLs __ ··--- flt·' :l r . �J;;,RL..,E.,_N..,T.,.Ei&...;G_EuN.,t;;E:,u'R11.Au,L.., _______ _ r \Ir f t, ti :-;. , '• • : 
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Depto. ____ · ' -·- · · · ..... ·-······ ·- ... . l\1!pt11. 
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RF:FERE:\Cl:\ MEldO i\io. SCA-08 L /92 
----- --·-···-·----·----··"···--··-·· .. -- .. ---------------

1\CUEIWO No. 011-CA-92 

Sírvase Ud. dar cumplimiento al Acuerdo No. 0l l-CA-92 del 

Consejo de Adminístraci6n, en los numerales l, 2, 3 y 4. Obra

en su poder et referido Acuerdo. 

Co11 r·e·oció,1 al 11wner·al 3, esta aerencia General está 
disponie,ldo, eomple111entat·iu111e11te, lu remoción y/o cobertura de 
los puestos siguientes: 

- Gerente Administ.-Financiero
- Ge re :·1 l e '1 e Pro d II e e: i ó r1
- Jefe
- Jefe

- Jefe

- Jefe
.. .i e fo?. 

- Jefe
- Jefe

Div . .SeJuri1ocl 
Div. Contab.General 
Div. Organiz. y Métodos 
fJi·v. Plan.y Gestión Emp,;es. -

1:•pto.'le�nc. P1íbl ico.s

Di v. .-\dm in is t. r. i ma 
Dpto. de Educación 

- Econ. Dr. Antonio Padilla Dfaz

- Concurso Externo
- Concurso Externo
- Concurso Externo

Sr. José Jara Vega V'
Sr. Augusto Vera Guerrerov·

- Sr. Sidberto Díaz Rodrfguez ,,,,,,-,·
- Concurso Interno)
- Sr. Pedro Ta razona Fa l c6n v

r,; riirééci6n de Relaciones Indu��iales debe entender que 
' os _:J!te.,1.1s 110 •w:1.::iorrni.ioi, e.,1 e/ presenta Memorándum, automáti

comente est6n siendo ratificados por �uienes lo vienen ocupan

do. 
Asimismo a nivel de las Superintendencias y Direcciones 

eJ::isten Dptos. y/o Secciones, cuyos ocupantes merecen ser rem� 
v!d(1s. J,:1uo:,1¡e11te. ltoy puestos ,1entr-o ele la Nueva Estructura Or

gánica de lu Empresa que deben ser cubiertos. 

Por lo que dichas jafaturas, previa evaluaci6n y coordin� 
e i ó n con I o Ge1·enc i a Genera!, deberán f)roceder a remover y/o 
colHH'ttir·01· 1ichos ()llestos. 

Todos /os cambios de1Je11 hai:erse de conocimiento del Canta 
dor General. para el inventar-io cor-respondiente.

El cumpl i.-niento del pte. Memo de.be,�á ser a pa,-tir del 6 
dt ,1,.,, f(; r:·r·.J:;:f;·r,o. 

ALR/pvs.-
cc: Consejo de t\dminist,·ociñ•· 



A"rl\l'ln ,\7111•nror•
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J\ CUERDO DE 1\ SMn' LE/\ GENEl� l., DE D.ElLEGf\ DOS 

14 DE 1\1'\Y0 DE 1992 

l. - A�AI\ELEA o�o¡NARIA

1- AATIFIQ.\ R EL ¡Nfi'01�ME SOBl{E; W.::i Eti1'1\DOS FINANCIEROS CO�ESPON
DIENIE AL BALANCE DE 1990 J\PROE.ADO MEDIANTE AaJEiW0 N2. 046-
CA -92 DEL CONSEJO DE 11DMINIS1'EMCION,

2- 1<1-\TIFIO\R EL PHESUPUESTO DE INGRESO� Y EGRESOS COR�SPON
DIENTE AL AÑO 1992 1-IP1<0EADO MEDIANl'E 1\CUJ!l1mo N2.049-Cf\-92
DEL C0N.::iEJ0 DE 11üJ\IINI;;T�ClON DE 1\CUEKDO A N01<MAS VIGENTES.

II • - ASAMBLEA EXTAA0HDINA 1<!!!_ 

l. - CONFI RMA1? L¡.\ SANCI0N DE ElXCLUSION DE l.J.\ COOPEHATIV1-\ AGAAtUA
AZUCAt<Ea<A PA tu-\M0NGA LIMITflDA DEL. SOCIO T1!ABAJA DOi< SEfb� : · 

Ft{ANCISCX> CASTILLO GI1l1-1LOO, i�·\TIFICANOOSE .EN TODOS SUS EXT� 
1\OS EL Aa.JEKDO N2.045 -CA -92. 

2.- CONFIRMA� LA SAN CION DE EXCLUSION DE LA COOP,EAATIVA AGKJ\tUA 
AZUC1-\t?E1� PA1<AMONGA LIMIT1\DA DEL tiOCIO TUAIMJADOL{ 51?.AOOLFO 

VAaiGAS VEL.1-\SQUEZ, tlATIFICANDO EN TODOS SUS EXT1�EI\OS EL ACUEK 
00 N�047-c.A -92. 

-

3. - APt{OEAtt LA CATl.!JGüHIZACION TECNICA DE PUESTOS 1&J\LIZADA P01{
EL, CENIF Y � NUEVA ESTt<UCTUt{A DE t<Ei\lUNliJAAO 0NES DJ.\SICAS MB!i 
SUALli;S. 
LA CATEGOaUZf\CION C0N.3T1I DE 10 CJ\l'B30H.!f\ti CONSIDEaMND05E AD! 
MAS 3 NIVELES P,-\1U\ PUb;STUS EJECUTIVOS DE CONFIANZA. LA 1<EMU
NErtACION EJ-\SICJ-1 DE: CAú1-\ CATEGO.aA INCOttPOtlA LOS COI..AT.EllALES 
QUE t\CTUALMENTE SE PE14CIDEN, EXCEPTO LO.; ,�UE SE OTÓ1«:;AN P01� 
LEY. u� NUEVA E.::iCALA DE REll\lUNE1�CI0NE6 ENrt<A tlA EN VIGENCIA -
A PA1�Tit{ DEL 1 ro. DE JULIO DE CONFOt�MIDAD CON EL P1mlSUPUESTO 
AP1<0L1.\DO Y DENT1tO ü.ElL MA,<C0 Ll.OC,A L, CO,�<ESPONDIENTE. 

} 
4. - EL CALCUW PJ-\t{A EL Pi1GO DE LOS EENEFICIOS roe .ii-1 LES EN tU\ZON

úE ..,u EXT.I!,"NS!ON E IMP01<TANCIA .il!J PO.:il'l!1t<GI-I PJ\t<A SEK Tw\TJ\D0 
EN u� PUOXIMI.\ 1-ISAl\t:il,l?f\ DE 1.JEWAD03 CONVOCADA 1-'AW\ TAL FIN. 

s. - QUEDAN SUSPENI.JIJ)u.:; LOS T1{f\LAJet; EN WS I.JIAS WMINGOS Y FE-
1(IA DOS SvLAMEN'l'.E LAFJ(J1<ANI-\N EN LAS 1\1<EAS CUYOS S.EtNIClOS ci.E,\N
IMPc<E�CINDIDLEci Y VI'l'AJ. .. ES P1\1lJ.\ LA EMPrmlSA, DEE1I ENü0TttJ-\TJ\K
AL t�ESPECT.J EN u.\ IN..:i1'1-\r-c L\ PElin'INENTE PJ-\ t<A ESTADLECE1< EL -
SISTEMA DE PAG-').

A TEN1l-\ M8 NTE, 

····· �:L.i.; .. ·· '
)
·-.

··';, .... �-.;--�,'y, .. • ,, • 

GENt-\ HO ZAV1\Lh'TA SC/JELO 
SEC1tl!;T1\1UO DEL 

CCNSEJu DE AúMI Nlt;TWICI0N 
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